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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que en 1988 la Organización Mundial de la Salud (OMS), estableció el 19 de octubre como el día mundial contra el 
cáncer de mama y designó el color rosa para resaltar la lucha contra este padecimiento que consiste en el crecimiento anormal 
de células malignas en el tejido mamario y siendo un recordatorio a la sociedad de la lucha contra este mal, y la necesidad de 
concientizar sobre su prevención, detección, tratamiento y cura. 
 
2. Que el Derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como finalidad el bienestar físico y mental de las personas para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana, la protección y el 
acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan 
al desarrollo social, el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 
 
3. Que existen diversos instrumentos internacionales en los que se reconoce a la salud como un derecho fundamental o 
humano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, que establece en el artículo 25, numeral 1 que “Toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar”.  
 
Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, reconoce en su artículo 12, numeral 1, el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. El Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, instaura en su artículo 10, del derecho a la salud lo siguiente: 
 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y 
social.  

 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Parte se comprometen a reconocer la salud como un 

bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: a. La atención primaria 
de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares 
de la comunidad; b. La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado; c. La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; d. La prevención y 
tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; e. La educación de la población sobre 
la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y f. La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos 
de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

 
De lo cual se deduce que incentivar políticas públicas que ayuden a la prevención y detección temprana, fortalecen el pilar 
fundamental para lograr la reducción de la mortalidad por el Cáncer de Mama. 
 
4. Que en la Ley General de Salud, en su artículo 2, fracción II establece ¨la prolongación y mejoramiento de la calidad de 
la vida humana¨; esto significa que debemos implementar acuerdos encaminados a una cultura de prevención donde las 
mujeres estén informadas acerca de todas las características que tiene el cáncer de mama y como se puede desarrollar las 
etapas, los síntomas y toda aquella información que sirva para detectar en una etapa temprana el cáncer y que las mujeres 
no tengan que sufrir en un tratamiento o intervención trayendo como consecuencia la disminución en de las posibilidades de 
vida.  
 
Así mismo, en la fracción IV del mismo artículo en mención, establece que ̈ Se debe otorgar la extensión de actitudes solidarias 
y responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud¨, siendo que se 
deben crear condiciones donde se tenga un mayor acercamiento con el personal de salud correspondiente al cuidado de las 
mujeres, física y mentalmente para tener una mejor calidad de vida y así evitar este tipo de enfermedades que a diario ataca 
a las mujeres. 
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5. Que de acuerdo a la Organización Panamericana de la Salud, el Cáncer de mama es el tipo de cáncer más frecuente y 
la causa más común de muerte por cáncer en mujeres a nivel mundial, siendo los países de América Latina y el Caribe, los 
que representaron casi una cuarta parte de los nuevos casos de cáncer de mama en 2020, la proporción de mujeres afectadas 
por la enfermedad antes de los 50 años es del 32%, mucho mayor que en América del Norte donde representa el 19%, ya 
que los recursos, cultura de prevención y atención médica no son de fácil acceso ni una constante en los trabajos de salud. 
 

6. Que en datos estadísticos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se observa que el cáncer de mama es el que 
causa más muertes en México, falleciendo una mujer cada 2 horas, cifra que realmente demarca una grave problemática de 
salud pública. 
 

Así mismo, en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el Estado de Querétaro se registró una tasa 
de incidencia de 37.95 a 55.86 casos de cáncer de mama por cada 100 mil mujeres, colocándolo por arriba del promedio 
nacional que se ubica en 18.55 casos nuevos por cada 100 mil habitantes de 20 años o más, siendo un punto de alerta para 
redoblar esfuerzos en las campañas de prevención dentro de la Entidad, porque además, de manera preocupante, se tiene 
registro que fallecieron 17.68 a 21.58 casos por cada 100 mil de mujeres. 
 

7. Que la Norma Oficial Mexicana para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica del 
Cáncer de Mama (NOM-041-SSA2-2011), establece que se deben contemplar tres medidas de detección: la autoexploración, 
el examen clínico de las mamas y la mastografía. La autoexploración debe realizarse a partir de los 20 años, el examen clínico 
a partir de los 25 años y la mastografía de los 40 a los 69 años. En las mujeres mayores de 70 años, la mastografía se realiza 
bajo indicación médica ante antecedentes hereditarios de familiares de cáncer de mama.  
 

8. Que el objeto del presente Acuerdo es que se realicen actividades de divulgación para fomentar la prevención del cáncer 
de mama a través de la concientización de la cultura preventiva en todas las queretanas, el cual será acompañado de 
actividades encaminadas a la sensibilización, concientización, detección temprana y atención de esta enfermedad. 
 

Es infaltable la estimulación de la cultura de prevención en las queretanas para que estén al pendiente de su cuerpo y los 
cambios que pueden desarrollar brindando información de manera coadyuvante de los tres órganos de poder, por lo que es 
un deber que tenemos los legisladores en conjunto, para luchar por el único interés que nos debe tener preocupados, que es 
procurar una vida saludable para las y los queretanos que día con día se convierten en parte de las estadísticas. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE SUMA A LAS 
ACCIONES DEL MES ROSA CONTRA EL CÁNCER DE MAMA. 
 

Artículo Único. La Sexagésima Legislatura se suma a las acciones del mes rosa contra el cáncer de mama. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su aprobación por el Pleno de la Sexagésima Legislatura 

del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

SECRETARIA 
Rúbrica 
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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 
ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERETARO 

 
LIC. MARIBEL PÉREZ SILVA Directora de Recursos Financieros, Administrativos y Tecnológicos de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por lo dispuesto en 
los artículos 126, 127, 128 130, 132 Bis fracción III, 137 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; 28 fracción VI del Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro; 1, 14, 15, 18 y 19 del Manual de Otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro y 5 fracción VI del Manual Administrativo de Prestaciones del Personal 
Adscrito a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 116 fracción segunda, sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que las entidades estatales de fiscalización serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
 
2.-Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
3.- Que el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece que la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, es el organismo público autónomo, mediante el cual 
se ejercerá la función de fiscalización. 
 
4.- Que el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro 
establece que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFE), es el organismo con 
autonomía constitucional, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones. 
 
5.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado 
 
6.- Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, la cual, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos en el Estado de Querétaro se encargarán de resolver las jubilaciones 
y pensiones de sus trabajadores. 
 
7.- Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho al beneficio 
de la jubilación en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable.  
 



11 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26569 

8.- Que de conformidad con lo citado en el artículo 28 del Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, al titular de la Dirección de Recursos Financieros, Administrativos y Tecnológicos de la 
ESFE le corresponden las atribuciones relativas a la contratación, tramite de nombramientos, remociones, 
renuncias, licencias, incapacidades, jubilaciones y demás movimientos administrativos del personal. 
 
9.- Que el artículo 5 fracción VI del manual Administrativo de Prestaciones del Personal Adscrito a la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, establece que “Tienen derecho a la jubilación los trabajadores 
con 28 años de servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en el presente Manual y demás 
normativa aplicable”.  
 
10.- Que el último párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado señala que “Toda fracción de 
más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación”.  
 
11.- Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberá resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normativa aplicable. 
La autorización de la jubilación o pensión de que se trate, se emitirá mediante dictamen suscrito por la Oficialía 
Mayor o su equivalente, en términos de los artículos 128 y 132 Bis fracción III de la citada Ley. 
 
12.- Que el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que deberá 
integrarse en el expediente de jubilación correspondiente con los siguientes documentos: 
 

I. Jubilación y pensión por vejez:  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador.  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio. 
3. Empleo, cargo o comisión.  
4. Sueldo mensual. 
5. Quinquenio mensual.  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente. 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador.  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión. 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial.  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial.  

 
13.- Que por escrito de fecha 14 de octubre 2022, en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. TERESA MARGARITA GARCÍA MÁRQUEZ solicitó 
al ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO le sea 
concedido el beneficio de la jubilación, para lo cual anexó constancias laborales para acreditar la antigüedad que 
ostenta, así como la documental a que hace referencia el artículo 147 fracción I de la citada ley. En dicha solicitud, 
no fue requerido el beneficio de la prejubilación. 
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14.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis fracciones I, II y III, 137, 147 
fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en 
los artículos 1, 14, 15, 18 y 19 del Manual de Otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro y 5 fracción VI del Manual Administrativo de Prestaciones del Personal 
Adscrito a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, con fecha 21 de octubre de 2022 se 
emitió DICTÁMEN FAVORABLE  para la obtención de la JUBILACIÓN en favor de la C. TERESA MARGARITA 
GARCÍA MÁRQUEZ, por contar, al momento de la presentación de su solicitud de jubilación y documentales 
soporte de la misma, con 28 años, 3 meses y 6 días de servicios prestados la Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, de la Unidad de Servicios para la Educación Básica para la Educación del Estado 
de Querétaro y de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 
15.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis fracciones I, II y IV, 137, 147 
fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en 
los artículos 1, 14, 15, 18 y 19 del Manual de Otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro y 5 fracción VI del Manual Administrativo de Prestaciones del Personal 
Adscrito a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, con fecha 24 de octubre de 2022 se 
emitió PROYECTO DE DICTÁMEN para la obtención de la JUBILACIÓN en favor de la C. TERESA MARGARITA 
GARCÍA MÁRQUEZ, el cual fue publicado en la página institucional de internet de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, por un periodo de 5 (cinco) días naturales que fueron computados del 25 
(veinticinco) al 30 (treinta) de octubre de 2022, a efectos de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Financieros, 
Administrativos y Tecnológicos de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y se procediera 
a su análisis correspondiente, sin que se haya recibido observación alguna. 
 
16.-Que actualmente la C. TERESA MARGARITA GARCÍA MÁRQUEZ desempeña el puesto de Auditor de Obra 
Pública, adscrita a la Dirección de Fiscalización de Entidades Estatales de la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $46,350.00 (Cuarenta y seis mil trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace 
un total de $46,350.00 (Cuarenta y seis mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario 
en forma mensual. 
 
Por lo anteriormente señalado, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación señalada, resulta 
procedente la petición hecha por la C. TERESA MARGARITA GARCÍA MÁRQUEZ para la obtención del 
beneficio de la JUBILACIÓN , al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 130, 
132 Bis fracción III, 136, 137 147 fracción I y demás aplicables de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; 1, 14, 15, 18 y 19 del Manual de Otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro y 5 fracción VI del Manual Administrativo de Prestaciones del Personal 
Adscrito a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, por lo que en atención a los 28 años, 3 
meses y 6 días de servicios prestados a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro, la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica para la Educación del Estado de Querétaro y la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro., le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto,  siendo éste la cantidad de $46,350.00 (Cuarenta y 
seis mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más los incrementos legales que le correspondan y las 
prestaciones que por derecho le correspondan. Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro.  
 
En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 
 

DICTÁMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. TERESA 
MARGARITA GARCÍA MÁRQUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 130, 
132 Bis, 137 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 1, 14, 15, 18 y 19 del 
Manual de Otorgamiento de Jubilaciones y Pensiones de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro y 5 fracción VI del Manual Administrativo de Prestaciones del Personal Adscrito a la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados, se concede 
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JUBILACIÓN a la C. TERESA MARGARITA GARCÍA MÁRQUEZ, quien se encuentra desempeñando el puesto 
de Auditor de Obra Pública, adscrito a la Dirección de Fiscalización de Entidades Estatales de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $46,350.00 (Cuarenta y seis mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenio que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos legales que le correspondan. Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. TERESA MARGARITA 
GARCÍA MÁRQUEZ a partir a partir de su baja como trabajadora de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. - El presente dictamen definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos señalados 
en el mismo. 
 
Se expide para los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 31 (treinta 
y uno) días del mes de octubre de 2022. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

LIC. MARIBEL PÉREZ SILVA 
Directora de Recursos Financieros, Administrativos y Tecnológicos 

Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 17, 19 fracción I, y 21 fracciones VI y LVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2 y 6 fracciones III y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones II, III y VII, 8, 9, 
10, 11, 12 y demás relativos de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. La Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, define como valuador al profesionista de las ramas de 
la ingeniería civil y arquitectura, que determina el valor comercial de bienes inmuebles para fines hacendarios, a través 
de un avalúo, y que cuenta con nombramiento expedido por la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

II. Los artículos 4, 5, fracciones II y III, y 12 de la citada Ley, disponen que la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, podrá designar un valuador por cada treinta mil habitantes en el Estado, y expedirá el 
nombramiento correspondiente. 
 

III. El Ing. Esp. Eduardo Sergio Sibaja López, presentó ante la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, solicitud para obtener el registro como valuador, acompañada de los documentos que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 9 de la referida Ley. 
 

VI. El 24 de octubre de 2022 tuvo verificativo el examen teórico práctico sustentado ante el Subsecretario de Gobierno, 
como representante de la Secretaría de Gobierno, y el Director de Catastro de la Secretaría de Finanzas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la referida Ley, mismo que fue aprobado por el Ing. Esp. 
Eduardo Sergio Sibaja López, levantándose el acta correspondiente. 
 

VII. El 8 de noviembre de 2022, habiéndose acreditado todos los requisitos de ley, la Secretaria de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, tomó protesta al Ing. Esp. Eduardo Sergio Sibaja López, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro. 
 

En razón de lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Único. Se nombra al Ing. Esp. Eduardo Sergio Sibaja López, como valuador en el Estado de Querétaro, con número 
de registro 77, quien ejercerá tal actividad en los términos de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de 
Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el referido medio de difusión oficial.  
 

Tercero. Se ordena a la Subsecretaría de Gobierno notifique el presente acuerdo al Ing. Esp. Eduardo Sergio Sibaja 
López, así como al Director de Catastro de la Secretaría de Finanzas, y lleve a cabo los trámites administrativos relativos 
al registro y expedición de nombramiento y todos aquellos que deriven de este. 
 

Dado en la sede de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Santiago de Querétaro, 
Qro., a los 9 nueve días del mes noviembre de 2022 dos mil veintidós. 
 

 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Ing. Sergio Gerardo López Martínez, Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la 
Comisión Estatal de Aguas, en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo de 
Aplicación Supletoria a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
así como los artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de este Organismo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la administración pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía Mayor en cada 
uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de dar trámite y resolver las solicitudes de los 
trabajadores de pensión o jubilación.  
 
7. Que la Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar.  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 7 de septiembre de 2022, la C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ solicitó a la 
Comisión Estatal de Aguas, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene 
derecho, por motivo del fallecimiento de su esposo EDUARDO CERRITOS ZAGALA; adjuntando para dicho fin, 
los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que mediante constancia de fecha 9 de septiembre de 2022, suscrita por el Director Divisional de Recursos 
Humanos de este Organismo, se hace constar que el finado EDUARDO CERRITOS ZAGALA, se encontraba 
registrado en la nómina de JUBILADOS Y PENSIONADOS de la Comisión Estatal de Aguas con la categoría de 
pensionado a partir del 1ª de julio de 2011 a la fecha de la defunción.  
 
13. Que EDUARDO CERRITOS ZAGALA, falleció en fecha 13 de marzo de 2022, a la edad de 70 años, según 
se desprende del acta de defunción No. 1443, Oficialía No. 1, Libro No. 8, suscrita por el Director Estatal del 
Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. GLORIA 
VÁZQUEZ LÓPEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio No. 013, 
Oficialía No. 1, Libro No. 2, expedida el 2 de junio de 2022, por el Oficial del Registro Civil No. 1 de Ixtapaluca 
Estado de México, y de la Resolución de Beneficiarios de fecha 6 de julio de 2022 emitida por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje mediante el cual se declara como única y legitima beneficiaria de los derechos laborales 
del extinto antes citado a la C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ. 
 
14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 
“II. Pensión por muerte: 
 
a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
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b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 
c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 
d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 
e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 
que contenga los siguientes datos:  
 
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 
f)  Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 
15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 21 de septiembre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ por haber acreditado el vínculo que tenía 
con el finado, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
 
16. El ahora extinto ocupaba el puesto de FONTANERO, decretándose su JUBILACIÓN mediante publicación 
de fecha de 2 de diciembre de 2011, en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, teniendo registrada la 
cantidad de $11,034.60 (ONCE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.), como percepción mensual hasta 
la fecha de la defunción en la categoría de JUBILADO.  
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Aguas 
https://www.ceaqueretaro.gob.mx/, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 12 al 16 de octubre de 2022, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de el 
(la) C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Comisión Estatal de Aguas, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ, para otorgarle la 
Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad percibida por el finado, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas; motivo por el que se expide 
el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE  
A LA C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas por el finado 
EDUARDO CERRITOS ZAGALA, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. GLORIA 
VÁZQUEZ LÓPEZ asignándosele por este concepto la cantidad de $11,034.60 (ONCE MIL TREINTA Y CUATRO 
PESOS 60/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO) de la última cantidad que percibía 
el finado en la categoría de pensionado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. GLORIA VÁZQUEZ LÓPEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador pensionado fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil veintidós, para su debida 
publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. SERGIO GERARDO LÓPEZ MARTÍNEZ 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
Rúbrica 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 DE QUERÉTARO 
 

OFICIO NO. CEI/DA/00729/2022 
No. Control: ODA0722-148 

 
EXPEDIENTE JUBILACIÓN NO. 030/J/030/2022. 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de julio de 2022 

 
C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ 
Puesto: PEON 
Adscripción: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA 
CENTRO Y SUR 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 21 de junio del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la jubilación a la que usted considera tiene derecho, 
al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 
128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 

presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 

Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 

disposiciones reglamentarias.  

3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro”, 
a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las pensiones 
y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que 
los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "…Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
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señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo que menciona "ARTÍCULO 18. Los trabajadores tendrán derecho 
a las siguientes prestaciones económicas. (…) X Pensión por Vejez es cuando ocurre que el trabajador tenga 60 
años de edad y al menos 18 años de Servicio. Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de 
servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en las presentes Condiciones. Los trabajadores tienen 
derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante 
la Dirección de Recursos Humanos.". 
 
6. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 

7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

8. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación…  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador;  

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 
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e) Dos fotografías tamaño credencial;  

f) Copia certificada de la identificación oficial. " 

9. Que por escrito recibido en fecha 21 de junio de 2022, el C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ solicitó a la 

Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el 

beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 

138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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10. Que mediante oficio CEI/DA/00652/2022, de fecha 01 de julio de 2022, signado por la C.P. Marcela Romero 
Ortega, Directora  Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el dictamen 
favorable a favor del C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ al cumplir con todos los requisitos y ser procedente su 
solicitud de jubilación.  

11. Que atendiendo a la información remitida por el C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ, se desprende que al 
21 de junio del año en curso contaba con 28 años, 8 meses y 17 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 04 de mayo de 2022, suscrita por la C. P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de las que se desprende que el trabajador ha prestado 
sus servicios por el periodo comprendido del 05 de octubre de 1993 a la fecha del dictamen favorable 
(aceptándose su trámite de jubilación a partir del 16 de julio de 2022), siendo el último puesto desempeñado el 
de PEON, percibiendo un sueldo mensual de $11,073.00 (Once Mil Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N) y 
quinquenio de $6,045.14 (Seis Mil Cuarenta y Cinco Pesos 14/100 M.N), lo que hace un total de $17,118.14 
(Diecisiete Mil Ciento Dieciocho Pesos 14/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenio que percibía por el desempeño de su puesto. 

12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el Artículo18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber 
solicitado la jubilación a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, la Dirección Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 
132 Bis, fracción IV de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet por 
un período de 05 (cinco) días naturales comprendido del 07 al 12 de julio de 2022, el proyecto de dictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ, por haber cubierto los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ. 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y considerando que una vez publicado el 
proyecto de dictamen en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o 
impugnación alguna en contra del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen 
definitivo: 

A). Se concede jubilación al C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ, quien el último cargo que desempeñara era el 
de PEON, adscrito a la DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA 
CENTRO Y SUR de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en virtud de haber satisfecho los 
requisitos que establece el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en relación 
con último párrafo del artículo 126 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con una antigüedad en el servicio al 21 de junio del presente año de 28 años, 8 meses y 17 días de 
servicio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,118.14 (Diecisiete Mil Ciento 
Dieciocho Pesos 14/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. FIDEL MALDONADO CHÁVEZ, a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 

servicio.  

C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 

ordena publicar el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 21 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.- Secretaria Técnica de la CEI. 
           -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
           -Alan Basurto Pérez.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Semidesierto y Sierra Gorda CEI. 
L’RAM/ L’SPE 
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Pág. 26592 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de septiembre de 2022 

 
OFICIO NO. CEI/DA/00919/2022 

No. Control Interno: ODA0922-121 
 

EXPEDIENTE JUBILACIÓN NO. 032/J/032/2022. 
 
C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN 
Puesto: PEÓN 
Adscripción: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA 
SEMIDESIERTO Y SIERRA GORDA 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 24 de agosto del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la jubilación a la que usted considera tiene derecho, 
al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 
128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro”, 
a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las pensiones 
y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que 
los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 

4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "…Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
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señala esta Ley. En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo que menciona "ARTÍCULO 18. Los trabajadores tendrán derecho 
a las siguientes prestaciones económicas. (…) X Pensión por Vejez es cuando ocurre que el trabajador tenga 60 
años de edad y al menos 18 años de Servicio. Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de 
servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en las presentes Condiciones. Los trabajadores tienen 
derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante 
la Dirección de Recursos Humanos.". 

6. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

8. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

“I. Jubilación…  

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador;  

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 
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e) Dos fotografías tamaño credencial;  

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

9. Que por escrito recibido en fecha 24 de agosto de 2022, el C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN solicitó a la 
Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el 
beneficio de la jubilación a la que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 
138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

10. Que mediante oficio CEI/DA/00888/2022, de fecha 06 de septiembre de 2022, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el 
dictamen favorable a favor del C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN al cumplir con todos los requisitos y ser procedente 
su solicitud de jubilación.  
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11. Que atendiendo a la información remitida por el C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN, se desprende que al 24 de 
agosto del año en curso contaba con 28 años, 8 meses y 26 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 15 de agosto de 2022, suscrita por la C. P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de las que se desprende que el trabajador ha prestado 
sus servicios por los periodos del 17 de mayo al 28 de octubre de 1993, 16 de noviembre a 31 de diciembre 
de 1993, 17 de enero a 30 de junio de 1994, 18 de julio al 31 de diciembre de 1994, 16 de enero al 16 de 
junio de 1995, 17 de julio al 31 de diciembre de 1995, 01 de febrero al 15 de julio de 1996, 01 de agosto al 
31 de diciembre de 1996, 16 de enero al 30 de junio de 1997, 16 de julio al 30 de diciembre de 1997, 16 de 
enero al 31 de marzo de 1998, 01 de abril al 15 de agosto de 1999, y del 16 de agosto de 1999 a la fecha 
del dictamen favorable (aceptándose su trámite de jubilación a partir del 30 de septiembre de septiembre de 
2022), siendo el último puesto desempeñado el de PEON, percibiendo un sueldo mensual de $11,073.00 (Once 
Mil Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N) y quinquenio de $4,499.98 (Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve 
Pesos 98/100 M.N), lo que hace un total de $15,572.98 (Quince Mil Quinientos Setenta y Dos Pesos 98/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenio 
que percibía por el desempeño de su puesto. 

12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el Artículo18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber 
solicitado la jubilación a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, la Dirección Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 
132 Bis, fracción IV de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet y por 
un período de 05 (cinco) días naturales comprendido del 09 al 14 de septiembre de 2022, el proyecto de dictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN, por haber cubierto los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN. En 
virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y considerando que una vez publicado el proyecto de dictamen 
en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en contra 
del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 

A). Se concede jubilación al C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN, quien el último cargo que desempeñara era el de 
PEÓN, adscrito a la DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA 
SEMIDESIERTO Y SIERRA GORDA de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en virtud de haber 
satisfecho los requisitos que establece el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, en relación con el último párrafo del artículo 126 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con una antigüedad en el servicio al 24 de agosto del presente año de 28 años, 
8 meses y 26 días de servicio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,572.98 
(Quince Mil Quinientos Setenta y Dos Pesos 98/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan.  
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. FÉLIX ÁNGELES RAMÓN, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  

C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
ordena publicar el presente el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 14 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  

En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.- Secretaria Técnica de la CEI. 
           -Ing. Antonio Anguiano Breña.- Subcoordinador de Caminos CEI 
           -C. Alan Basurto Pérez.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Semidesierto y Sierra Gorda CEI. 
           -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 

 
OFICIO NO. CEI/DA/00728/2022 

No. Control: ODA0722-147 
 

EXPEDIENTE JUBILACIÓN NO. 029/J/029/2022. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de julio de 2022 
 
C. ISIDORO LEDEZMA TADEO 
Puesto: INTENDENTE 
Adscripción: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 08 de junio del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la jubilación a la que usted considera tiene derecho, 
al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 
128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro”, 
a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las pensiones 
y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que 
los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
  



Pág. 26598 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

 
5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "…Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley.En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo que menciona "ARTÍCULO 18. Los trabajadores tendrán derecho 
a las siguientes prestaciones económicas. (…) X Pensión por Vejez es cuando ocurre que el trabajador tenga 60 
años de edad y al menos 18 años de Servicio. Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de 
servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en las presentes Condiciones. Los trabajadores tienen 
derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante 
la Dirección de Recursos Humanos.". 
 
6. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
8. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación…  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 
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e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;" 
 
9. Que por escrito recibido en fecha 08 de junio de 2022, el C. ISIDORO LEDEZMA TADEO solicitó a la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
10. Que mediante oficio CEI/DA/00585/2022, de fecha 24 de junio de 2022, signado por la C.P. Marcela Romero 
Ortega, Directora  Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el dictamen 
favorable a favor del C. ISIDORO LEDEZMA TADEO al cumplir con todos los requisitos y ser procedente su 
solicitud de jubilación.  
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el C. ISIDORO LEDEZMA TADEO, se desprende que al 08 de 
junio del año en curso contaba con 28 años, 5 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 16 de mayo de 2022, suscrita por la C. P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de las que se desprende que el trabajador ha prestado 
sus servicios por los periodos comprendidos del 13 de junio al 31 de diciembre de 1993, 17 de enero al 30 de 
junio de 1994, 18 de julio al 31 de diciembre de 1994, 01 de febrero al 16 de julio de 1995, 01 de agosto al 
01 de diciembre de 1995, 01 al 31 de marzo de 1995, 16 de enero al 16 de julio de 1996, 01 de agosto al 16 
de diciembre de 1996, 02 de enero al 16 de junio de 1997, 01 de julio al 16 de diciembre de 1997, 02 de 
enero al 30 de junio de 1998, 01 de julio al 15 de diciembre de 1998, 04 de enero al 16 de junio de 1999 y 
del 01 de julio de 1999 a la fecha del dictamen favorable (aceptándose su trámite de jubilación a partir del 16 de 
junio de 2022), siendo el último puesto desempeñado el de INTENDENTE, percibiendo un sueldo mensual de 
$12,195.30 (Doce Mil Ciento Noventa y Cinco Pesos 30/100 M.N) y quinquenio de $5,907.12 (Cinco Mil 
Novecientos Siete Pesos 12/100 M.N), lo que hace un total de $18,102.42 (Dieciocho Mil Ciento Dos Pesos 
42/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenio que percibía por el desempeño de su puesto. 
 

12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el Artículo18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber 
solicitado la jubilación a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, la Dirección Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 
132 Bis, fracción IV de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet y por 
un período de 05 (cinco) días naturales comprendido del 01 al 05 de julio de 2022, el proyecto de dictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ISIDORO LEDEZMA TADEO, por haber cubierto los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. ISIDORO LEDEZMA TADEO. En 
virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y considerando que una vez publicado el proyecto de dictamen 
en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en contra 
del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 
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A). Se concede jubilación al C. ISIDORO LEDEZMA TADEO, quien el último cargo que desempeñara era el de 
INTENDENTE, adscrito a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, en virtud de haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 18, fracción X del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, en relación con último párrafo del artículo 126 y 136 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con una antigüedad en el servicio al 08 de junio del presente año 
de 28 años, 5 meses y 15 días de servicio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$18,102.42 (Dieciocho Mil Ciento Dos Pesos 42/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  
 
B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ISIDORO LEDEZMA TADEO, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  
 
C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
ordena publicar el presente el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 21 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.- Secretaria Técnica de la CEI. 
           -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
           -Arq. Ricardo Paniagua Palacios.- Jefe de Departamento de Control Patrimonial CEI. 
           -Lic. Shoenstatt Guadalupe Vera Rangel. - Supervisor de Control Patrimonial CEI. 
L’RAM/ L’SPE 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 DE QUERÉTARO 
 

OFICIO NO. CEI/DA/00718/2022 
No. Control: ODA0722-136 

 
EXPEDIENTE JUBILACIÓN NO. 027/J/027/2022. 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de julio de 2022 

 
C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ 
Puesto: PEÓN 
Adscripción: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y  
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA CENTRO 
Y SUR 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 02 de mayo del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la jubilación a la que usted considera tiene derecho, 
al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 
128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro”, 
a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las pensiones 
y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que 
los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
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5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "… Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo que menciona "ARTÍCULO 18. Los trabajadores tendrán derecho 
a las siguientes prestaciones económicas. (…) X Pensión por Vejez es cuando ocurre que el trabajador tenga 60 
años de edad y al menos 18 años de Servicio. Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de 
servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en las presentes Condiciones. Los trabajadores tienen 
derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante 
la Dirección de Recursos Humanos.". Asimismo, el artículo 127 de la multicitada Ley establece que (…) “Toda 
fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 
de la jubilación”. 
 
6. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
8. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación…  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 
6940 PERIÓDICO OFICIAL 5 de marzo de 2021.  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;" 
 
9. Que por escrito recibido en fecha 02 de mayo de 2022, el C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ solicitó a la 
Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el 
beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 
138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
10. Que mediante oficio CEI/DA/00525/2022, de fecha 24 de mayo de 2022, signado por la C.P. Marcela Romero 
Ortega, Directora  Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el dictamen 
favorable a favor del C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ  al cumplir con todos los requisitos y ser procedente su 
solicitud de jubilación.  
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ, se desprende que al 02 
de mayo del año en curso contaba con 27 años, 7 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 29 de abril de 2022, suscrita por la C. P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de las que se desprende que el trabajador ha prestado 
sus servicios por los periodos comprendidos del 17 de enero al 30 de junio de 1994, del 18 de julio al 31 de 
diciembre de 1994, del 16 de enero al 01 de junio de 1995, del 17 de julio al 01 de diciembre de 1995, 01 de 
febrero al 16 de julio de 1996, 01 de agosto al 30 de diciembre de 1996, del 16 de enero al 01 de julio de 
1997, del 16 de julio al 30 de diciembre de 1997, del 16 de enero al 30 de junio de 1998, del 16 de julio al 
15 de diciembre de 1998, del 04 de enero al 16 de junio de 1999 y del 01 de julio de 1999 a la fecha del 
dictamen favorable (aceptándose su trámite de jubilación a partir del 16  de junio de 2022), siendo el último 
puesto desempeñado el de PEÓN, percibiendo un sueldo mensual de $11,073.00 (Once Mil Setenta y Tres 
Pesos 00/100 M.N) y quinquenio de $6,045.14 (Seis Mil Cuarenta y Cinco Pesos 14/100 M.N), lo que hace un 
total de $17,118.14 (Diecisiete Mil Ciento Dieciocho Pesos 14/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenio que percibía por el desempeño de su 
puesto. 
 
12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el Artículo18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber 
solicitado la jubilación a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, la Dirección Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 
132 Bis, fracción IV de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet  por 
un período de 05 (cinco) días naturales comprendido del 30 de mayo al 04 de junio de 2022, el proyecto de 
dictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza el C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ, por haber cubierto los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  
 



11 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26605 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ. En 
virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y considerando que una vez publicado el proyecto de dictamen 
en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en contra 
del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 
 
A). Se concede jubilación al C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de 
PEÓN, adscrito a la DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA CENTRO 
Y SUR de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en virtud de haber satisfecho los requisitos que 
establece el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en relación con último párrafo 
del artículo 126, el último párrafo del artículo 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
por haber cumplido con una antigüedad en el servicio al 02 de mayo del presente año de 27 años, 7 meses y 4 
días de servicio, lo cual, para efectos del presente dictamen se conmuta a 28 años, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,118.14 (Diecisiete Mil Ciento Dieciocho Pesos 14/100 M.N.), 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  
 
B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JESÚS ARTEAGA MARTÍNEZ, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  
 
C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
ordena publicar el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 18 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.- Secretaria Técnica de la CEI. 
           -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
           -Alan Basurto Pérez.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Semidesierto y Sierra Gorda CEI. 
           -Ing. Antonio Anguiano Breña.-Subcoordinador de Caminos CEI. 
L’RAM/ L’SPE 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 

 
OFICIO NO. CEI/DA/00713/2022 

No. Control: ODA0722-128 
EXPEDIENTE PENSIÓN POR VEJEZ NO. 008/PV/008/2022. 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de julio de 2022 

 
C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ 
Puesto: PEÓN 
Adscripción: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y  
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA  
CENTRO Y SUR 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 17 de mayo del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la pensión por vejez al 50% de su sueldo y 
quinquenio a la que usted considera tiene derecho, al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro”, 
a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las pensiones 
y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que 
los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "…Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
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sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 141 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro que menciona “… Artículo 141. El monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la 
fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: (Ref. P. O. No. 92, 10-XII-15) I. 
15 a 19 años de servicios 50%; (Adición P. O. No. 50, 18-VI-18)…”, asimismo, el artículo 18 en su fracción X del 
Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de trabajo señala: "…ARTÍCULO 18. Los trabajadores 
tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas. X (…) Los trabajadores tienen derecho a la 
Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante la Dirección 
de Recursos Humanos.". 
 
6. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
8. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una pensión por vejez son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez…  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 
6940 PERIÓDICO OFICIAL 5 de marzo de 2021  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;" 
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9. Que por escrito recibido en fecha 17 de mayo de 2022, el C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ solicitó a la 
Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el 
beneficio de la pensión por vejez al 50% de su sueldo mas quinquenio mensuales a los que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 128, 133, 139, 140, 141 fracción I y 147 fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que mediante oficio CEI/DA/00527/2022, de fecha 24 de mayo de 2022, signado por la C.P. Marcela Romero 
Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el dictamen 
favorable a favor del C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ al cumplir con todos los requisitos y ser procedente su 
solicitud de pensión por vejez al 50%.  
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ, se desprende que al 17 
de mayo del año en curso contaba con 15 años, 2 meses y 1 día de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de antigüedad expedida por la suscrita C. P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa 
de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro por el periodo comprendido del 16 de marzo 
de 2007 a la fecha, siendo el último puesto desempeñado el de Peón percibiendo un sueldo mensual de 
$11,073.00 (Once Mil Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N), y por quinquenio mensual de $1,867.00 (Mil 
Ochocientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), sumando un total de $12,940.00 (Doce Mil Novecientos 
Cuarenta Pesos 00/100 M.N.), siendo el porcentaje aplicable del 50% y resultando la cantidad de $6,470.00 
(Seis Mil Cuatrocientos Setenta Pesos 00/100 M.N). 
 
12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 133, 139, 140, 141 fracción 
I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado y el Artículo 18, fracciones IX y X último párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber solicitado la pensión por vejez a la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 140, 147, fracción I y 148 del ordenamiento 
antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, la Dirección 
Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 132 Bis, fracción IV de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet y por un período de 05 (cinco) 
días naturales comprendido del 30 de mayo al 04 de junio 2022, el proyecto de dictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X último párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro, establecen, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 
al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura 
de Querétaro, por lo que se le otorga la Licencia de Prepensión a partir del día 16 de junio del presente año. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  
 
DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. ROLANDO SALAS 
RODRÍGUEZ. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 
bis, 133, 139, 140, 141 fracción I y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Artículo 18, fracciones IX y X último párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a esta Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y considerando 
que una vez publicado el proyecto de dictamen en la página oficial de la Comisión sin que se hubiese presentado 
inconformidad o impugnación alguna en contra del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante 
dictamen definitivo: 
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A). Se concede la pensión por vejez al C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de PEÓN, adscrito a la DIRECIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS ZONA CENTRO Y SUR de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en virtud de 
haber satisfecho los requisitos que establecen los artículos 139 y 141 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, fracciones IX y X último párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en 
relación con el último párrafo del artículo 126 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con una antigüedad en el servicio al 17 de mayo del presente año de 15 años, 2 meses y 1 día 
de servicio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,470.00 (Seis Mil 
Cuatrocientos Setenta Pesos 00/100 M.N), equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  
 
B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ROLANDO SALAS RODRÍGUEZ, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  
 
C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
ordena publicar el presente el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 

DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.-Secretaria Técnica CEI. 
            -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
            - Alan Basurto Pérez.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Semidesierto y Sierra Gorda CEI.  
            - Ing. Antonio Anguiano Breña.- Subcoordinador de Caminos CEI. 
 
L’RAM/ L’SPE 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 DE QUERÉTARO 
 

OFICIO NO. CEI/DA/00914/2022 
No. Control: ODA0922-100 

 
EXPEDIENTE PENSIÓN POR MUERTE NO. 011/PM/011/2022. 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 12 de septiembre de 2022 

 
C. MA. ALICIA RESÉNDIZ ÁLVAREZ 
Viuda del fallecido trabajador pensionado 
Antonio Botello De Camilo. 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 07 de julio del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la pensión por muerte a la que usted considera tiene 
derecho, al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 5, DE 
LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, 
FRACCIONES I, XII Y XXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente, 
en su artículo 130 menciona que “La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán 
resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” Así también, el artículo 145 
de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el 
supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.  
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6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen 
a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley”.  
 
7. Que mediante escrito recibido con fecha 07 de julio de 2022, la C. MA. ALICIA RESÉNDIZ ÁLVAREZ solicita 
a la C.P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 
le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. Pág. 6934 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro de fecha 05 de marzo de 2021. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 23 de mayo de 2022, suscrita por la C.P. Marcela Romero Ortega, en su 
carácter de Directora Administrativa, se hace constar que el finado ANTONIO BOTELLO DE CAMILO se 
encontraba gozando del derecho de pensión por vejez desde el 04 de marzo de 2016, percibiendo al momento 
de su muerte el trabajador finado la cantidad de $13,226.10 (Trece Mil Doscientos Veintiséis Pesos 10/100 
M.N.) mensuales correspondientes al 95% de la percepción de su sueldo mensual activo por pensión por vejez, 
a los cuales se les adiciona la cantidad de $900.00 (Novecientos Pesos 00/100 M.N.), del incremento anual 
aplicable al año 2022, obteniéndose la cantidad total de $14,126.10 (Catorce Mil Ciento Veintiséis Pesos 10/100 
M.N.). 
 
9. Que el trabajador ANTONIO BOTELLO DE CAMILO falleció en fecha 14 de marzo de 2021, a la edad de 68 
años, según se desprendía del acta de defunción número 2382, Oficialía 1, Libro 12, suscrita por el Lic. J. 
Apolinar Casillas Gutiérrez, en su carácter de Director Estatal del Registro Civil de la Dirección Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. MA. ALICIA RESÉNDIZ 
ÁLVAREZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 58, Oficialía 
1, Libro 1, suscrita por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, en su carácter de Director Estatal del Registro 
Civil de Querétaro.  
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, la pensión por 
muerte, con fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, se solicita a la Dirección Administrativa 
quien resulta ser el equivalente de la Oficialía Mayor en la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 
resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, esta Dirección Administrativa publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Infraestructura 
de Querétaro y por un período de cinco días naturales el pre dictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece la fracción IV del artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos.  
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se 
acredita el vínculo que tenía la C. MA. ALICIA RESÉNDIZ ÁLVAREZ con el finado, resultando viable la petición 
que realiza dicha persona a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, para otorgarle la pensión por 
muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación 
mensual, más los incrementos anuales desde la fecha de su muerte y las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  
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DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE A LA C. MA. ALICIA 
RESÉNDIZ ÁLVAREZ. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 144, 
145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, por el finado trabajador pensionado 
ANTONIO BOTELLO DE CAMILO, se concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MA. ALICIA 
RESÉNDIZ ÁLVAREZ, y considerando que una vez publicado el proyecto de dictamen en la página oficial de la 
Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en contra del proyecto, por lo que 
en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 
 
A) Se concede la pensión por muerte a la C. MA. ALICIA RESÉNDIZ ÁLVAREZ, como única beneficiaria de los 
derechos laborales del fallecido trabajador ANTONIO BOTELLO DE CAMILO, asignándosele por este concepto, 
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $14,126.10 (Catorce Mil Ciento Veintiséis 
Pesos 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el 
finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. Dicha cantidad será cubierta con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. ALICIA RESÉNDIZ ÁLVAREZ, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago.  
 
C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
ordena publicar el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 
En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.-Secretaria Técnica CEI 
            -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
L’RAM/ L’SPE 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 DE QUERÉTARO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 06 de octubre de 2022 
 

OFICIO NO. CEI/DA/00989/2022 
No. Control: ODA01022-31 

 
EXPEDIENTE JUBILACIÓN NO. 033/J/033/2022. 

 
C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR 
Puesto: PEÓN 
Adscripción: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA 
CENTRO Y SUR 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 07 de septiembre del presente 
año, mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la jubilación a la que usted considera tiene 
derecho, al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA 
LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES 
I, XII Y XXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE 
QUERÉTARO, Y 128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 

presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 

Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 

disposiciones reglamentarias.  

3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro”, 
a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las pensiones 
y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que 
los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
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5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "…Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo que menciona "ARTÍCULO 18. Los trabajadores tendrán derecho 
a las siguientes prestaciones económicas. (…) X Pensión por Vejez es cuando ocurre que el trabajador tenga 60 
años de edad y al menos 18 años de Servicio. Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de 
servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en las presentes Condiciones. Los trabajadores tienen 
derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante 
la Dirección de Recursos Humanos.". 
 

6. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 

7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

8. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

“I. Jubilación…  

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador;  

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 

6940 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 5 de marzo de 2021  

e) Dos fotografías tamaño credencial;  

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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9. Que por escrito recibido en fecha 07 de septiembre de 2022, el C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR solicitó a 

la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el 

beneficio de la jubilación a la que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 

138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

10. Que mediante oficio CEI/DA/00947/2022, de fecha 28 de septiembre de 2022, signado por la C.P. Marcela 

Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el 

dictamen favorable a favor del C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR al cumplir con todos los requisitos y ser 

procedente su solicitud de jubilación.  

11. Que atendiendo a la información remitida por el C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR, se desprende que al 07 
de septiembre del año en curso contaba con 29 años, 6 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 12 de agosto de 2022, suscrita por la C. P. Marcela Romero Ortega, Directora 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de las que se desprende que el trabajador 
ha prestado sus servicios por el periodo del 22 de febrero de 1993 a la fecha del dictamen favorable 
(aceptándose su trámite de jubilación a partir del 16 de octubre de 2022), siendo el último puesto desempeñado 
el de PEÓN, percibiendo un sueldo mensual de $11,073.00 (Once Mil Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N) y 
quinquenio de $6,045.14 (Seis Mil Cuarenta y Cinco Pesos 14/100 M.N), obteniendo un total de $17,118.14 
(Diecisiete Mil Ciento Dieciocho Pesos 14/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenio que percibía por el desempeño de su puesto. 

12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado y el Artículo18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber 

solicitado la jubilación a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, 

fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 

que la Ley establece, la Dirección Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 

132 Bis, fracción IV de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet y por 

un período de 05 (cinco) días naturales comprendido del 03 al 08 de octubre de 2022, el proyecto de dictamen 

correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos 

efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 

viable la petición que realiza el C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR, por haber cubierto los requisitos que la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 

que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro, establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(cien por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho 

le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro, expide el siguiente:  

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR. En 

virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X segundo 

párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 

de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y considerando que una vez publicado el proyecto de dictamen 

en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en contra 

del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 

A). Se concede jubilación al C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR, quien el último cargo que desempeñara era el 

de PEÓN, adscrito a la DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA 

CENTRO Y SUR de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en virtud de haber satisfecho los 

requisitos que establece el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, en relación 
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con último párrafo del artículo 126 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por haber 

cumplido con una antigüedad en el servicio al 07 de septiembre del presente año de 29 años, 6 meses y 16 

días de servicio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,118.14 (Diecisiete Mil 

Ciento Dieciocho Pesos 14/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que 

percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RUBÉN GONZÁLEZ SALAZAR, a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  

C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 

ordena publicar el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 06 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.  

En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.- Secretaria Técnica de la CEI. 
           - Ing. Antonio Anguiano Breña.- Subcoordinador de Caminos CEI. 
           -C. Alan Basurto Pérez.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Semidesierto y Sierra Gorda CEI. 
           -Arq. Oscar Alberto Navarro Almaraz.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Centro y Sur CEI  
           -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
           -Arq. Erick Daniel Ramírez Fuerte.- Jefe de Departamento de Construcción de Carreteras Zonza Centro y Sur CEI. 
 
 
L’RAM/ L’SPE 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 DE QUERÉTARO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de septiembre de 2022 
 

OFICIO NO. CEI/DA/00920/2022 
No. Control Interno: ODA0922-122 

 
EXPEDIENTE PENSIÓN POR MUERTE NO. 012/PM/012/2022. 

 
C. MARÍA ARTEAGA MANDUJANO 
Viuda del fallecido trabajador jubilado 
Pablo Agustín Hernández Martínez. 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 11 de agosto del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la pensión por muerte a la que usted considera tiene 
derecho, al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 5, DE 
LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, 
FRACCIONES I, XII Y XXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente, 
en su artículo 130 menciona que “La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán 
resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” Así también, el artículo 145 
de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el 
supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.  
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6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen 
a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley”.  
 
7. Que mediante escrito de fecha 02 de agosto de 2022, recibido con fecha 11 del mismo mes y año, la C. MARÍA 
ARTEAGA MANDUJANO solicita a la C.P. Marcela Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene 
derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. Pág. 6934 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro de 
fecha 05 de marzo de 2021. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 04 de julio de 2022, suscrita por la C.P. Marcela Romero Ortega, en su 
carácter de Directora Administrativa, se hace constar que el finado PABLO AGUSTÍN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
se encontraba gozando del derecho de jubilación desde el 12 de octubre de 2011, percibiendo al momento de 
su muerte el trabajador finado la cantidad de $19,842.60 (Diecinueve Mil Ochocientos Cuarenta y Dos Pesos 
60/100 M.N.) mensuales correspondientes al 100% de la percepción de su sueldo mensual por jubilación. 
 
9. Que el trabajador PABLO AGUSTÍN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ falleció en fecha 25 de febrero de 2022, a la 
edad de 67 años, según se desprende del acta de defunción número 1184, Oficialía 1, Libro 6, suscrita por el 
Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, en su carácter de Director Estatal del Registro Civil de la Dirección Estatal 
del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. MARÍA ARTEAGA 
MANDUJANO, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 177, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, en su carácter de Director Estatal del 
Registro Civil de Querétaro.  
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, la pensión por 
muerte, con fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, se solicita a la Dirección Administrativa 
quien resulta ser el equivalente de la Oficialía Mayor en la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 
resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, esta Dirección Administrativa publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Infraestructura 
de Querétaro y por un período de cinco días naturales el pre dictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece la fracción IV del artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos.  
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se 
acredita el vínculo que tenía la C. MARÍA ARTEAGA MANDUJANO con el finado, resultando viable la petición 
que realiza dicha persona a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, para otorgarle la pensión por 
muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación 
mensual, más los incrementos anuales desde la fecha de su muerte y las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  
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DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE A LA C. MARÍA ARTEAGA 
MANDUJANO. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, por el finado trabajador con carácter de  jubilado 
PABLO AGUSTÍN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, se concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA 
ARTEAGA MANDUJANO, y considerando que una vez publicado el proyecto de dictamen en la página oficial de 
la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en contra del proyecto, por lo 
que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 
 
A) Se concede la pensión por muerte a la C. MARÍA ARTEAGA MANDUJANO, como única beneficiaria de los 
derechos laborales del fallecido trabajador PABLO AGUSTÍN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, asignándosele por este 
concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $19,842.60 (Diecinueve Mil 
Ochocientos Cuarenta y Dos Pesos 60/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. Dicha 
cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ARTEAGA MANDUJANO, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago.  
 
C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
ordena publicar en el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 14 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 
En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.-Secretaria Técnica CEI 
            -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
L’RAM/ L’SPE 
 

 

 



Pág. 26624 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

 

 

 
  



11 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26625 

COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

 DE QUERÉTARO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de septiembre de 2022 
 

OFICIO NO. CEI/DA/00918/2022 
No. Control Interno: ODA0922-119 

 
EXPEDIENTE JUBILACIÓN NO. 031/J/031/2022. 

 
C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO 
Puesto: JEFE DE ÁREA DE SEÑALAMIENTO 
Adscripción: SUBCOORDINACIÓN DE CAMINOS 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 12 de agosto del presente año, 
mediante el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la jubilación a la que usted considera tiene derecho, 
al respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 5, DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 
128, 130, 132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 

presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 

Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 

disposiciones reglamentarias.  

3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro”, a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán 
y otorgarán las pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras 
disposiciones, establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las 
jubilaciones y pensiones de sus trabajadores. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
5. Que el artículo 126 de la última Ley invocada, manifiesta "…Artículo 126. El derecho a la jubilación y a la 
pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
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señala esta Ley. En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Ref. 05 de marzo de 2021)…" (Nota: 
Lo subrayado es propio), lo cual en relación con el contenido del artículo 18 fracción X del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo que menciona "ARTÍCULO 18. Los trabajadores tendrán derecho 
a las siguientes prestaciones económicas. (…) X Pensión por Vejez es cuando ocurre que el trabajador tenga 60 
años de edad y al menos 18 años de Servicio. Tienen derecho a la Jubilación los trabajadores con 28 años de 
servicio al 100% de su sueldo, en los términos establecidos en las presentes Condiciones. Los trabajadores tienen 
derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para gozar de su Jubilación ante 
la Dirección de Recursos Humanos.". 
 
6. Que a su vez el artículo 127 de la Ley de la materia en su último párrafo señala: "...Toda fracción de más de 
seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación...", 
de lo que se desprende que la procedencia del derecho por el trabajador solicitado en atención a sus 27 años, 8 
meses y 17 días de servicio. 
 
7. Que el artículo 130 del ordenamiento legal citado en primer lugar en el párrafo inmediato anterior, refiere que 
“La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
8. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

9. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

“I. Jubilación…  

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador;  

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; Pág. 

6940 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 5 de marzo de 2021  

e) Dos fotografías tamaño credencial;  

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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10. Que por escrito recibido en fecha 12 de agosto de 2022, el C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO solicitó 

a la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, que le fuera concedido el 

beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 

138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

11. Que mediante oficio CEI/DA/00887/2022, de fecha 06 de septiembre de 2022, signado por la C.P. Marcela 

Romero Ortega, Directora  Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se emitió el 

dictamen favorable a favor del C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO al cumplir con todos los requisitos y ser 

procedente su solicitud de jubilación.  

12. Que atendiendo a la información entregada por remitida por el C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO, se 
desprende que al 12 de agosto del año en curso contaba con 28 años, 28 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 31 de marzo de 2022, suscrita por la C. P. Marcela Romero Ortega, Directora 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, de las que se desprende que el trabajador 
ha prestado sus servicios por los periodos del 16 de febrero al 31 de julio de 1994, 16 de agosto al 14 de 
diciembre de 1994, 02 de enero al 15 de febrero de 1995, 16 de febrero al 15 de marzo de 1995, 16 de marzo 
al 31 de julio de 1995, 16 de agosto al 31 de diciembre de 1995, 16 de enero al 30 de julio de 1996, 16 de 
julio al 31 de diciembre de 1996, 02 de enero al 15 de junio de 1997, 16 de julio al 31 de diciembre de 1997, 
02 de enero al 15 de junio de 1998, 01 de julio al 15 de diciembre de 1998, 16 de diciembre de 1998 al 30 
de junio de 2000, 01 de julio de 2000 al 30 de junio de 2009 y 01 de julio de 2009 a la fecha del dictamen 
favorable (aceptándose su trámite de jubilación a partir del 30 de septiembre de 2022), siendo el último puesto 
desempeñado el de JEFE DE ÁREA DE SEÑALAMIENTO, percibiendo un sueldo mensual de $26,913.00 
(Veintiséis Mil Novecientos Trece Pesos 00/100 M.N) y quinquenio de $4,286.52 (Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta y Seis Pesos 52/100 M.N), que suman la cantidad total de $31,199.52 (treinta y Un Mil Ciento Noventa 
y Nueve Pesos 52/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenio que percibía por el desempeño de su puesto. 

13. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado y el Artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y haber 

solicitado la jubilación a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, 

fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 

que la Ley establece, la Dirección Administrativa de este Organismo Público Descentralizado conforme al artículo 

132 Bis, fracción IV de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, publicó en su página de internet y por 

un período de 05 (cinco) días naturales comprendido del 09 al 14 de septiembre de 2022, el proyecto de dictamen 

correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos 

efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 

viable la petición que realiza el C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO, por haber cubierto los requisitos que la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 

que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(cien por ciento) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho 

le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro, expide el siguiente:  

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. JUAN MANUEL GARCÍA 

CASTILLO. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 

133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, 

fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, y considerando que una vez publicado 

el proyecto de dictamen en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o 

impugnación alguna en contra del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen 

definitivo: 
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A). Se concede jubilación al C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO, quien el último cargo que desempeñara 

era el de JEFE DE ÁREA DE SEÑALAMIENTO, adscrito a la DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS ZONA CENTRO Y SUR de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro, en virtud de haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 18, fracción X del Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal 

de Infraestructura de Querétaro, en relación con el último párrafo del artículo 126 y 136 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, por haber cumplido con una antigüedad en el servicio al 12 de agosto del 

presente año de 28 años y 28 días de servicio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 

de $31,199.52 (Treinta y Un Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos 52/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 

contractuales y legales que le correspondan.  

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MANUEL GARCÍA CASTILLO, a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 

servicio.  

C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 

ordena publicar el presente el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

para lo cual se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 14 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.  

En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.- Secretaria Técnica de la CEI. 
            -Ing. Antonio Anguiano Breña.- Subcoordinador de Caminos CEI 
            -Alan Basurto Pérez.- Director de Construcción y Conservación de Carreteras Zona Semidesierto y Sierra Gorda CEI 
           -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
            
L’RAM/ L’SPE 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR 
FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./66/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/626/2022, de fecha 21 de octubre de 2022, recibido en 

la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y Concesiones 

del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que hiciera 

EDUARDO ORTEGA MARTÍNEZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-1018 en la modalidad de 

TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 RICARDO ORTEGA GARCÍA HIJO 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TZ-1018, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 

CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 
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DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 

del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la 

Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 15 de julio de 2022, ante los testigos los Licenciados José 

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------  

 
 
 

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

Rúbrica 

 

 
 
 
 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 

 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./067/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/633/2022, de fecha 27 de octubre de 2022, recibido en 

la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y Concesiones 

del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que hiciera 

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, C.T.M. Y J. ASCENCIÓN ORTIZ 

ORTIGOSA, en su carácter de titular de la concesión número TZ-0312 en la modalidad de TAXI, en la que designo 

en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARÍA ISABEL MORENO ARTEAGA ESPOSA 

2 ARTURO ORTIZ MORENO HIJO 

 
Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TZ-0312, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  
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B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 
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términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 

CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 

del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la 

Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 15 de julio de 2022, ante los testigos los Licenciados José 

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 

 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
 
 

  



Pág. 26636 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 
EXPEDIENTE: P.A.F./068/2022 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/647/2022, de fecha 03 de noviembre de 2022, recibido 

en la Dirección Jurídica de este Instituto en esa misma fecha, suscrito por la Jefa del Área de Trámites y 

Concesiones del Instituto Queretano del Transporte, en el que informa la lista de designación de beneficiarios que 

hiciera JOSÉ ROMÁN MORALES MARTÍNEZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-2424 en la 

modalidad de TAXI, en la que designo en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 LILIANA AURORA MORALES GARCÍA HIJA 

2 ROMÁN MORALES GARCÍA HIJO 
 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TZ-2424, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, 

estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del siguiente día hábil en que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su 

interés convenga y, en su caso, acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica 

y financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 

el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 

las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL: 

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 
continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación. 
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4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 
advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 
 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 
encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 
 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 

en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código 

de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de Movilidad antes citada; BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO 

CONCEDIDO, LA CONCESIÓN MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, siendo este quien originalmente por medio del Poder Ejecutivo del Estado brinda la prestación 

del servicio de transporte público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la 

Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
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PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”. Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, fracción II, y 27 sexies, fracciones 

I y IV, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 10, fracciones II, XI, XVI y XIX, del 

Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; así como lo dispuesto en el Acuerdo Único, fracciones 

IV, VI, y IX del Acuerdo por el cual el Director General del Instituto Queretano del Transporte, delega a favor de la 

Dirección Jurídica las atribuciones que en el mismo se precisan, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 15 de julio de 2022, ante los testigos los Licenciados José 

Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno.- Conste. ------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 DIRECTORA JURÍDICA DEL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

Rúbrica 

 ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

Rúbrica 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFÍCOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFÍCOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

DR. LUIS FERNANDO PANTOJA AMARO, en su carácter de Director General del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Querétaro, que, en ejercicio de sus  facultades señaladas en el Artículo 23  Fracción I de 

la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, Artículos 9 y 11 Fracciones I y VIII  del  Decreto 

que Reforma el Decreto que Crea el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, y de 

conformidad  al  nombramiento como Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Querétaro, expedido el 01 de noviembre de 2015, y su posterior ratificación el 01 de noviembre de 2019, suscrito 

por el M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional  en turno del Estado de Querétaro; y notificación 

de no remoción mediante Oficio No. S.E. 053/2021 de fecha 19 de octubre de 2021 firmado por la Dra. Martha Elena 

Soto Obregón, Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como lo señalado en los  

artículos 128, 130, 132 Bis fracciones II, III, IV y V y artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,  

y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

Servidores Públicos de la Federación, de las Entidades Federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 

e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 

las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 

correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 

éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 

instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 

hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 

relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, Órganos con Autonomía Constitucional, Municipios, Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 

Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 

administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 

respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 

establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 

asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 

solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 

los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 

que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 

servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 

respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 

jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensiona;  

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido con fecha 14 de octubre de 2022, la  C. MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA solicitó al 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 

de la Jubilación por años de servicio a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 

147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  



11 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26641 

 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I y 147 fracción I de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez 

analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II 

y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 

XII, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Querétaro, con fecha 24 de octubre de 2022, se emite Proyecto de Dictamen para la 

obtención de la Jubilación a favor de la C. MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA,  por contar, al momento de la recepción 

de sus documentos en el Departamento de Recursos Humanos del Colegio, con 27 años, 10 meses de servicio, 

amparando con Constancia emitida por el Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, señalando un periodo laborado  del 17 de octubre de 1994 al 15 de junio de 2016 acreditando  

21 años, 8 meses de servicio sin interrupción en la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro y validación de la constancia de trabajo mediante Oficio No. DRH/2191/2022 de la misma Dirección de 

Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, periodo que se suma al 

comprendido del  16 de septiembre del 2016 al 31 de octubre del 2022 cumpliendo 6 años, 1 mes de servicio 

ininterrumpido laborado para el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, acreditando 

un total de 27 años, 9 meses de servicio al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio. 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el cargo de DIRECTORA ADMINISTRATIVA adscrita a la Dirección 

General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual 

de $ 39,405.00 (Treinta y nueve mil cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $ 554.68 

(Quinientos cincuenta y cuatro pesos 68/100 M.N.)  por concepto de quinquenios mensuales, lo que hace un total 

de   $ 39,959.68 (Treinta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve pesos 68/100 M.N.) por concepto de salario, 

en forma mensual.  

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en la solicitud realizada por la C. MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA no fue requerido como prioridad el 

derecho a la Pre jubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo del 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro: solicitando a efecto de que le sea concedido 

el beneficio de la jubilación por los años de servicio a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que 

señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su 

jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 

haber realizado su baja en el servicio y posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” e integrada a la plantilla de personal jubilado y pensionado 

del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro.  

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Querétaro, en el apartado de Pensiones y Jubilaciones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 

veinticuatro de octubre al veintinueve de octubre de dos mil veintidós, el Proyecto de Dictamen a favor de la  C. 

MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción XII, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, a efecto de que se 

recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACION anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza la C. MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA, para la obtención de su JUBILACION, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores  del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
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y de conformidad con el artículo 18 fracción XII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 

Trabajo del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro y por los 28 años de servicio 

acreditados; le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo 

por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $39,959.68 (Treinta y nueve mil novecientos 

cincuenta y nueve pesos 68/100 M.N.)  más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 

al Presupuesto de Egresos del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro; motivo por el 

que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE JUBILACION A FAVOR DE: 
MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 tercer párrafo, 127, 

128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción XII del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro y en 

reconocimiento a los servicio acreditados, se concede JUBILACION  a la C. MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA, quien 

se encuentra desempeñando el cargo de DIRECTORA ADMINISTRATIVA adscrita a la Dirección General, 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 39,959.68 (Treinta y nueve mil novecientos 

cincuenta y nueve pesos 68/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 

quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan.  

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARIA ELENA HERNANDEZ PIÑA 

de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Querétaro y su correspondiente alta en la Nómina de Pensionados y Jubilados del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

El que se expide para los fines legales a que haya lugar, dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 31 de 

octubre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DR. LUIS FERNANDO PANTOJA AMARO 

REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR GENERAL  

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 

 DEL ESTADO DE QUERETARO 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE BACHILLERES  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 7, fracción XV; 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro; 132 Bis, párrafo tercero, fracción V, 150 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y 150, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, y  

CONSIDERANDO  

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la jubilación como derecho mínimo de la 
seguridad social, en su artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a) que establece: “La seguridad social se 
organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 
las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte”. 

Esta protección ha dado lugar al reconocimiento del derecho a la jubilación como derecho fundamental a favor 
de las y los trabajadores que, como tal, debe ser reconocido a todo ser humano en condiciones de igualdad y sin 
discriminación alguna, en atención a lo dispuesto en los artículos 33 y 73 de la Constitución Federal. 

2. El artículo 127 de la misma norma suprema, establece el derecho de las y los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo 
las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin 
que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales 
de Trabajo; instruyendo en la fracción VI, la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir 
las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

3. El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo dispone, “trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado.  

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material 
independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio”. 

4. El 20 de marzo de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual rige las relaciones laborales para las y 
los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 
autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios. 

5. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, “trabajador es toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 
expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

6. El otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por las y 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

7. El 5 de marzo de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
la cual plantea que, ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando 
los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. La reforma en cita permite a las y los trabajadores del Estado de Querétaro, realizar el trámite de jubilación o 
de pensión correspondiente, bajo un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; además, elimina como requisito para 
acceder a la jubilación la edad de 60 años y, obliga a los entes públicos a respetar los convenios laborales, en 
los supuestos que favorezcan a las y los trabajadores, tanto en jubilaciones como en pensiones.  

9. En esta arista, el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, la 
autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III, del párrafo 
tercero, del artículo 132 Bis de la misma norma, plazo en el cual la o el trabajador tendrá derecho a que se le 
sigan cubriendo su salario y demás prestaciones.  

10. De acuerdo al artículo 147, del mismo ordenamiento, los requisitos para obtener los derechos de la jubilación, 
son los siguientes: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador;  

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos.  

b) Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación;  

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 

11. El C. Eduardo García Cardoso, presentó escrito fechado el 14 de octubre de 2022 y recibido en la Dirección 
de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro1, el mismo día, mes y año de su emisión, 
solicitando le sea concedido en primer término el beneficio de la pre jubilación y posteriormente el beneficio de la 
jubilación, conforme a lo establecido en los  artículos 126, 127, 128, 130, 132 bis, 136, 147 y demás relativos, en 
lo aplicable de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en el artículo 18, 
fracción X, del Convenio Laboral celebrado dentro del expediente número 468/2004/1 depositado ante el H. 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en virtud de manifestar que, cuenta con 30 años de servicio cumplidos, 
adjuntando además, las documentales previstas en el artículo 147, fracción I de la Ley referida. 

12. Considerando las disposiciones previstas en los artículos 126, 127, 132 Bis, párrafo tercero, fracción I, 136, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y una vez analizada la solicitud de 
jubilación del trabajador y los documentos integrados en el expediente formado para darle trámite, se determinó 
el cumplimiento de los requisitos en los mismos señalados. 

13. Con fundamento en los artículos 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, párrafo tercero, fracciones II y III, párrafo 
primero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General del Estado de Querétaro se adhirió mediante 

                                                           
1 En adelante Dirección de Administración. 
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Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-20162; en fecha 19 de 
octubre de 2022, se emitió proyecto de dictamen favorable por el que se concede jubilación al C. Eduardo 
García Cardoso, quien ingresó al servicio público desde el 16 de septiembre de 1992 a la fecha, contando con 
una antigüedad de 30 años y 19 días de servicio ininterrumpido al momento de la emisión de la constancia de 
antigüedad y de ingresos, actualmente desempeñándose en el puesto de Operador de Locatel adscrito a la 
Dirección de Acusación; motivo por el cual, se autorizó su jubilación a partir del 1° de diciembre de 2022, 
percibiendo un sueldo mensual de $14,155.00 (catorce mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $5,814.24 (cinco mil ochocientos catorce pesos 24/100 M.N.), por concepto mensual de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,969.24 (diecinueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 24/100 
M.N.), por concepto de salario en sueldo mensual.  

14. Por lo anterior, y en atención a su solicitud, resulta procedente en términos del artículo 18, fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral, a partir del 1 de diciembre de 2022. 

15. Dicho proyecto de dictamen favorable se publicó en la página de internet de esta Fiscalía General del Estado 
de Querétaro3, www.fiscaliageneralqro.gob.mx, en los términos establecidos en el artículo 132 Bis, párrafo 
tercero, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y durante el período de tiempo de su 
publicación, no se recibió por ningún medio observación alguna.  

16. Por lo anterior, se desprende que la solicitud de jubilación del C. Eduardo García Cardoso, resulta 
procedente al estar cubiertos todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece, contando con 30 años y 19 días de servicio ininterrumpidos al momento de la emisión de la 
constancia de antigüedad y de ingresos, lo anterior, sin dejar de referir que, hasta el 30 de mayo de 2016 su 
adscripción correspondía al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, la cual a partir del 30 de mayo de 2016 cambió su naturaleza jurídica para dejar de formar 
parte del sector central y convertirse en la Fiscalía General del Estado de Querétaro como organismo 
constitucional autónomo, declarándose procedente el proyecto de dictamen al que se refiere el punto 13 de 
los presentes considerandos; correspondiéndole de conformidad con los artículos 34, 36, 126, párrafo tercero, 
133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral, el 100% (cien por ciento) de la suma de su sueldo más quinquenios que venía percibiendo al 
desempeñarse en su puesto, siendo la cantidad total de $19,969.24 (diecinueve mil novecientos sesenta 
y nueve pesos 24/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
presupuesto la Fiscalía General, cantidad que se pagará al C. Eduardo García Cardoso. 

Por lo cual se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. EDUARDO GARCÍA CARDOSO. 

 
I. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis, 133, 

136, 137, 138 y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 18, fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General se adhirió mediante 
Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-2016, y en 
reconocimiento a los servicios prestados a la Procuraduría General de Justicia ahora Fiscalía General, 
SE CONCEDE LA JUBILACIÓN a partir del 1º de diciembre de 2022, al C. EDUARDO GARCÍA 
CARDOSO, quien se encuentra desempeñando actualmente el puesto de Operador de Locatel adscrito 
a la Dirección de Acusación, asignándosele por este concepto de manera vitalicia, la cantidad de 
$19,969.24 (diecinueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 24/100 M.N.), equivalentes al 100% 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 

                                                           
2 En adelante Convenio Laboral. 
3 En subsecuente Fiscalía General. 

http://www.fiscaliageneralqro.gob.mx/
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II. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. EDUARDO GARCÍA CARDOSO de manera 
mensual, a partir de su baja de personal activo como trabajador de la Fiscalía General y su 
correspondiente alta a la nómina de jubilados de la misma.  
 
 

III. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 132 Bis, párrafo tercero, fracción V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 25 de octubre de 2022, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 

 DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 

El suscrito Ciudadano Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso 
de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la denominación, lotificación, licencia 
de ejecución de obras de urbanización y nomenclatura de vialidades del fraccionamiento de Industria 
Media, ubicado en el polígono 1, resultante de la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 y  9 Z-1 P1/1, del 
Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro., identificado con la clave catastral 05 03 022 01 026 018, con 
una superficie de 253,938.06 m2, mismo que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II y V, incisos  a), b), d) y f)  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 9 fracciones II y X de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, incisos a), b), d) y f) 
y 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11, 12, 13, 15 fracción I, 16, 141, 
156, 184, 186, 192, 196 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 32 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio conforme a la ley; así como también 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 
 

2. Así mismo, el precepto constitucional antes citado estipula en su artículo 115 fracción V, incisos  a), b), d) y f),  
en concatenación con el artículo 30 fracción II, incisos a), b), d) y f)  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; Participar 
en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar el uso del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales y otorgar licencias y permisos para construcciones. 
 

3. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. 
 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 9 fracciones II y X establece que corresponden 
a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, formular, aprobar y administrar los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población;  así como, expedir las autorizaciones, 
licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo urbano y 
reservas, usos y destinos de áreas y predios. 
 

5. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1 establece la atribución al 
municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, considerando los rangos 
de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo; las bases 
generales  y los procedimientos para la autorización y recepción de los diferentes desarrollos inmobiliarios; así 
como las especificaciones generales para las obras de urbanización de los diferentes desarrollos inmobiliarios.  
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6. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12, establece las facultades de los municipios 
para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código. Así como también, al 
Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII del citado 
ordenamiento legal. 

 
7. Que en el artículo 13, de la legislación antes citada establece la competencia de los Municipios, en la cual 
destacan controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas 
de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables, así como, fomentar y promover la 
construcción de desarrollos inmobiliarios accesibles a la población con menores ingresos. 

 
8. En correlación con lo anterior, dicho ordenamiento señala en su numeral 156 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, que “En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 
Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá 
entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne”…  

 
9. Que en el artículo 186 del Código cita que el procedimiento de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo 
las siguientes: 
 

I. Dictamen de Uso de Suelo; 
II. Autorización de Estudios Técnicos; 
III. Visto Bueno al Proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de Ejecución de obras de Urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 
mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

  
10.  Que en el artículo 192 del Código Urbano cita que la autorización de la licencia para ejecución de obras de 
urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
establecerá con base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, 
el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones 
a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así 
como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección 
o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, previa protocolización ante Notario Público. 
 
11.  Que en el artículo 196 del Código Urbano en cita, se establece que la etapa correspondiente a la 
denominación y nomenclatura, consiste en la aprobación que realiza la autoridad competente, respecto de los 
nombres con que se identificará el fraccionamiento y vialidades. La nomenclatura, para fines administrativos, 
considerando la continuidad, división, orden y jerarquía, será para las etapas en números arábigos, las secciones 
en letras, las fases en números romanos, las manzanas en números arábigos ordinales y los lotes en números 
arábigos, considerado el posterior registro alfanumérico del padrón de predios catalogados con base en la clave 
catastral. 
 
12.  Que en fecha 31 de agosto de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento un escrito firmado por el 
Ing. Alejandro Zendejas Hernández Apoderado Legal de CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V, por medio 
del cual, solicita diversas autorizaciones respecto de las parcelas 5 Z 1-1 P 1/1, 6 y 9 Z-1 P 1/1, del Ejido Viborillas, 
Municipio de Colón, Querétaro, con clave catastral 05 03 022 01 026 018, las cuales se describen a continuación:  
 

I. Denominación para el fraccionamiento Industrial “Zulú Aeropark”. 
II. Lotificación para el Fraccionamiento Industrial “Zulú Aeropark”. 
III. Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento Industrial “Zulú Aeropark”. 
IV. Asignación de nomenclatura de las vialidades para el Fraccionamiento Industrial “Zulú Aeropark”. 
V. Transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Colón, correspondiente al 10% de la superficie del 

predio.  
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Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CDUE/0033/DAC/2022. 
 
13.  Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/0409/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, dirigido al Ing. Hugo 
Tadeo Costa Sánchez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Sustentable, se solicitó se emitiera una opinión 
que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por el Ing. Alejandro Zendejas 
Hernández Apoderado Legal de CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V, por medio del cual, solicita diversas 
autorizaciones respecto de las parcelas 5 Z 1-1 P 1/1, 6 y 9 Z-1 P 1/1, del Ejido Viborillas, Municipio de Colón, 
Querétaro, con clave catastral 05 03 022 01 026 018. 
 
14.  Que con fecha 5 de septiembre de 2022, se recibió en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio 
número SDUE-0113-2022 suscrito por Ing. Hugo Tadeo Costa Sánchez, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Sustentable, mediante el cual remite la opinión Técnica número 002, misma que a continuación se 
plasma: 
 
“Por medio de la presente y de la manera más atenta, con relación a su oficio número MCQ/SAY/DAC/00409/2022 
ingresado en esta Secretaría con fecha 31 de agosto  del año en curso, en el que solicita opinión técnica y/o 
consideraciones, respecto de la petición del Ing. Alejandro Zendejas Hernández Representante Legal, de la 
empresa denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO” DE S.A. de C.V.,  por medio del cual solicita 
diversas autorizaciones respecto de la fusión  de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 Z-1 P1/1, todas 
pertenecientes al Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro. Identificada con clave catastral 05 03 022 01 026 
018. 
 
CONSIDERANDOS 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los Estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que 
se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. El artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que los 
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  que 
los Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo 
Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad 
de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y 
racional del suelo; así como del Título Tercero y demás aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. Así como Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 10, 11, 13, 41, 
323-328, 356-358 Título Tercero y demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
4. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Colón a través de esta Secretaría, controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e 
Inscritos en el Registro Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos 
aplicables. 
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5. Con base en el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, corresponde a los Municipios la 
aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en el Código.  
Al Ayuntamiento lo corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII 
de este Código. Al área encargada del  desarrollo urbano les corresponde lo relativo a las fracciones I, II 
y III. 
 

6. Con base al Artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el procedimiento de 
fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las siguientes: 

I. Dictamen de Uso de Suelo; 
II. Autorización de Estudios Técnicos; 

III. Visto Bueno al Proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de Ejecución de obras de Urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Colón el ingeniero 
Alejandro Zendejas Hernández, en su carácter de Apoderado Legal de la persona moral denominada, 
“CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. DE C.V., propietaria del predio conformado de la fusión 
de la Parcela número 5 Z 1-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela número 9 Z-1 P1/1, todas pertenecientes al Ejido 
Viborillas, en el Municipio de Colón, Querétaro, en el cual solicita las siguientes autorizaciones: 

 
a) Denominación del Fraccionamiento. 
b) Lotificación para el Fraccionamiento. 
c) Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento. 
d) Asignación de Nomenclatura de las Vialidades para el Fraccionamiento. 
  

II. Mediante escritura número 7,012 de fecha 4 de febrero de 2002, pasada ante la fe de la Licenciada Sonia 
Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaría Número 18 de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
comparece el Contador Público Camerino Hernández Gamboa, en su carácter  de Delegado Especial en 
la Asamblea General Ordinaria de fecha 15 de enero de 2002 de la persona Moral Serena Recosta, S.A. 
de C.V., en la cual se acordó la modificación de la denominación, para quedar como “CECSA DE 
QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. DE C.V., así como la ratificación de nombramientos, en el cual el 
Ingeniero Alejandro Zendejas Hernández se le denomina Director General, a quien se le otorga Poder 
General, amplísimo para ejercer actos de dominio. 
 

III. Mediante escritura número 5,287 de fecha 9 de diciembre de 2020 ante el Licenciado Moisés Solís García, 
Notario Titular de la Notaría Pública 33  de la Ciudad de Santiago de Querétaro, comparecen para el acto 
de compraventa la C. María Isavel Sánchez Olvera como parte vendedora y el Ingeniero Alejandro 
Zendejas Hernández como representante de la persona moral Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de 
C.V., como parte compradora de la  Parcela número 5 Z 1-1 P1/1 del Ejido Viborillas, Municipio de Colón 
con una superficie de 10-1871.27 ha., identificada con clave catastral 05 03 089 66 140 005, inscrita en 
el Registro Público de la propiedad en el folio inmobiliario 00000998/0003 con fecha 30 de junio de 2021. 
 

IV. Mediante escritura número 5,288 de fecha 9 de diciembre de 2020 ante el Licenciado Moisés Solís García, 
Notario Titular de la Notaría Pública 33  de la Ciudad de Santiago de Querétaro, comparecen para el acto 
de compraventa la C. Guadalupe Petra Trejo Corona como parte vendedora y el Ingeniero Alejandro 
Zendejas Hernández como representante de la persona moral Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de 
C.V., como parte compradora de la  Parcela número 6 del Ejido Viborillas, Municipio de Colón con una 
superficie de 7-52-17.39 ha., identificada con clave catastral 05 03 089 66 140 006, inscrita en el Registro 
Público de la propiedad en el folio inmobiliario 00001001/0003 con fecha 14 de junio de 2021. 
 



Pág. 27060 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

V. Mediante escritura número 5,286 de fecha 9 de diciembre de 2020 ante el Licenciado Moisés Solís García, 
Notario Titular de la Notaría Pública 33  de la Ciudad de Santiago de Querétaro, comparecen para el acto 
de compraventa el C. José Arturo Zeferino Olvera como parte vendedora y el Ingeniero Alejandro 
Zendejas Hernández como representante de la persona moral Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de 
C.V., como parte compradora de la  Parcela número 9 Z-1 P1/1 del Ejido Viborillas, Municipio de Colón 
con una superficie de 7-68-49.40 ha , identificada con clave catastral 05 03 022 01 026 018, inscrita en 
el Registro Público de la propiedad en el folio inmobiliario 00009902/0003 con fecha 10 de junio de 2021. 
 

VI. Presenta fusión de predio con número de oficio SDUE-0787-2021, con folio CACU-FUS-0003-2021 de 
fecha 13 de julio de 2021, en la cual se autoriza por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 y  9 Z-1 P1/1, todas pertenecientes al Ejido de Viborillas, Municipio 
de Colón, Qro. Identificadas con las claves catastrales 050308966140005, 050308966140006 y 
050302201026018 respectivamente, para constituir una sola unidad topográfica, con una superficie de 
253,938.06 m2. 

 
VII. Mediante escritura instrumento número 871 ante la fe del Licenciado Luis Antonio Rangel Méndez, 

Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de la Demarcación Notarial de Querétaro, se hace constar 
la fusión resultante de la protocolización del oficio SDUE-0787-2021 con folio CACU-FUS-0003-2021 de 
fecha 13 de julio de 2021 expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Colón, Qro; a petición del señor Alejandro Zendejas Hernández, en su calidad de Administrador Único de 
la sociedad mercantil denominada CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Subdirección Tolimán, en el folio  inmobiliario 00032944/0001 de fecha 
21 de septiembre de 2021. 
 

VIII. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2021 emitido por el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro; el cual autoriza el cambio de uso de suelo de Comercial y Servicios a 
Industria Mediana para los predios ubicados en Parcela 5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 Z-1 P1/1 todas 
del Ejido Viborillas, con claves catastrales 050308966140005, 050308966140006 y 050302201026018. 
 

IX. Cuenta con Publicación del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2021 emitido por el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro; el cual autoriza el cambio de uso de suelo de 
Comercial y Servicios a Industria Mediana para los predios ubicados en Parcela 5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y 
Parcela 9 Z-1 P1/1 todas del Ejido Viborillas, en la Gaceta Municipal “La Raza” de fecha 30 de septiembre 
de 2021 número 72 Tomo 1.  
 

X. Presenta Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno de Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, numero 102 Tomo CLIV de fecha 26 de noviembre de 2021, del Acuerdo de Cabildo de fecha 
22 de septiembre de 2021 emitido por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro; el cual 
autoriza el cambio de uso de suelo de Comercial y Servicios a Industria Mediana para los predios 
ubicados en Parcela 5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 Z-1 P1/1 todas del Ejido Viborillas. 
 

XI. Mediante escritura 47056 de fecha 27 de enero de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública  número 32 de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
hace constar a solicitud del Ingeniero Alejandro Zendejas Hernández en su calidad Administrador Único 
de  la sociedad mercantil denominada CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., la 
protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2021 emitido por el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, el cual autoriza el cambio de uso de suelo de Comercial 
y Servicios a Industria Mediana para los predios ubicados en Parcela 5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 
Z-1 P1/1 todas del Ejido Viborillas, con claves catastrales 050308966140005, 050308966140006 y 
050302201026018. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el folio inmobiliario 00032944/0003 
con fecha 15 de marzo de 2022. 
 

XII. Mediante escritura 67,602 de fecha 28 de mayo de 2018, la suscrita Licenciada  Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notario Público Número 31 del Distrito Judicial de la ciudad de Querétaro, hace constar el 
contrato de SERVIDUMBRE DE PASO VOLUNTARIA Y GRATUITA, que celebran por una parte , “EL 
ESTADO DE QUERÉTARO”, como propietario del predio sirviente, representado en este acto por el 
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Licenciado José de la Garza Pedraza, en su carácter de Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, asistido por el Ingeniero Marco Antonio Salvador del Prete Tercero, en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Licenciado Jorge 
Juárez Álvarez en su carácter de Director de Control Patrimonial, de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por otra parte de la Señora María Isavel Sánchez Olvera, representada en este 
acto por su apoderado legal, el señor Alejandro Zendejas Hernández, como propietaria del predio 
dominante, con la comparecencia de las sociedades mercantiles denominadas AEROPUERTO 
INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V., representada en este acto por Jesús Arredondo 
Velázquez, como arrendataria del predio sirviente, así como de la sociedad mercantil CECSA DE 
QUERÉTARO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., representada por su apoderado legal, el señor Alejandro 
Zendejas Hernández, quien comparece por su propio derecho, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Subdirección Tolimán, en el folio inmobiliario 00018376/0008 con fecha 15 de Agosto de 2018.  
 

XIII. Presenta oficio OMCP/1410/2022 de fecha 16 de mayo de 2022, signado por la Maestra Teodora Peralta 
García, Directora de Control Patrimonial de Oficialía Mayor del Estado de Querétaro, en el cual emite la 
ratificación de la servidumbre de paso en la cual se delimita una superficie de 6,194.65 m2, para 
servidumbre de paso, con el objeto de construir una vialidad de crucero a la parcela 5 del Ejido de 
Viborillas, así mismo se permitirá que CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. realice las 
obras necesarias a su costa para el uso  y conservación de la servidumbre que para la vialidad se 
constituye, a fin de que puedan dar cumplimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas  del proyecto 
que en su momento le sea autorizado. 
 

XIV. Presenta Estudio de Mecánica de Suelos de fecha 8 de mayo de 2019, para los predios identificados 
como parcelas 5, 6 y 9 Ejido Viborillas, Municipio de Colón, Qro., realizado por el Ing. Ángel Trejo 
Moedano con cédula profesional 261990. 
 

XV. Presenta Estudio Geotécnico realizado por la Ing. Araceli García Sánchez como complemento del Estudio 
de Mecánica de Suelo para ubicado en Carretera 200; Querétaro-Tequisquiapan Km 22+320, Colón, Qro. 
 

XVI. Cuenta con Dictamen de Uso de Suelo con número de oficio CACU/DUS/0089-2021 de fecha 29 de 
septiembre de 2021, para la fusión de predios, de la Parcela 5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 Z-1 P1/1 
todas del Ejido Viborillas, con claves catastrales 050308966140005, 050308966140006 y 
050302201026018, con una superficie de 253,938.06 m2, con uso de Suelo de Industria Mediana (IM). 
 

XVII. Mediante oficio SDUE-DOT-0188-2022 de fecha 4 de marzo de 2022, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, emitió Revisión de Plano de Lotificación del Desarrollo Industrial al que se pretende 
denominar “Zulú Aeropark”, ubicado en la fusión de las parcelas  5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 Z-1 
P1/1, todas pertenecientes al Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro., quedando una sola unidad 
topográfica con una superficie de 253,938.06 m2. 
 

XVIII. Presenta Oficio número SEDESU/215/2022 de fecha 19 de abril de 2022, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado en la cual se autoriza a la Persona Moral 
denominada  CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., en Materia de Impacto Ambiental, 
el proyecto que consta de 10 macrolotes destinados a uso industrial, 3 áreas verdes, infraestructura, 
plaza pública, planta de tratamiento de aguas residuales y 1 lotes comercial y servicios, a que se refiere 
a las medidas que mitigan los impactos ambientales y que obliga al cumplimiento de las mismas, el cual 
se pretende desarrollar en el predio producto de la fusión de la Parcela número 5 Z 1-1 P1/1, Parcela 6 y 
Parcela número 9 Z-1, todas pertenecientes al Ejido Viborillas, en el Municipio de Colón, Querétaro. 
 

XIX. La Secretaría de Desarrollo Sustentable mediante oficio SEDESU-0029-2022 de fecha 24 de agosto de 
2022, emitió la Autorización de Visto Bueno de Proyecto de Lotificación para el proyecto que pretende 
desarrollar en la fusión de las parcelas  5 Z-1 P1/1, Parcela 6 y Parcela 9 Z-1 P1/1, todas pertenecientes 
al Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro., quedando una sola unidad topográfica con una superficie 
de 253,938.06 m2, quedando las superficies de la siguiente manera: 

  



Pág. 27062 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

 

MANZANA 1 

ETAPA USO  SUPERFICIE M2  LOTE  

1 
INFRAESTRUCTURA 
ACUEDUCTO II                   39.78  1 

1 EQUIPAMIENTO              1,930.33  2 

1 INFRAESTRURA              3,535.91  3 

2 INDUSTRIAL            29,686.84  4 

1 AREA VERDE              3,061.11  5 

1 INDUSTRIAL            88,321.46  6 

1 EQUIPAMIENTO            10,766.77  7 

1 
INFRAESTRUCTURA 
ACUEDUCTO II              2,372.92  8 

1 COMERCIO Y SERVICIO              3,000.00  9 

1 AREA VERDE              1,779.55  10 

1 PLAZA PUBLICA              2,539.55  11 

3 INDUSTRIAL            11,327.01  12 

4 INDUSTRIAL            11,326.84  13 

4 INDUSTRIAL            13,792.60  14 

4 INDUSTRIAL            13,317.08  15 

4 INDUSTRIAL              9,000.00  16 

4 INDUSTRIAL              9,836.16  17 

3 INDUSTRIAL              9,000.00  18 

3 INDUSTRIAL              9,000.00  19 

1 AREA VERDE              5,317.24  20 

  TOTAL          238,951.15  20 
 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

USO SUPERFICIE PORCENTAJE 

TRANSMISIÓN 
GRATUITA 

EQUIPAMIENTO     12,697.10  5.00% 

AREA VERDE 10,157.90  4.00% 

PLAZA PÚBLICA       2,539.55  1.00% 

VIALIDADES 14,986.91 5.91% 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

INDUSTRIAL   204,607.99  80.57% 

COMERCIO Y SERVICIO       3,000.00  1.18% 

SUPERFICIE 
NO VENDIBLE 

INFRAESTRUCTURA       3,535.91  1.39% 

INFRAESTRUCTURA 
ACUEDUCTO II       2,412.70  0.95% 

TOTAL   253,938.06  100.00% 
 

XX. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de 
transmitir a Título gratuito a favor del Municipio de Colón, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en Registro Público de la Propiedad, una superficie 12,697.10 m2 por concepto 
de equipamiento urbano, una superficie de 10,157.90 m2 por concepto de área verdes, una superficie de 
2,539.55 m2 por concepto de plaza pública, de los cuales la suma de los conceptos anteriores conforman 
el 10% de la superficie total del predio y una superficie de 14,986.91 m2 por concepto de vialidad. 
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XXI. Presenta Presupuesto de Obras de Urbanización del Fraccionamiento el cual consta de las partidas de 

Preliminares, Drenajes, Descargas de Agua Potable, Alcantarillado, Agua Potable, Drenaje Pluvial, 
Terracerías, Guarniciones y Banquetas, Pavimentos, Electrificación, Instalación de Telefonía, Agua 
Tratada; con un monto de $18,051,231.35 (Dieciocho millones cincuenta y un mil doscientos treinta y un 
pesos 35/100 M.N.)  
 

XXII. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Colón para el Ejercicio Fiscal 2022, referido en el 
artículo 25 Fracción XV, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por 
concepto Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: 
 
$18,051,231.35 x 1.88%   =   $339,363.15 (Trescientos treinta y nueve mil trescientos sesenta y tres 
pesos 15/100 M.N.) 
 

XXIII. Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades objeto del presente acuerdo 
es la siguiente: 

● Calle Zulú 
● Calle Alfa 
● Calle Azimut 

 
XXIV. Se verificó en los Archivos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable que la nomenclatura propuesta no 

se repite en ninguna calle existente en la zona, por lo que se considera factible la nomenclatura como se 
indica a continuación: 
 

● Calle Zulú 
● Calle Alfa 
● Calle Azimut 

 
XXV. Por lo anterior el promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los Derechos de Nomenclatura, 

según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Colón para el ejercicio fiscal 2022, en su 
artículo 25 fracción III numeral 2; 

 

NOMENCLATURA FRACCIONAMIENTO "ZULÚ AEROPARK" 

DENOMINACIÓN LONGITUD 

POR CADA POR CADA 

TOTAL 100 ML 10 ML 

6.8760 UMAS 1.3753 UMAS 

ZULÚ 406.28  $            2,646.43   $         83.10   $      2,729.54  

ALFA 393.93  $            1,984.83   $    1,242.99   $      3,227.81  

AZIMUT 68.99 -  $       912.95  $          912.96 

TOTAL  $     6,870.31  

 
XXVI. Para dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de Ingreso del Municipio de Colón para el Ejercicio 

Fiscal 2022, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipaleses, por concepto de 
Impuestos por Superficie Vendible Industrial, y Superficie Vendible Comercial y de Servicios del 
fraccionamiento, la siguiente cantidad: 
 

IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE INDUSTRIA MEDIANA 

        

FACTOR UMA SUPERFICIE TOTAL 

0.1917  $           96.22         204,607.99   $      3,774,070.90  
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IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIO Y SERVICIO 

        

FACTOR UMA SUPERFICIE TOTAL 

0.1780  $            96.22             3,000.00  $           51,381.48 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis correspondiente a la documentación presentada, esta Secretaría de 

Desarrollo Sustentable, considera TÉCNICAMENTE PROCEDENTE la petición realizada respecto a la 
Autorización de Lotificación para el desarrollo inmobiliario que se pretende realizar en la fusión de las 
parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 y  9 Z-1 P1/1, todas pertenecientes al Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, 
Qro. Identificadas con las claves catastrales 050308966140005, 050308966140006 y 050302201026018 
respectivamente, para constituir una sola unidad topográfica, con una superficie de 253,938.06 m2. 

 
2. Así mismo considera TÉCNICAMENTE PROCEDENTE la petición realizada respecto a la Denominación 

para el desarrollo inmobiliario el cual pretende ser un Fraccionamiento de Industria Media, que se 
proyectó en el predio que surge de la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 y 9 Z-1 P1/1, todas 
pertenecientes al Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro. Identificadas con las claves catastrales 
050308966140005, 050308966140006 y 050302201026018 respectivamente, para constituir una sola 
unidad topográfica, con una superficie de 253,938.06 m2, el cual sería el descrito a continuación: 
 

“ZULÚ AEROPARK” 
 

3. Respecto de la nomenclatura de las vialidades del fraccionamiento objeto de la presente opinión técnica, 
esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir la Opinión FAVORABLE para la autorización de las 
mismas, para quedar de la siguiente manera: 
 

● Calle Zulú 
● Calle Alfa 
● Calle Azimut 

 

4. Esta Secretaría con base al dictamen antes descrito considera FACTIBLE que se otorgue la Autorización 
para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo Industria 
Mediana, ubicado en la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 y 9 Z-1 P1/1, todas pertenecientes al Ejido 
de Viborillas, Municipio de Colón, Qro. Identificada con la clave catastral 050302201026018, quedando 
las superficies de acuerdo a la tabla de Superficies del fraccionamiento referidas en el punto XIX del 
Dictamen Técnico, de conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
 

5. Para dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de Ingreso del Municipio de Colón para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como lo establecido en el artículo 163 del Código urbano del Estado de Querétaro, el 
promotor deberá cubrir antes la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de Derechos de 
Supervisión, Superficie Vendible y Nomenclatura del Fraccionamiento, las cantidades señala en el Punto 
XXII, XXV y XXVI del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de su 
autorización, una vez que hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo de pago a esta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 

6. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá 
transmitir a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en Registro Público de la Propiedad, una superficie 12,697.10 m2 por concepto 
de equipamiento urbano, una superficie de 10,157.90 m2 por concepto de área verdes, una superficie de 
2,539.55 m2 por concepto de plaza pública, de los cuales la suma de los conceptos anteriores conforman 
el 10% de la superficie total del predio y una superficie de 14,986.91 m2 por concepto de vialidad del 
fraccionamiento por lo que deberá coordinarse con la Secretaría de Administración, para la cual se 
instruye al Síndico Municipal, a fin de que suscriba el instrumento público en el que se hará constar dicha 
transmisión. 
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7. El promotor deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable en un plazo máximo de 180 

días naturales a partir de la autorización del presente y/o previo a la solicitud de cualquier trámite 
relacionado con el fraccionamiento de tipo industrial mediana denominado “ZULÚ AEROPARK”, la 
siguiente documentación: 

 
a) Alineamiento Carretero, así como Proyecto Geométrico de Acceso emitido por la Comisión 

Estatal de Infraestructura, para la servidumbre de paso voluntaria y gratuita descrita en los 
Antecedentes en su apartado XII. 
 

b) Deberá presentar el Visto Bueno emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estudio 
de Impacto Urbano, así como del Estudio de Impacto Vial, y en ambos sugerir aquellas medidas 
de mitigación para el adecuado ordenamiento territorial de la zona de influencia cercana al 
desarrollo del proyecto. Dichas medidas de mitigación deberán ser acordadas con la autoridad 
municipal, y llevarse a cabo en los plazos que dicha autoridad determine. 
 

c) Oficio de otorgamiento de Factibilidad de agua potable vigente, por el total de los lotes industriales 
para el fraccionamiento, por el Organismo Operador Correspondiente, o presentar la Autorización 
de Autoabasto por la instancia correspondiente.  
 

d) Proyectos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, debidamente aprobados por el 
Organismo Operador Correspondiente. 
 

e) Oficio de otorgamiento Factibilidad de energía eléctrica emitido por la Comisión Federal de 
Electricidad, o presentar una fuente de energía alternativa para el suministro eficaz para el 
fraccionamiento en comento.  
 

f) Proyecto de Electrificación debidamente aprobado por la Comisión Federal de Electricidad. 
 

g) Deberá de presentar el Visto Bueno de Protección Civil autorizado por la Dirección de Protección 
Civil del municipio de Colón, para las etapas de construcción, de operación y habitabilidad, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha 
instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a 
obtener las autorizaciones correspondientes, debiendo considerar las medidas preventivas 
necesarias para prevención de inundaciones, hundimientos, deslaves y/o derrumbes que se 
pudiesen ocasionar en el sitio, dadas las características topográficas del predio. 
 

h) Deberá tramitar los permisos correspondientes en materia ambiental a su favor por parte de la 
Dirección de Ecología adscrita a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 

8. Deberá presentar el estudio y/o proyecto de descarga de aguas pluviales en las Áreas Absorción que 
conforman el Fraccionamiento en comento. 
  

9. Se deberá de revisar en conjunto con la Autoridad Municipal de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte 
las rutas de transporte público existentes, y en su caso proponer rutas que den cobertura hacia la zona 
donde se ubicará el proyecto pretendido. 
 

10. Deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la Integración al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro, a fin de garantizar la accesibilidad de las personas 
con discapacidad, así como personas de la tercera edad, niños, carriolas, entre otros. 
 

11. Con fundamento en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización tendrá una vigencia de dos años contados a partir del día siguiente 
al otorgamiento. En su caso que el desarrollador no concluya las obras de urbanización en el plazo 
mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente la renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, previamente a su vencimiento. 
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12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permiso y autorizaciones que señala en Código 
Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
evidencias del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 
 

13. De acuerdo a lo señalado en Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 202, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamiento autorizados, se incluirá la cláusula restrictiva para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividan en otros con dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán para los fines y usos para los que fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 

14. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predio, esta podrá ser autorizada siempre y cuando 
en ella se contemplen predio dentro del mismo fraccionamiento. 
 

15. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve 
a cabo la entrega de las mismas al Ayuntamiento Municipal, de conformidad con el Artículo 164 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. Se encargará también de promover la formación de la Asociación de 
Colonos del Fraccionamiento. 
 

16. El desarrollador deberá colocar por su cuenta, las señaléticas de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 

17. El presente no exime al promovente de tramitar y obtener permisos, licencias y autorizaciones que por 
razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con otros 
ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal o 
municipal. 
 

18. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se les han impuesto 
en el dictamen de uso de suelo, oficios y acuerdo que han servido como base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales el promotor tiene pleno conocimiento. 

 
19. Antes, durante y después de realizar cualquier tipo de intervención sobre el predio en cuestión, se deberá 

respetar y atender las medidas de mitigación, preservación y conservación que las autoridades 
ambientales establezcan con respecto a la flora y fauna existentes en la zona, dando cumplimiento a las 
medidas de mitigación que se le indique, presentando evidencia del cumplimiento de las mismas ante 
esta Secretaría, como parte del expediente técnico que fundamentará los trámites y autorizaciones 
subsecuentes. 
 

20. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 
sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del H. Ayuntamiento 
y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

21. En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor 
dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  
 

22. Se sugiere establecer que el incumplimiento de cualquiera de estas condicionantes es causal de la 
cancelación de la presente Autorización. 
 

23. Es facultad de la Secretaría del H. Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que el promotor presente ante dicha instancia para su validación.  
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24. Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento.  
 

25. Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 

26. El acuerdo por el cual, en su caso, el H. Ayuntamiento de Colón autorice la petición realizada, deberá de 
ser publicado por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, todo ello con costo y a cuenta del solicitante. 
 

27. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado 
lo anterior, deberá remitir copia certificada a la Secretaría del H. Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable. 

 
El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 
del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, siendo facultad del H. Ayuntamiento 
la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro.”  

 
15. Con fundamento en los artículos 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que 
dispone: 

 
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes:  
I… 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo 
previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos...”  
 

16. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro, la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0418/2022, de fecha 7 de 
septiembre de 2022, el expediente referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y 
consideración.  
 
17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 
de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable 
la aprobación del presente proveído en los términos plasmados en el mismo. 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el punto 4, apartado III 
inciso 9) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus integrantes, el siguiente: 
“ 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza la Denominación para el desarrollo inmobiliario el cual pretende ser un Fraccionamiento 
de Industria Media, en el predio identificado como polígono 1, resultante de la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 
6 y 9 Z-1 P1/1, del Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro., identificado con la clave catastral 05 03 022 01 
026 018, con una superficie de 253,938.06 m2, el cual sería el descrito a continuación: 
 

“ZULÚ AEROPARK” 
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En razón de los consideraciones y argumentos vertidos en la opinión técnica descrita en el considerando quince 
del presente Acuerdo, emitida por el Secretario de Desarrollo Sustentable. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la Lotificación para el desarrollo inmobiliario el cual pretende ser un Fraccionamiento de 
Industria Media, en el predio identificado como polígono 1, que surge de la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 
y  9 Z-1 P1/1 del Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro., identificado con la clave catastral 05 03 022 01 026 
018, con una superficie de 253,938.06 m2., en razón de los consideraciones y argumentos vertidos en la opinión 
técnica descrita en el considerando quince del presente Acuerdo, emitida por el Secretario de Desarrollo 
Sustentable. 
 
TERCERO. Se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo Industria 
Mediana, en el predio identificado como polígono 1, que surge de la fusión de las parcelas 5 Z 1-1 P1/1, 6 y  9 Z-
1 P1/1, del Ejido de Viborillas, Municipio de Colón, Qro., identificado con la clave catastral 05 03 022 01 026 018, 
con una superficie de 253,938.06 m2., quedando las superficies de acuerdo a la tabla de Superficies del 
fraccionamiento referidas en las consideraciones y argumentos vertidos en la opinión técnica descrita en el 
considerando quince del presente Acuerdo, emitida por el Secretario de Desarrollo Sustentable. 
 
CUARTO. Se autoriza la nomenclatura de las vialidades del Fraccionamiento de Industria Mediana, para quedar 
de la siguiente manera: 
 
• Calle Zulú 
• Calle Alfa 
• Calle Azimut 
 
En razón de los consideraciones y argumentos vertidos en la opinión técnica descrita en el considerando quince 
del presente Acuerdo, emitida por el Secretario de Desarrollo Sustentable. 
 
QUINTO. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá 
trasmitir a Título Gratuito a favor del Municipio de Colón, Qro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en Registro Público de la Propiedad, una superficie 12,697.10 m2 por concepto de 
equipamiento urbano, una superficie de 10,157.90 m2 por concepto de área verdes, una superficie de 2,539.55 
m2 por concepto de plaza pública, de los cuales la suma de los conceptos anteriores conforman el 10% de la 
superficie total del predio y una superficie de 14,986.91 m2 por concepto de vialidad del fraccionamiento por lo 
que deberá coordinarse con la Secretaría de Administración y la Dirección Jurídica a efecto de que lleve a cabo 
la revisión de la referida Escritura Pública, para la cual se instruye al Secretario de Administración y al Síndico 
Municipal, a fin de que suscriba el instrumento público en el que se hará constar dicha transmisión. 
 
SEXTO. De acuerdo con la estructura topográfica del predio, el Desarrollador podrá mitigar en la totalidad de la 
superficie incluyendo aquellas que sean transmitidas a Título gratuito en favor del Municipio ya sea como área 
verde, como equipamiento urbano o cualquier otra, los escurrimientos pluviales que se generen en las mismas y 
hacerse cargo de estos.  
 
SÉPTIMO. El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o condiciones que se 
describen en la opinión técnica descrita en el considerando quince de este proveído como se establece en los 
términos y plazos contenidos en la misma.  
    
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Finanzas, por lo que el promovente deberá presentar las documentales 
que acrediten el cumplimiento de estas ante dichas Dependencias y en caso de resultar necesario, las Secretarías 
mencionadas deberán dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o 
jurídicos necesarios para tal efecto. 
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OCTAVO. Los gastos, impuestos, derechos, contribuciones y obligaciones que pudieran generarse derivado de 
la aprobación del presente acuerdo se causarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Colón, Querétaro y de conformidad a lo previsto el Código Fiscal del Estado 
de Querétaro. 
 
NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y a la Secretaría de Finanzas para que de 
manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los actos administrativos 
que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites necesarios a fin de que el solicitante de 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla debidamente 
este proveído. 
 
DÉCIMO. El incumplimiento por parte del promovente a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de que se deje sin efectos la 
presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su legal 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y por una 
sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo 
al solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor a partir de la primera de las publicaciones señaladas en el Transitorio 
que antecede. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la opinión técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable contenida en el considerando quince de este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.   
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, al Titular de la Dirección Jurídica y al Ing. Alejandro Zendejas 
Hernández Representante Legal, de la empresa denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO” DE S.A. 
de C.V.  

 
.” 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO., SIENDO COPIA FIEL DEL 
ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., 
A LOS 13 (TRECE) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“JUNTOS VOLAMOS ALTO” 
 
 

LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

Rúbrica 

 
 
 
JACM/ JBAG 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de mayo de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la Autorización para Venta de 
Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 del Fraccionamiento “Cañadas del Lago”, ubicado en Carretera Estatal No. 
411 “Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+337.80, Rancho San Francisco, con superficie de 499,702.25 m2, 
identificados con las claves catastrales número 060104065446215 y 060104001020020, solicitado por la 
persona moral denominada “Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 146 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así 
como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización  de la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de la Autorización 
para Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 del Fraccionamiento “Cañadas del Lago”, ubicado en Carretera 
Estatal No. 411 “Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+337.80, Rancho San Francisco, con superficie de 
499,702.25 m2, identificados con las claves catastrales número 060104065446215 y 060104001020020, 
solicitado por la persona moral denominada “Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V.”, cuyo expediente 
administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/027/2022 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “… en caso 
de que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito 
a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras 
de urbanización”. 

 

4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 
de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha”. 
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5. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 

 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con 
base al plano de lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el 
desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y 
restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público. 
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las 
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 

 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

 

6. Que con fecha 18 de mayo de 2022, el C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez, en su carácter de 
Representante Legal de la persona moral denominada “Inmobiliaria El Batán, S.A. de C.V.”, solicita a la 
Secretaría del Ayuntamiento, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la 
Renovación de la Venta de Lotes del Fraccionamiento “Cañadas del Lago”, ubicado en la Carretera Estatal 
No. 411 “Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+337.80, Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 

7. Que en fecha 18 de mayo de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, a través del 
oficio SAY/DAC/AI/1169/2022, solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a la solicitud de 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación de Venta de Lotes descrita con 
anterioridad. 
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8. En fecha 20 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/303/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número 
DDU/OT/46/2022, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 

8.1 DATOS DEL PREDIO   

Ubicación: 
Carretera Estatal No. 411 Km 
3+337.80, Rancho San Francisco. 

Superficie: 499,702.25 m² 

Clave Catastral: 
060104065446215  
060104001020020 

Uso de Suelo: H-12-40-BJ 

 
 

Número de 
viviendas: 1,455 

 
8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 1, 2 Y 3 DEL FRACCIONAMIENTO “CAÑADAS 

DEL LAGO” 

 

8.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

 

 
En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/1169/2022 ingresado a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición realizada por el C. Pedro Alfredo Ruiz Velazco 
Márquez en su calidad de representante legal de la persona moral denominada Inmobiliaria El Batán, S.A. de 
C.V, quien, referente al fraccionamiento “Cañadas del Lago” ubicado Carretera Estatal No. 411 (Corregidora – 
Huimilpan), Km 3+360 solicita “…Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 del fraccionamiento “Cañadas del Lago”…” (Sic) 
 
De lo antes señalado y por lo que ve a las atribuciones de esta Secretaría, la presente Opinión Técnica 
únicamente se encauzará en determinar la procedencia del punto específico de la solicitud. 
 
8.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 
1. Con fecha 21 de septiembre de 1989, ante el Lic. Sergio Zepeda Guerra en su calidad de Notario Público 

Adscrito a la Notaria número 16 de este partido judicial, comparecen el Dr. Florencio Montes Almaraz y el C. 
Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez para hacer constar el Contrato de Compraventa del predio rústico 
conocido como Fracción Segunda del predio San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro.  
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2. Mediante Escritura Pública número 8,679, de fecha 15 de diciembre de 1989, el Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
adscrito a la Notaría Pública número 16 de este partido judicial, hace constar la propiedad del predio ubicado 
en el Kilómetro 3.5 de la Carretera Santa Bárbara-Huimilpan, Municipio de Corregidora, Qro., a favor de la 
empresa “Inmobiliaria El Batán”, S. A. de C. V., a través de su Apoderado Legal el Ing. Enrique Ruiz Velasco 
Márquez. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Estado de Querétaro, bajo 
la partida 176 libro 100-A Tomo VI Sección Primera, de fecha 11 de marzo de 1991. 

 

3. Mediante Escritura Pública número 14,549, de fecha 29 de enero de 2003, el Lic. Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Adscrito de la Notaría Pública número 24 de este partido judicial, hace constar la constitución 
de la empresa denominada Inmobiliaria El Batán, S.A. de C.V. 

 

4. Mediante Escritura Pública número 18,450 de fecha 21 de abril de 2010, se hace constar la protocolización 
de la autorización de subdivisión otorgada mediante oficio DDU/217/2010 con expediente SP-18/10 para el 
predio ubicado en la carretera a Huimilpan km 3+337.80 perteneciente al Rancho San Francisco el cual se 
dividió en 5 fracciones. 

 

5. Mediante Escritura Pública número 22,228 de fecha 21 de septiembre de 2011, el Lic. José María 
Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaria Publica número 25 de este partido judicial, hace constar el 
Contrato de Donación celebrado entre la sociedad mercantil denominada Inmobiliaria El Batán, S.A. de C.V. 
y el Municipio de Corregidora respecto de los predios descritos en el antecedente IV del mismo instrumento. 

 

6. Mediante Escritura Pública número 22,969 de fecha 24 de abril de 2012, el Lic. José María Hernandez 
Ramos, Notario Titular de la Notaria número 25, hace constar la protocolización de la autorización de Fusión 
de Predios otorgada mediante oficio DDU/DPDU/274/2012, expediente FP-13/12 y fecha 27 de marzo de 
2012 emitida mediante. 

 

8.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y demás 
relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en los artículos 94, 95 y aplicables 
del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, para las Etapas 1, 2 y 
3 del fraccionamiento “Cañadas del Lago”, se ha presentado la siguiente documentación:  
 

I. Dictamen de Uso de Suelo 
 

1.- Mediante oficio DDU/DPDU/3202/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017, la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió Dictamen de Uso de Suelo Homologado FACTIBLE DEFINITIVO para “Un desarrollo 
inmobiliario consistente en un máximo de 1,747 viviendas y una casa club” para el fraccionamiento 
denominado “Cañadas del Lago” ubicado en la Carretera Estatal No.411 Km 3+337.80, Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 

2.- De fecha 04 de septiembre de 2018 y mediante oficio DDU/DPDU/2178/2018 la Dirección de 
Desarrollo Urbano de este Municipio emite Dictamen de Alturas para el fraccionamiento Cañadas del 
Lago, bajo el folio DU/ALT/023/2018 determinando que, derivado del contexto urbano inmediato al 
predio, considera posible AUTORIZAR un incremento a un MÁXIMO DE 12 NIVELES equivalentes a 
una ALTURA MÁXIMA DE 42.00 m. 

 

II. Estudios Técnicos 
 

1.- Con fecha 19 de diciembre de 2007, el L.A. Renato López Otamendi, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Querétaro, emitió autorización en Materia de 
Impacto Ambiental, únicamente para la superficie que no esté considerada como forestal o 
preferentemente forestal, de acuerdo a lo que en su momento indique la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
 

2.- Mediante oficio CEC/SCM/79/2015 de fecha 03 de diciembre de 2015 signado por el Ing. Héctor Martín 
Cisneros Álvarez en su calidad de Subcoordinador de Conservación y Maquinaria de la Comisión 
Estatal de Infraestructura emite alineamiento carretero y derecho de vía para el predio ubicado en 
la Carretera Estatal No. 411 “Corregidora-Huimilpan” del km. 3+078.85 al 3+455.65 margen derecho. 
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3.- Mediante oficio 816.7-SZOF-476/2003, de fecha 12 de noviembre de 2003, el Ing. Mauricio Reyes 
Caracheo en su carácter de Superintendente Zona Querétaro de la Comisión Federal de Electricidad, 
emite factibilidad de servicios de energía eléctrica para el fraccionamiento denominado “Cañadas del 
Lago”. 
 

4.- Mediante oficio VE/0448/2022 SG-4377-22 de fecha 17 de marzo de 2022, el Lic. Luis Alberto Vega 
Ricoy, en su calidad de Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas emite prórroga del expediente 
VC-008-03-D con una vigencia hasta el 13 de septiembre de 2022 para 138, 400 y 500 viviendas. 
 

5.- Mediante oficio VE/0449/2022 SG-4376-22 de fecha 17 de marzo de 2022, el Lic. Luis Alberto Vega 
Ricoy, en su calidad de Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas emite prórroga del expediente 
VC-008-03-D con una vigencia hasta el 13 de septiembre de 2022 para 212 viviendas. 

 
III. Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 
 

1.- De fecha 05 de septiembre de 2018 con oficio DDU/DAU/2240/2018 la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora, Qro., adscrita a esta Secretaría, emite Modificación de Visto Bueno al 
Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento Cañadas del Lago para un total de 1,455 viviendas 
en una superficie de 499,702.25m², distribuidas de la siguiente manera: 

 

Tabla General de Superficies 

CUADRO RESUMEN DE SUPERFICIES DEL FRACCIONAMIENTO 
 CAÑADAS DEL LAGO 

MODIFICACIÓN AL VISTO BUENO DE LOTIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
SUPERFICIE 

(M2) 
PORCENTAJE 

TOTAL 
DE 

LOTES 

TOTAL DE 
VIVIENDAS 

HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR 

52,692.09 10.54 135 135 

HABITACIONAL 
CONDOMINAL 

242,481.89 48.53 22 1,152 

HABITACIONAL Y 
SERVICIOS 

40,724.05 8.15 6 168 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

8,901.61 1.78 5 0 

TOTAL DE SUPERFICIE  
VENDIBLE 

344,799.64 69.00 168 1,455 

DONACIÓN 92,177.68 18.45 2 0 

ÁREAS VERDES 2,506.40 0.50 9 0 

VIALIDADES Y 
BANQUETAS 

52,846.81 10.58 0 0 

TOTAL DE DONACIONES 147,530.89 29.52 11 0 

EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

1,132.61 0.23 1 0 

DERECHO DE PASO 120.37 0.02 1 0 

TOTAL DE 
EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

1,252.98 0.25 2 0 

RESERVA DEL 
PROPIETARIO 

6,118.74 1.22 5 0 

TOTAL DE RESERVA 
DEL PROPIETARIO 

6,118.74 1.22 5 0 

          

TOTALES 499,702.25 100.00 186 1,455 
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IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento y nomenclatura 
de calles; autorización para venta de lotes;  

 
1.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de septiembre de 2003, el H. Ayuntamiento de 

Corregidora aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Autorización Provisional para la Venta de Lotes del fraccionamiento 
Cañadas del Lago. 
 

2.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de mayo de 2011 el H. Ayuntamiento de Corregidora 
aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación del fraccionamiento “Cañadas del Lago” ubicado en la 
Carretera Estatal a Santa Bárbara-Huimilpan 411 km 3+337.80 fracciones A y B, con superficie de 
603,995.424 metros cuadrados, así como la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1. 
 

3.- Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 7 de diciembre de 2011, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora aprobó el Acuerdo que modifica a su similar del 20 de septiembre de 2003, en el que se 
autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Autorización Provisional 
para la Venta de Lotes del fraccionamiento Cañadas del Lago. 
 

4.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha de 31 de mayo de 2012, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora aprobó el Acuerdo que modifica el resolutivo primero del proveído de fecha 07 de diciembre 
de 2011, mediante el cual, a su vez modificó su similar de fecha 20 de septiembre de 2003, en el que 
se autorizó la licencia de ejecución de obras de urbanización, nomenclatura y autorización provisional 
para la venta de lotes, del fraccionamiento “Cañadas del Lago”, ubicado en el km. 3.5 de la Carretera 
Santa Bárbara-Huimilpan, Municipio de Corregidora, Qro.; autoriza la relotificación de dicho 
Fraccionamiento y la licencia de ejecución de obras de urbanización de la etapa 2 del citado desarrollo. 
 

5.- Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, aprobó el Acuerdo que autoriza renovación de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización para la etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Cañadas del Lago”, ubicado en la 
Carretera Estatal Santa Bárbara-Huimilpan 411, el km. 3+337.80, fracciones A y B, con superficie de 
305,127.592 m². 
 

6.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2018, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación, el Incremento de Alturas de 12 a17 
niveles, así como la Renovación de la Autorización de Venta de Lotes del Fraccionamiento “Cañadas 
del Lago”, ubicado en la Carretera Estatal 411 Corregidora Huimilpan km 3+337.80, Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 

7. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de marzo de 2022, el H. Ayuntamiento aprobó el 
Acuerdo mediante el cual se Autoriza la Dación en pago a favor del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
mediante la cesión de los inmuebles ubicados en el Lote 1 Manzana 22 con una superficie de 
1,261.55m2, Lote 4 Manzana 22 con una superficie de 1,858.00m2 y Lote 1 Manzana 22 con una 
superficie de 5,918.00m2 todos ubicados en Calle Paseo Cañadas del Arroyo, Fraccionamiento Arroyo 
Hondo, Municipio de Corregidora, Querétaro, identificados con las claves catastrales 
060100201034009, 060100201034007 y 060100201034005 respectivamente, para con ello, dar 
cumplimiento al pago del Impuesto por Relotificación de Predios que fuera requerido en los Acuerdos 
de Cabildo de fechas 30 de agosto de 2018 y 13 de septiembre de 2018; solicitado por la persona moral 
denominada “Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V.” 
 

8. Mediante oficio DDU/DAU/1443/2022 de fecha 18 de mayo de 2022, la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora otorgó la actualización del Certificado de Avance de Obras de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 del fraccionamiento denominado “Cañadas del Lago”, ubicado en 
la Carretera Estatal 411 Corregidora Huimilpan km 3+337.80, Municipio de Corregidora, Qro., en el que 
se verificó que las obras de urbanización cuentan con un avance calculado del 96.35%. 
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8.6 OPINIÓN TÉCNICA 
 
Derivado de la información presentada y con base a los puntos anteriormente expuestos, la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología CONSIDERA VIABLE LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN 
DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 
1, 2 Y 3 DEL FRACCIONAMIENTO “CAÑADAS DEL LAGO”. 
 
9. En caso de que el H. Ayuntamiento de Corregidora resuelva procedente la autorización señalada, el promotor 

estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

 En un plazo que no exceda los 60 días naturales deberá notificar tanto a la Secretaría del Ayuntamiento 
como a esta, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Querétaro de la protocolización y el respectivo cumplimiento de las condicionantes señalas en los 
Acuerdos de Cabildo con fechas del 13 de septiembre de 2018 y del 17 de marzo de 2022. 
 

 Deberá presentar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, la Garantía señalada en el 
oficio DDU/DAU/1443/2022 de fecha 18 de mayo de 2022, relativa al Certificado de Avance de Obras, 
la cual será a favor del Municipio de Corregidora, Qro.  Esta garantía tendrá una la misma vigencia de la 
licencia de ejecución de urbanización (2 años), deberá ser renovada hasta en tanto se lleve a cabo la 
Entrega y Recepción de Obras de urbanización. 
 

 En un plazo no mayor a 60 días naturales el interesado deberá notificar al área encargada de Desarrollo 
Urbano, así como a la Secretaría del Ayuntamiento las publicaciones a las que se encuentra obligado de 
conformidad con el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como las 
protocolizaciones e inscripciones que en el mismo refiere. 

 
9.1 POR LO QUE VE A LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: 
 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 146, 160 y demás relativos del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
fraccionamiento tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su 
otorgamiento; misma que deberá renovarse en caso de no haber concluido las obras de urbanización y 
deberá permanecer vigente hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y Recepción de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento. 
 

 Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, redes 
de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los proyectos de 
la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, 
los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del Desarrollo Inmobiliario. 
 

 Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, dentro 
del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, dichos 
trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo 
que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el impacto 
que genere en la zona.  
 

 Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción del 
sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá evitar 
que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de peligro a la 
circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o provoquen 
inseguridad en la cinta asfáltica. 
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 El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por lo 
que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsable 
solidario del propietario, así como de lo que se establezca en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 

 Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 
otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 
 

 Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las 
calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente. 
 

 Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del mismo, a 
este Municipio, por tal motivo, deberá garantizar el mantenimiento continuo de las áreas y 
espacios públicos en el desarrollo, SIN QUE ESTO REPRESENTE CUOTAS O APORTACIONES DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO HACIA LOS COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO CAÑADAS DEL 
LAGO. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, servicio hidrosanitario y de agua potable 
de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos por quien realice el consumo particular. 
 

 Deberá dar cumplimiento al artículo 63 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de 
Corregidora, Qro., en la cual se establece “.. Queda estrictamente prohibido obstaculizar el libre tránsito 
en las vías públicas por medio de la colocación o construcción de elementos físicos, plumas de acceso, 
personal de seguridad privada, o cualesquiera otros que impida o limite el libre tránsito…” (sic) 
 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del 
Municipio de Corregidora, deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano 
un reporte por escrito acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las 
actividades que se están realizando, así como el Cronograma de Obras de Urbanización bajo los 
conceptos y descripciones presentados en el Presupuesto de Obras de Urbanización. Dicho reporte se 
incluirá en la Bitácora correspondiente y deberá realizarse hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y 
Recepción de las Obras de Urbanización del fraccionamiento. 
 

 Dar cumplimiento al segundo párrafo del artículo 180 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así 
como los artículos 55, 63 y 92 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, 
a través de los cuales se señala que por ningún motivo se autorizarán sobre las vías públicas de los 
fraccionamientos la construcción de bardas, cercas, rejas, o el funcionamiento de accesos 
limitados o controlados, así como tampoco la colocación o construcción de elementos físicos, 
plumas de acceso, personal de seguridad privada, o cualesquiera otros que impidan, restrinjan o 
condicionen el libre tránsito y que puedan dar pie a que la ciudadanía o los futuros compradores 
interpreten que la vialidad permanecerá cerrada de manera definitiva. 
 

 En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización del fraccionamiento Cañadas del Lago, deberá enterar las siguientes 
contribuciones: 

 

a. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico para 
la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
Cañadas del Lago, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 (quince mil quinientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.)   

 

b. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por la Renovación de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
Cañadas del Lago, deberá cubrir la cantidad de $33,900.00 (treinta y tres mil novecientos 
pesos 00/100 M.N.). 
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c. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por los Derechos de Supervisión 
de Obras de Urbanización para desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de 
$30,656.17 (treinta mil seiscientos cincuenta y seis pesos 17/100 MN). 

 
9.2 POR LO QUE VE A LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO: 
 

 De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de 
obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha”. 
 

 No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, “El 
desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión 
que otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por esta 
Dependencia la Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales 
pretendidos. 
 

 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la Autorización de 
Venta de Lotes del fraccionamiento Cañadas del Lago, deberá cubrir la cantidad de $15,525.00 
(quince mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 
deberá informar a esta Secretaría, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales 
anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, asimismo, es 
importante precisar que la presente no se acompaña de un anexo gráfico en virtud de que la distribución 
de las áreas no se modificó o alteró. En caso de no cumplir con las condicionantes y los pagos, se procederá 
a la revocación de la autorización. 
 
Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta de Lotes de las Etapas 1, 2 y 3 del fraccionamiento “Cañadas del Lago”, derivada del 
resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a esta Secretaría. 

 
9. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
10. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente 
como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación. 

 
11. Una vez desahogada la Comisión de Desarrollo Urbano, en la cual se realizó el análisis correspondiente al 

presente Acuerdo de Cabildo, se determinó que el Desarrollador, antes de solicitar el proceso de Entrega-
Recepción del Fraccionamiento respectivo, deberá presentar el proyecto de la Macroplanta de tratamiento 
de aguas residuales, validado por la Comisión Estatal de Aguas. 
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12. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 
emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 
principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, 
lo que se traduce en una mejor gobernanza. 

 
13. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 

base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en los 
artículos 70 y 121 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1, 2 y 3 del Fraccionamiento “Cañadas del Lago”, ubicado en la Carretera Estatal 
No. 411 “Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+337.80, Rancho San Francisco, con superficie de 499,702.25 m2, 
identificados con las claves catastrales número 060104065446215 y 060104001020020, solicitado por la persona 
moral denominada “Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V.” 
 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como el artículo 
144 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, El H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Autorización para la Venta de Lotes de 
las Etapas 1, 2 y 3 del Fraccionamiento “Cañadas del Lago”, ubicado en la Carretera Estatal No. 411 
“Corregidora-Huimilpan”, Km. 3+337.80, Rancho San Francisco, con superficie de 499,702.25 m2, identificados 
con las claves catastrales número 060104065446215 y 060104001020020, solicitado por la persona moral 
denominada “Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V.” 
 
TERCERO. La persona moral denominada “Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V.”, deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 9 (NUEVE) de 
la presente resolución, identificados con los números 9.1 y 9.2. 
 
CUARTO. Conforme a lo indicado en el Considerando NUEVE, en el punto 9.1 y 9.2 (NUEVE PUNTO UNO 
Y NUEVE PUNTO TRES) del presente acuerdo, el interesado deberá cubrir todos y cada uno de los 
derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que 
deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha 
Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
 
QUINTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 
 
SEXTO. Una vez que se presente el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo de 
Cabildo deberán ser notificadas por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro. 
 
SÉPTIMO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los 
siguientes efectos: 
 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 
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Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del 
Acuerdo de Cabildo en cita. 
 
NOVENO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y 
Secretaría de Control y Evaluación de este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 26 (VEINTISÉIS) DE MAYO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH  UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). ----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DE PENSIÓN DE VEJEZ. 

 

EXP/MLM/PV/10/08/2022. 

EN EL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO., SIENDO LAS 10:22 DIEZ HORAS CON 
VEINTIDOS MINUTOS DEL DIA 09 DE NUEVE DE AGOSTO DEL 2022, DOS MIL VEINTIDOS. LA SUSCRITA 
LICENCIADA SILVIA FONSECA LUGO, DIRECTORA DE OFICIALIA MAYOR, QUIEN ACTUA EN EJERCIO 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 128, 130, 132 BIS, FRACCION II, III, IV, V, 148 Y 150 DE LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO., Y; 

 

CONSIDERANDO 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5°, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Así mismo, el artículo 123 del mismo ordenamiento legal en cita, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil.  

2.- Que el Articulo 115 Fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre el Municipio y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 

3.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material…. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro., establece que, Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuera expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del estado. 
(sic).-  

4.- Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., señala que los trabajadores tienen 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte nace, cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos o a 
falta de éstos, concubina o concubino,  se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley, y satisfagan 
los requisitos que la misma señala.  

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.  

5.-  El numeral 128 del mismo ordenamiento en cita, señala que: La autorización de jubilación o pensión de que 
se trate se emitirá, mediante dictamen, por la oficialía mayor o su equivalente del ente público que corresponda.    

6.- El artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que, tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad., por otra parte el numeral 140 
de la misma Ley en cita, señala que: Toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año 
completo para los efectos de otorgamiento de pensión.  

7.- Así mismo el numeral 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que, el monto 
de la pensión por vejez se calculara aplicando el promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

I.- 15 A 19 años de servicios 50% 
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II.- 20 años de servicios 53% 

III.- 21 años de servicios 55% 

IV.- 22 años de servicios 60% 

V.- 23 años de servicios 65% 

VI.- 24 años de servicios 70% 

VII.- 25 años de servicios 75% 

VIII.- 26 años de servicios 80% 

IX.- 27 años de servicios 85% 

X.- 28 años de servicios 90% 

XI.- 29 años de servicios 95% 

8.- En ese sentido el numeral 147, Fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., enuncia 
todos y cada uno de los requisitos que debe presentar el trabajador para integrar el expediente e iniciar el trámite 
correspondiente. 

9.- En atención a lo anterior se procede a analizar todos y cada uno de los documentos que integran el expediente 
al rubro citado. 

I.- En Primer Término, obra Constancia de Ingresos, de fecha 21 veintiuno de julio del 2022, dos mil veintidós, 
elaborada y suscrita por la Lic. María del Rosario Cepeda Lucas Coordinadora de Recursos Humanos, mediante 
la cual hace Constar que, la C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO, presta sus servicios al H. Ayuntamiento de 
Landa de Matamoros, Qro., en el puesto de Intendente “A”, de la Dirección de Servicios Públicos Municipales, del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro., que ingreso el día 1° primero de enero de 2004 dos mil cuatro, que 
percibe un salario mensual de $6,897.90 (seis mil ochocientos noventa y siete pesos 90/100 M.N.)., más la 
cantidad de $588.06 (quinientos ochenta y ocho pesos 06/100 M.N.), por concepto de quinquenio, y que de 
acuerdo a la pensión por vejez del trabajador le corresponde el 50% del promedio de los sesenta meses de sueldo 
más el quinquenio que percibió, siendo la cantidad mensual de $3,261.64 (tres mil doscientos sesenta y un pesos 
64/100 M.N.). 

II.- Solicitud de fecha 21 veintiuno de julio del 2022, dos mil veintidós, elaborada y suscrita por la C. ZENAIDA 
GONZÁLEZ OROZCO, mediante la cual solicita pensión por vejez a la que tiene derecho, ello en virtud de que 
cumple con los requisitos para ello.  

III.- Un Comprobante Fiscal Digital por Internet, de fecha 28 veintiocho de junio 2022, dos mil veintidós., que 
corresponde a la segunda quincena del mes de junio de 2022, dos mil veintidós., Un comprobante Fiscal Digital 
por Internet.,  de fecha 13 trece de julio de 2022, dos mil veintidós, que corresponde a la primer quincena del mes 
de julio de 2022, dos mil veintidós., ambos emitidos por el Municipio de Landa de Matamoros, a favor de ZENAIDA 
GONZÁLEZ OROZCO.  

IV.- Acta de Nacimiento Certificada de fecha 23 veintitrés de mayo de 2022, expedida por el Lic. J. Apolinar 
Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil, en la que se asienta que ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO, 
nació el día 11 once  de octubre  de 1958, mil novecientos cincuenta y ocho., con la que se acredita que tiene la 
edad de 63 años, y que se trata de la misma persona que solicita el Trámite de Pensión por vejez, toda vez que 
la Solicitud, la Constancia de Ingresos y los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, están expedidos a 
nombre de ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO.  
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V.- Copia de Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, debidamente Certificada ante la 
fe del Notario Público Lic. Pedro Torres Sauceda, Notario Titular asignado para ejercer en la Notaria Número dos, 
en la demarcación de Jalpan de Serra, Querétaro. 

VI.- Nombramiento en original de fecha 02 dos de abril de 2008, dos mil ocho., expedido por el Lic. Norberto 
Jiménez Otero, Presidente Municipal de Landa de Matamoros, Querétaro., a favor de ZENAIDA GONZÁLEZ 
OROZCO, en el que se establece que ingreso a laborar el día 1° primero de enero de  2004, dos mil cuatro., en 
el puesto de Intendente A, de la Dirección de Servicios Públicos Municipales.  

10.- La C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO, se encuentra desempeñando el puesto de Intendente “A”, en la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., con un salario 
mensual de $6,897.90 (seis mil ochocientos noventa y siete pesos 90/100 M.N.)., más la cantidad de $588.06 
(quinientos ochenta y ocho pesos 06/100 M.N.)., por concepto de quinquenio. 

11.- En cuanto a los años de servicio, se desprende que la solicitante, tiene 18 dieciocho años, 07 siete meses,  
08 ocho días, tal como se acredita con la Constancia de Ingresos, de fecha 21 veintiuno de junio de 2022, 
elaborada y suscrita por la Lic. María del Rosario Cepeda Lucas, Coordinadora de Recursos Humanos, mediante 
la cual  hace constar que, la C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO, ingresó a laborar el día 1° primero de enero de 
2004, dos mil cuatro., lo que se corrobora los CFDIS, emitidos en fecha 28 veintiocho de junio y 13 trece de julio 
de 2022, dos mil veintidós,  respectivamente, por el Municipio de Landa de Matamoros, en los que se asienta que 
el empleado número 0439 GONZÁLEZ OROZCO ZENAIDA, ingreso a laboral el día 1° primero de agosto de 
2004, dos mil cuatro.  

12.- Una vez que, la C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO presento su solicitud mediante la cual solicita la pensión 
por vejez, y considerando que tiene la edad de 63 sesenta y tres años, así como18 dieciocho años, 07 siete 
meses,  08 ocho días servicio., que si bien es cierto que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 141, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., le corresponde el 50% (cincuenta por ciento), del 
promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha, más el quinquenio, 
siendo la cantidad de $3,261.64 (Tres mil doscientos sesenta y un pesos 64/100 M.N.)., también lo es que, el 
Artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que; La pensión mensual por 
vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de 
otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización., y considerando que, el salario mínimo vigente para el estado de Querétaro, es de 172.87 (ciento 
setenta y dos pesos 87/100 M.N.,), tal como lo resolvió la Comisión Nacional de Salarios Mínimos mediante 
resolución de fecha 08 ocho de diciembre de 2021, dos mil veintiuno., es por lo que se concede la PENSION POR 
VEJEZ a la C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO, por la cantidad mensual de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta 
y seis pesos 10/100 M.N.)., cantidad que no supera las quinientas setenta y cinco veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización., tomando en cuenta que, el Valor de la Unidad de Medida y Actualización es 
de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N.). 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 35, 3, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 25 Fracción I del Código 
Civil para el Estado de Querétaro.,  126, 127, 128, 130, 132 Bis, Fracciones II, III, IV, V, 133, 139, 140, 141 
Fracción I, 142, 143, 147, 148, 149, 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., se determina; 

PRIMERO.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los  numerales 128, 130, 132 Bis, 
Fracciones II, III, IV, V, 139, 140, 141 Fracción I, 142, 143, 147, 148, 149, 150 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro., Se emite el presente DICTAMEN mediante el cual se concede PENSION POR VEJEZ a 
la C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente “A” de la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales., del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., asignándole por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad mensual de  $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 
10/100 M.N.)., con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

SEGUNDO.- En términos del Artículo 132 bis, Fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro., publíquese en la página de internet del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., por un periodo 
de 5 cinco días naturales, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo las 
haga del conocimiento de esta Dirección de Oficialía Mayor y previo análisis se determine lo conducente. 
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TERCERO.-  Una vez transcurrido el plazo de cinco días señalado en el numeral 132 bis, Fracción IV de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro., sin que exista observación alguna, publíquese en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación, 
al trabajador, beneficiarios, y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, pensión por vejez o pensión 
por muerte, según el caso, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación 
de la relación laboral se deriven.  

CUARTO.- La cantidad establecida citada con antelación se pagará  a la C. ZENAIDA GONZÁLEZ OROZCO de 
forma mensual a partir de que se haya publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 

Así lo determino la LIC. SILVIA FONSECA LUGO Directora de Oficialía del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro.-------------------------------------------------------CONSTE------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
LIC. SILVIA FONSECA LUGO 

DIRECTORA DE OFICIALIA MAYOR. 
DEL  MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DE JUBILACIÓN. 
 

EXP/MLM/J/11/09/2022. 
 

EN EL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO., SIENDO LAS 12:32 DOCE HORAS CON TREINTA 
Y DOS MINUTOS DEL DIA 1° PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL 2022, DOS MIL VEINTIDOS. LA SUSCRITA 
LICENCIADA SILVIA FONSECA LUGO, DIRECTORA DE OFICIALIA MAYOR, QUIEN ACTUA EN EJERCIO QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 128, 130, 132 BIS, FRACCION II, III, IV, V, 148 Y 150 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO., Y; 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5°, establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Así mismo, el 
artículo 123 del mismo ordenamiento legal en cita, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

2.- Que el Articulo 115 Fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre el Municipio y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de 
los Estados, de conformidad con el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

3.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana, intelectual o material…. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que, 
Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuera expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del estado. (sic).-  

4.- Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., señala que los trabajadores tienen 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte nace, cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos o a falta de 
éstos, concubina o concubino,  se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley, y satisfagan los requisitos 
que la misma señala.  

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.  

5.-  El numeral 128 del mismo ordenamiento en cita, señala que: La autorización de jubilación o pensión de que se trate 
se emitirá, mediante dictamen, por la oficialía mayor o su equivalente del ente público que corresponda.    

6.- El artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que tienen derecho a la jubilación, 
los trabajadores con 30 años de servicio en los términos de esta Ley., por otra parte el numeral 137 de la misma Ley 
en cita, señala que: La jubilación dará derecho al pago de una cantidad, equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda, y su percepción comenzará a partir del 
día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por  haber solicitado su baja en el servicio. 

7.- Así mismo el numeral 138 de la Ley en cita, señala que, para determinar la cuantía del sueldo de jubilación se tomará 
en cuenta únicamente el empleo de mayor jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también 
los quinquenios.  

Tratándose de antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo que tuvo el trabajador. 

8.- En ese sentido el numeral 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., enuncia todos y cada uno 
de los requisitos que debe presentar el trabajador para integrar el expediente e iniciar el trámite correspondiente. 

9.- En atención a lo anterior se procede a analizar todos y cada uno de los documentos que integran el expediente al 
rubro citado. 

I.- En Primer Término, obra solicitud de fecha 1° primero de agosto del 2022, dos mil veintidós, elaborada y suscrita por 
la C. Claudia González Villeda, mediante la cual solicita se autorice la Jubilación a la que tiene derecho.  
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II.- Constancia de Ingresos, de fecha 1° primero de agosto del 2022, elaborada y suscrita por la Lic. María del Rosario 
Cepeda Lucas Coordinadora de Recursos Humanos, mediante la cual hace Constar que, la C. Claudia González Villeda, 
presta sus servicios al H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., en el puesto de Secretaria “F”, de la Secretaria 
de Gobierno, que ingresó el día 1° primero de abril de 1997., que percibe un salario mensual de $10,140.00 (Diez mil 
ciento cuarenta pesos 00/100 m.n.)., con un quinquenio mensual de $958.67 (novecientos cincuenta y ocho pesos 
67/100 m.n.)., y que le corresponde el 100% (cien por ciento), del promedio de los sesenta meses de sueldo más 
quinquenios que percibió, siendo una cantidad total mensual de $9,943.51 (Nueve mil novecientos cuarenta y tres pesos 
51/100 M.N.). 

III.- Dos Comprobantes Digitales por Internet, el primero que corresponde a la quincena comprendida del 1° primero al 
15 quince de julio de 2022, dos mil veintidós, y el segundo corresponde a la quincena comprendida del 16 dieciséis al 
31 treinta y uno de julio de 2022, dos mil veintidós  emitidos por el Municipio de Landa de Matamoros, a favor de Claudia 
González Villeda. 

IV.- Acta de Nacimiento Certificada de fecha 18 de mayo de 2022, expedida por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, 
Director Estatal del Registro Civil, en la que se establece el nacimiento de CLAUDIA GONZÁLEZ VILLEDA, con la que 
se acredita que se trata de la misma persona que solicita el Trámite de Jubilación, toda vez que la Solicitud, la 
Constancia de Ingresos y los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, están expedidos a nombre de CLAUDIA 
GONZÁLEZ VILLEDA.  

V.- Copia de Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, debidamente Certificada ante la fe del 
Notario Público Lic. Edwing Bryan Hernández Soto, Notario Titular Numero 1 uno de la Demarcación de Jalpan de 
Serra, Querétaro. 

10.- La C. Claudia González Villeda, se desempeñaba el puesto de Secretaria “F”, en la Secretaria de Gobierno, del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., con un salario mensual de $10,140.00 (Diez mil ciento cuarenta pesos 
00/100 M. N.)., más la cantidad de $958.67 (novecientos cincuenta y ocho pesos 67/100 M.N.)., por concepto de 
quinquenio. 

11.- En cuanto a los años de servicio, se desprende que la solicitante, tiene 25 veinticinco años y 05 cinco meses de 
servicio, tal como se acredita con la Constancia de Ingresos, de fecha 1° de agosto de 2022, elaborada y suscrita por 
la Lic. María del Rosario Cepeda Lucas, Coordinadora de Recursos Humanos, mediante la cual hace constar que, la 
C. CLAUDIA GONZÁLEZ VILLEDA, ingreso a laborar el día 1° primero de abril de 1997, mil novecientos noventa y 
siete., lo que se corrobora con los CFDIS, emitidos en fecha 13 trece y 27 veintisiete de julio de 2022, dos mil veintidós 
respectivamente, por el Municipio de Landa de Matamoros, en los que se asienta que el empleado número 0262 
GONZÁLEZ VILLEDA CLAUDIA ingreso a laborar el día 1° primero de abril de 1997, mil novecientos noventa y siete.  

Que si bien es cierto el numeral 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que, tienen 
derecho a Jubilación los trabajadores con treinta años de servicios., pero también lo es que, el artículo 126, en su 
párrafo tercero de la Ley en cita, señala que, en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los 
supuestos que favorezcan a los trabajadores. 

En ese sentido, la solicitante agrega a su solicitud Copias certificadas del Convenio de fecha 27 de abril de 2017.,  
Celebrado entre el Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., y  el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Landa de Matamoros, mismo que fue depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Querétaro., en fecha 03 tres de mayo de 2017, y mediante el cual en la Cláusula séptima, textualmente cita que, El 
Municipio está de acuerdo en modificar el punto 49 del Primer Concentrado de Convenios y el Artículo 100 Fracción II, 
de las Condiciones Generales de Trabajo.- Quedando de la siguiente manera: El Municipio otorgará Jubilación a los 
trabajadores sindicalizados de la siguiente forma, para trabajadoras 25 años y para trabajadores 26 años de servicio, 
no importará ni será considerada la edad del trabajador al momento de su jubilación, es decir, para la jubilación de los 
Trabajadores sindicalizados se respetaran los años de servicio ya estipulados según el género., independientemente 
de los años de vida con que cuente el trabajador al momento de cumplir con los años se servicio.  

12.- Una vez que, Claudia González Villeda presento su solicitud mediante la cual solicita se le autorice la jubilación a 
la que tiene derecho, y a la que adjunta constancia de ingresos,  dos Recibos de Nomina en original, Acta de Nacimiento 
Certificada, copia de credencial para votar certificada y Convenio de fecha 27 de abril de 2017.,Celebrado entre el 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Landa de 
Matamoros, y considerando que tiene una antigüedad de 25 años y 5 cinco meses de servicio., que si bien es cierto 
que en numeral 136  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que, tienen derecho a la 
Jubilación los Trabajadores con treinta años de servicio., también lo es que., el artículo 126, en su párrafo tercero de la 
Ley en cita, señala que, en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
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a los trabajadores., y en el caso que nos ocupa existe Convenio de fecha 27 de abril de 2017.,  Celebrado entre el 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., y  el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Landa de 
Matamoros.,  es por lo que de conformidad con los artículos 126, 127, 128, 130, 132, 136, 137, 138, 147 fracción I, 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., se concede la JUBILACION a la C. CLAUDIA GONZÁLEZ 
VILLEDA, correspondiente al 100% (cien por ciento), del promedio de los sesenta meses del sueldo más quinquenios 
que percibió, siendo esta la cantidad de $9,943.51 (nueve mil novecientos cuarenta y tres pesos 51/100 M.N.).  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 35, 3, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 25 Fracción I del Código Civil para el 
Estado de Querétaro., 128, 130, 132 Bis, Fracciones II, III, IV, V, 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro., se determina; 

PRIMERO.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los  numerales 126, 127, 132 Bis, 136, 147 
fracción I, 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., Se emite el presente DICTAMEN mediante el 
cual se concede la JUBILACION a la C. CLAUDIA GONZÁLEZ VILLEDA, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Secretaria “F” de la Secretaria de Gobierno., del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., asignándole por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de  $9,943.51 (NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 51/100 M.N.)., de forma mensual equivalente al 100% (cien por ciento) del promedio de los sesenta 
meses de sueldo más quinquenios., que percibía en el puesto de Secretaria “F” de la Secretaria de Gobierno, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

SEGUNDO.- En términos del Artículo 132 bis, Fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., 
Publíquese en la página de internet del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., por un periodo de 5 cinco días 
naturales, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo las haga del conocimiento 
de esta Dirección de Oficialía Mayor y previo análisis se determine lo conducente. 

TERCERO.- Una vez que haya transcurrido el plazo de cinco días señalado en el numeral 132 bis, Fracción IV de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., sin que exista observación alguna, publíquese en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación, al trabajador, 
beneficiarios, y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, según 
el caso, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se 
deriven.  

CUARTO.- La cantidad establecida citada con antelación se pagará a la C. CLAUDIA GONZÁLEZ VILLEDA de forma 
mensual a partir de que se haya publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”.  

Así lo determino la LIC. SILVIA FONSECA LUGO Directora de Oficialía del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -- - CONSTE- - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 
LIC. SILVIA FONSECA LUGO 

DIRECTORA DE OFICIALIA MAYOR. 
DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

La Profa. MARINA PONCE CAMACHO Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; 146, 147, 149 y 31, Fracción, III de La Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro; a sus habitantes hace saber: 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo establece el artículo 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 
tiene la facultad de adecuar su reglamentación en la medida en que se modifican las condiciones políticas, 
sociales y económicas, por los diferentes aspectos de la vida comunitaria, con la finalidad de preservar su 
autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad.  
Que de conformidad con el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos 
se encuentran facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias de su competencia y 
aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro su jurisdicción, que organicen la 
Administración Pública Municipal.  
 
Que resulta pertinente codificar, simplificar, sistematizar y modernizar el marco jurídico en el que se sustenta la 
acción del gobierno; así como, consolidar las acciones de la administración pública municipal, dándoles la 
publicidad a los a los diversos instrumentos como reglamentos, acuerdos, decretos, bandos, circulares y demás 
disposiciones emanadas del ayuntamiento, tendientes a transparentar y legitimar su interacción con los 
gobernados, dando a conocer a la población a través de los diversos medios impresos y electrónicos las acciones 
que en tal sentido emanen, a efecto de informar a la población y fomentar la participación de los ciudadanos, y 
con ello, elevar los niveles de eficiencia en el desempeño gubernamental y ampliar los cauces de viabilidad para 
el desarrollo armónico del Municipio.  
 
Que la importancia de la implementación de un instrumento como lo es la gaceta municipal para el Municipio de 
Landa de Matamoros, estriba en que es un elemento importante y trascendente para fortalecer la consistencia de 
la vida institucional del municipio.  
 
Que, a fin de cumplir con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 30 la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, el presente reglamento constituye un paso hacia el fortalecimiento de la reglamentación 
municipal, facultad que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a los municipios y 
que esto es una muestra del compromiso del H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Querétaro, de crear los 
entes o instrumentos necesarios que garanticen el actuar de la sociedad ante el gobierno, en un marco de la 
legalidad y la transparencia.  
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 21 veintiuno, celebrada el día 10 diez de agosto del 2022 (dos mil 

veintidós), en el Sexto punto del Orden del Día tuvo a bien el H. Ayuntamiento de Landa De Matamoros, Querétaro, 

aprobar por UNAMINIDAD de los presentes, el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL 

DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés general, y tiene por objeto regular la 
elaboración, publicación y distribución de la Gaceta Municipal de Landa de Matamoros, Qro., así como establecer 
las bases para su funcionamiento. 
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ARTÍCULO 2.- La Gaceta Municipal de Landa de Matamoros, Qro., es el órgano informativo oficial impreso del 
Municipio, cuya función es hacer del conocimiento de la ciudadanía los Bandos, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas de Observancia General, que sean emitidos por el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 3.- Corresponde al Presidente Municipal la promulgación de Bandos, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas de Observancia General, quien deberá sancionarlos 
para su publicación en la Gaceta Municipal, para que a través de su difusión tengan vigencia legal, y surtan sus 
efectos legales consiguientes. 

El presidente Municipal, se auxiliará del Secretario del Ayuntamiento, para dar cumplimiento por medio de la 
Coordinación de Comunicación Social con la publicación, de las leyes promulgadas conforme al proceso 
constitucional que incidan en la vida institucional del Municipio de Landa de Matamoros, respecto de todas las 
disposiciones de observancia general que sean aprobadas por el Ayuntamiento.  

ARTICULO 4.- Además de lo anterior, corresponde al Secretario del Ayuntamiento, lo siguiente:  

I.- La operación y administración de las publicaciones efectuadas en la Gaceta Municipal; 

II.- Proponer al Presidente Municipal, la celebración de acuerdos o convenios necesarios para hacer eficaz y 
eficientes las publicaciones en la Gaceta Municipal; 

III.- Conservar y organizar las publicaciones; 

IV.- Informar al Presidente Municipal cuando hubiere necesidad de realizar la fe de erratas de los textos 
publicados, así como corregirlos cuando lo justifique. 

V.- Las demás que le señalen otras disposiciones legalmente aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Las publicaciones deberán realizarse preferentemente en días hábiles y por excepción en días 

inhábiles. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DEL CONTENIDO Y PERIOCIDAD DE LA PUBLICACION 
 

ARTÍCULO 6.- Serán materia de publicación en la Gaceta Municipal: 
 
I.-Las leyes promulgadas conforme al proceso Constitucional, que infieran en la vida del Municipio de Landa de 
Matamoros, Qro. 

II.- Los Bandos, Reglamentos, Decretos, Circulares, Acuerdos, Avisos y demás disposiciones administrativas que 
emita el Ayuntamiento. 

III.- Documentos de interés público como:  

a. El estado de las cuentas bimestrales de ingresos y egresos municipales; 
b. Los presupuestos anuales de ingresos y egresos municipales; 
c. El plan de desarrollo Municipal; 
d. Los informes anuales del estado que guarde la administración pública municipal; 
e. Los contratos, acuerdos o convenios celebrados por el Presidente Municipal, en los cuales se 

establezca su publicación; 
f. Todos aquellos otros, que por su importancia así lo determine el ayuntamiento o el Presidente 

Municipal. 
 
ARTÍCULO 7.- La gaceta Municipal deberá de contener cuando menos los siguientes datos: 

I.- El nombre “Gaceta Municipal de Landa de Matamoros, Qro.”; 
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II.- El escudo oficial del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 

III.- Día, mes y año de su publicación; 

IV.- Numero progresivo de su publicación; y  

V.- Índice de contenido. 

ARTICULO 8.- La Gaceta Municipal se editará de manera ordinaria en la Cabecera Municipal de Landa de 
Matamoros, Qro., y su publicación será editada de manera bimestral, debiendo salir a la circulación dentro de la 
primera quincena de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre de cada año, conforme 
al calendario vigente. 

 
CAPITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO Y DISTRIBUCION 
DE LAS PUBLICACIONES. 

 
ARTICULO 9.- Las disposiciones normativas municipales de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
y señaladas por la fracción II del artículo 6 del presente reglamento, así como lo concerniente a la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos, serán publicados además en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTICULO 10.- Para dar cumplimiento al artículo anterior, el Presidente Municipal remitirá a través de la 
Secretearía del Ayuntamiento, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación, copia certificada de dichas 
disposiciones normativas, al Ejecutivo del Estado. 

ARTÍCULO 11.- Los bandos, reglamentos, Decretos, Acuerdos, Circulares y Disposiciones administrativas de 
observancia general, deberán publicarse en lugares visibles del Edificio de la Presidencia Municipal, sin perjuicio 
de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y la Gaceta 
Municipal. 

ARTÍCULO 12.- Siempre que se publique en la Gaceta Municipal algún Bando, Reglamento, Decreto, Acuerdo, 
Circular ó demás disposiciones administrativas de observancia general, deberá remitirse un ejemplar a la 
Biblioteca del Congreso y a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaria de Gobierno del Estado de 
Querétaro. 

ARTÍCULO 13.- La Gaceta Municipal será distribuida por el Secretario del Ayuntamiento de manera oportuna en 
forma gratuita a algunas Instituciones Públicas, bibliotecas Municipales, entre otras, salvo acuerdo en contrario 
emitido por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 14.- La Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales, fijará el precio por publicación 
que habrán de cubrir los particulares por la Publicación en la Gaceta Municipal de aquellos acuerdos que sean 
de su interés y cuya publicación sea autorizada por el Ayuntamiento, así como por la venta, suscripción, 
ejemplares y anexos de la Gaceta. 

 
CAPITULO CUARTO 

DE LAS CORRECCIONES A LAS PUBLICACIONES 
 

ARTÍCULO 15.- Los errores contenidos en las publicaciones, serán corregidos con la fe de erratas respectiva, 
por conducto del Secretario del Ayuntamiento, siempre que se constate que existe discrepancia entre el texto del 
dictamen o disposición aprobada y la publicación efectuada tanto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal de Landa de Matamoros, Qro. 
 
ARTÍCULO 16.- Para efectos de este Reglamento se entiende por Fe de Erratas, aquella aclaración que se 
pública con la finalidad de subsanar y corregir el error mecanográfico, tipográfico, de trascripción o impresión 
atribuible al responsable de la edición del documento denominado Gaceta Municipal. 
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ARTÍCULO 17.- Previamente a que se publique una Fe de Erratas, se notificara por escrito y de manera personal 
el error cometido, a quien hubiera solicitado la publicación. Para el caso de Autoridades, se realizará la notificación 
mediante oficio. 

En los casos de que no se pudiera realizar la notificación en los términos precisados con antelación por causas 
de fuerza mayor, la Secretaría del Ayuntamiento, hará asentar esa razón en la publicación de la Gaceta Municipal 
correspondiente. 

ARTÍCULO 18.- Una vez que se notifique la Fe de Erratas, el solicitante de la publicación tendrá un plazo de 
cinco días hábiles para hacer las observaciones que considere pertinentes, para que se publique o no la Fe de 
Erratas, en los términos que se le dan a conocer, en el entendido que, de no hacerlo dentro del plazo concedido, 
se tendrá conforme a lo notificado. 

ARTÍCULO 19.- En caso de oposición del solicitante, se cotejarán los documentos por la Secretaría del 
Ayuntamiento en presencia del solicitante de la publicación y dos testigos, levantándose un acta de lo ocurrido y 
firmando en ella las personas que intervinieron. Si alguno de los presentes se negare a firmar el acta, se asentará 
el motivo de su negativa y firmaran los que si quisieran hacerlo. 

ARTÍCULO 20.- Cumplido lo anterior y si no existiera oposición a la Fe de Erratas, esta se publicará acompañada 
de la notificación u oficio realizado por la Secretaría del Ayuntamiento, así como las observaciones que al caso 
hubiera por el solicitante de la publicación y el acta referida en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 21.- Además de lo señalado en los artículos anteriores, la Fe de Erratas, contendrá los siguientes 
datos de la Gaceta donde se dio el error: 

I. Número. 
II. Fecha. 
III. Página o páginas. 
IV. Columna, si existiera, y  
V. Ubicación en el área de la hoja (superior, media o inferior). 

 
CAPITULO QUINTO 

DE LA DIFUSION DE LA GACETA MUNICIPAL. 
 

ARTICULO 22.- La difusión. Distribución y venta al público de la Gaceta Municipal se hará con la gestión y bajo 
la supervisión del Secretario del Ayuntamiento, coordinándose al efecto con el Encargado del Archivo Municipal. 
 
La clasificación, compilación, reproducción y archivo de ejemplares de la Gaceta Municipal, se llevará a cabo en 
el Archivo Municipal. 
 
La disponibilidad constante de los ejemplares de la Gaceta Municipal para la ciudadanía o cualquier interesado, 
así como su acceso y consulta, se realizará en días y hora hábiles en el Archivo Municipal, bajo la responsabilidad 
del Encargado. 
 
ARTICULO 23.- La Gaceta Municipal también se difundirá en forma electrónica a través de la página oficial del 
Municipio, de manera posterior a la publicación a su edición impresa, tratándose que la difusión electrónica se 
realice de manera inmediata o al mismo tiempo. 
 
ARTICULO 24.- La difusión electrónica de la Gaceta Municipal tiene fines meramente informativos y de 
divulgación, por lo que su publicidad no afectara la entrada en vigencia del contenido oficial de los materiales 
divulgados en formato impreso. Su consulta, será bajo responsabilidad del usuario, por lo que no habrá 
responsabilidad por la fidelidad de los textos divulgados. 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO.- El presente reglamento, entrará en vigor, a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial  de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como la Gaceta Municipal. 
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SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones vigentes en el Municipio, que se opongan a las contenidas 
en el presente Reglamento. 
 
TERCERO.- Notifíquese al Encargado del Archivo Municipal para los efectos legales consiguientes a que haya 
lugar. 

 
LA MTRA. MARINA PONCE CAMACHO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO., EN 
EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 149 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERETARO, PROMULGO Y MANDO PUBLICAR PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR 
EL PRESENTE REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO, 
CONJUNTAMENTE CON SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES, SU REFORMA Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LANDA DE 
MATAMOROS, QRO. A LOS 27 VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022 (DOS MIL 
VEINTIDÓS)……………………………………………………………………………………………………………….. … 

 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 
 

 

 

PROFA. MARINA PONCE CAMACHO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

(RÚBRICA) 
 

 

 

 

C. MISAEL VILLEDA SANTES 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

(RÚBRICA) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de Noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 13 de abril de 2022, dirigido a la Lic. Tania Palacios Kuri, Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, el Lic. Mauricio Eugenio Pérez Fernández, Representante Legal de Desarrollos 
Inmobiliarios GTH S.A de C.V., solicita Ratificación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 1, Ratificación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 2, Ratificación y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, Ratificación y Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 y la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 286 de fecha 20 de abril de 2005, pasada ante la fe del Lic. Hugo García 
Sánchez, Notario Titular de la Notaría Pública número 8, de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de 
Coahuila, instrumento inscrito en el Registro Público de Coahuila, bajo el folio mercantil 7783 de fecha 16 de 
mayo de 2005, se hace constar la protocolización de la comparecencia de los  señores Ingeniero Eduardo Tricio 
Haro, Ingeniero José Antonio Tricio Haro y Contador Público Rafael Tricio Haro, siendo por medio de este 
instrumento en que se Constituye la Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la denominación “Desarrollos 
Inmobiliarios GTH”, S.A. de C.V. 
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2. Mediante Escritura Pública número 12,299 de fecha 11 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. José 
Ignacio Paulín Posadas, Notario Titular de la Notaría Pública número 7, de esta demarcación notarial, instrumento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 
inmobiliario 00085659/0006 de fecha 13 de enero de 2015, se hace constar la comparecencia de las señoras 
María de los Ángeles Herrera de Covarrubias, María de los Ángeles Herrera y Mora, María de los Ángeles 
Covarrubias Herrera y de la C. Adriana Covarrubias Herrera, a quienes en lo sucesivo se les denominara la parte 
vendedora y por la otra parte la persona moral denominada “Desarrollos Inmobiliarios GTH”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, representada en este acto por el Contador Público Rafael Tricio Haro, a quien se le 
denominara como la parte compradora; quienes formalizan el contrato de compraventa del predio ubicado en la 
Ex Hacienda de Tlacote, con superficie de 37-49-90 Hectáreas. 

3. Mediante Escritura Pública número 668 de fecha 08 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Tomás Matías 
Román Mier, Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado 
de Coahuila, el Contador Público Rafael Tricio Haro en representación de la Sociedad denominada Desarrollos 
Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, otorga y confiere 
a favor del señor Mauricio Eugenio Pérez Fernández, la Representación Legal de la Sociedad así como Poder 
General para pleitos y cobranzas, Poder Especial para actos de administración y Poder Especial para actos de 
administración laboral.  

4. Mediante oficio DP 084503/2015 de fecha 15 de junio de 2015, la Comisión Federal de Electricidad, informa 
que existe la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para la obra a la que 
denomina Fraccionamiento “Las Haciendas” - Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., localizado en Av. de 
La Cantera S/N. Así mismo informa que las obras necesarias para suministrar el servicio deben ser con cargo al 
solicitante y solo podrán determinarse una vez que se reciba la información de sus necesidades específicas, de 
acuerdo a lo indicado en Solicitud de Servicio de Energía Eléctrica Bajo el Régimen de Aportaciones. 

5. De acuerdo con el Deslinde Catastral número DMC2015041, de fecha 17 de septiembre de 2015, emitido por 
la Dirección Municipal de Catastro, el polígono con clave catastral 140100130145001, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con una superficie de 316,188.204 m². 

6. La Coordinación de Ordenamiento Urbano adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano emite mediante oficio 
DDU/COU/FC/1068/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, el Alineamiento Vial para el predio identificado con la 
clave catastral 140110765230032, correspondiente al predio ubicado en la Fracción de la Ex Hacienda de 
Tlacote, de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201507984, de fecha 20 de noviembre de 2015, la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar un Fraccionamiento con dos mil 
seiscientas treinta (2,630) viviendas, en el predio identificado con la clave catastral 140100130145001, ubicado 
en la Avenida de la Cantera, sin número, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 316,188.20 m², con una densidad de población de 400 Hab/Ha (H4). 

8. Mediante oficio SM/DO/154/2016, de fecha 08 de marzo de 2016, la Dirección de Operación adscrita a la 
Secretaría de Movilidad, emite la aprobación del Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a un 
Fraccionamiento con dos mil seiscientas treinta (2,630) viviendas, ubicado en la Avenida de la Cantera, sin 
número, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. Mediante oficio VE/0594/2016, Expediente QR-011-15-D, de fecha 18 de marzo de 2016, la Comisión Estatal 
de Aguas, emite la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, 
para 556 viviendas y 20 lotes comerciales del desarrollo al que denomina como Las Haciendas 1ª Etapa, ubicado 
en el predio conocido como Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote del Municipio de Querétaro, con una vigencia 
de 6 meses a partir de la recepción. 

10.  Mediante oficio número B00.921.01.0740/16 de fecha 12 de abril de 2016, emitido por la Comisión Nacional 
del Agua, en relación al estudio Hidrológico, en el cual se declara procedente otorgar la Transmisión Total y 
Definitiva de un volumen de 128,190.00 metros cúbicos anuales amparados con el Título de Concesión No. 
08QRO105154/12IMDL10, para Explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales del Subsuelo a favor de 
Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 
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11. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016, de fecha 28 de abril de 2016, 
emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el cual cuenta con una 
superficie de 316,188.20 m². 

12. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con Expediente EXP. 019/16 de fecha 21 de junio de 2016, 
emite la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. Para dar cumplimento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Transitorio Primero del Acuerdo de 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante expediente EXP 019/16 de 
fecha 21 de junio de 2016, en que se emite la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Comprobante de pago folio Z-5425876 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, por la cantidad de 
$176,602.00 (Ciento setenta y seis mil seiscientos dos pesos 00/100 M.M.) 

 Comprobante de pago folio Z-5425877 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Impuestos por 
Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, por la cantidad 
de $2,232,127.00 (Dos millones doscientos treinta y dos mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N)  

 Comprobante de pago folio Z-5425880 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Derechos de 
Nomenclatura del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas” por la cantidad de $13,221.00 
(Trece mil doscientos veintiún pesos 00/100 M.N.) 

 Escritura Pública número 45,649 de fecha 05 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales: 
559572/3, 559575/1, 559577/1 y 559578/1 de fecha 19 de diciembre de 2017, se hace constar la 
Transmisión a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro una superficie de 12,124.212 m² por 
concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 15,376.006 m² por concepto de Área Verde, una 
superficie de 4,511.104 m² por concepto de Plazas  y una superficie de 24,765.643 m² por concepto 
de Vialidades del Fraccionamiento. 

 Escritura Pública número 41, 806 de fecha 25 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública Número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios  
inmobiliarios: 00554706/0001, 00554707/0001, 00554708/0001, 00554706/0002, 00554707/0002, 
00554708/0002, 00554706/0003, 00554706/0004, 00554707/0003 y 00554708/0003 de fecha 16 de 
enero de 2016, en que se hace constar la protocolización del citado Acuerdo. 

 Publicación en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 
19 de Julio de 2006, Año I, No. 21 Tomo I, de la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 1 y la Autorización de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

 Publicación en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIX, de 
fecha 16 de septiembre de 2016, No 51, Dictamen Técnico relativo a la autorización para la Licencia 
de ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo 
Popular “Las Haciendas”, ubicado en la Ex Hacienda de Tlacote, de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 
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14. Mediante Escritura Pública número 44,243 de fecha 23 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30, instrumento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00085659/0009 de fecha 07 de septiembre de 2016, se 
hace constar la protocolización del Deslinde Catastral número DMC2015041, de fecha 17 de septiembre de 2015, 
emitido por la Dirección Municipal de Catastro, el polígono con clave catastral 140100130145001, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con una superficie de 316,188.204 m². 

15. Mediante oficio número DDU/COU/FC/6333/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite para la “Etapa 1” del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
avance de obras de urbanización estimado del 33.40 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que 
deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas 
en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $7,981,470.37 (Siete 
millones novecientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 66.60 % de 
obras pendientes por realizar. 

16. En cumplimiento a lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Póliza de Fianza número 5429-
09826-5 de fecha 02 de enero de 2017, para garantizar la ejecución y construcción de las obras de urbanización 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, en un plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $7,981,470.37 (Siete millones novecientos ochenta y un mil 
cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 66.60 % de obras pendientes por realizar. 

17. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP. 046/16 de fecha 23 de diciembre de 
2016, autoriza la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

18. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP-. 046/16 de 
fecha 23 de diciembre de 2016, autoriza la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 1” del Fraccionamiento 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 
Desarrollador presenta: 

 Escritura Pública número 45,055 de fecha 13 de marzo de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios: 00559569/0002, 00559570/0002, 00559571/0002, 00559572/0002, 00559573/0002 y 
00559574/0002 de fecha 19 de abril de 2017, se protocoliza el citado Acuerdo.  

 Publicación en la Gaceta Municipal de fecha 24 de enero de 2017, Año II, No. 33, Tomo II, la 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 1” del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

19. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Autorizó el Proyecto y Planos 
con fecha 20 de enero de 2017, con número de expediente QR-011-15-D y vigentes hasta 20 de enero de 2018, 
de Red de Agua Potable y Red de Drenaje Sanitario, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

20. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0969/2017 
de fecha 21 de junio de 2017, emitió la factibilidad de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje 
Pluvial para 2,031 viviendas vigente hasta el 15 de junio de 2018, para el Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

21. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio de fecha 10 de febrero de 2017, Autorizó el 
Proyecto de Alumbrado Público del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1155/2017 de 
fecha 07 de septiembre de 2017, emitió el Resello de Planos para el Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, el cual corresponde a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento anteriormente referido, debido a que se omitió integrar la superficie de vialidades en tablas de 
superficies de las Etapas, sin modificar las superficies generales, Traza Urbana, ni la Densidad autorizada, en 
sustitución al plano que acompaña al Acuerdo Delegatorio oficio Ex. 019/16 de fecha 21 de junio de 2016. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente EXP. -27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

24. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, Transitorios Segundo y Tercero del Acuerdo emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente EXP 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la “Etapa 2” del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Segundo: Recibo oficial No. Z-7524508 de fecha 04 de octubre de 2017, emitido por la Secretaría de 
Finanzas del Municipio, por el pago de los Derechos de Supervisión de la Etapa 2 del Fraccionamiento 
“Las Haciendas”, por la cantidad de $185,048.00 (Ciento ochenta y cinco mil cuarenta y ocho pesos 
00/100M.N) y Recibo oficial No. Z-7524509 de fecha 04 de octubre de 2017, emitido por la Secretaría 
de Finanzas del Municipio por el servicio prestado al EXP 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, 
del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, por la cantidad de $3,297.00 (Tres mil doscientos 
noventa y siete pesos 00/100M.N.), correspondientes al Exp. 24/17 de fecha 19 de septiembre de 
2017. 

 Tercero: Mediante oficio VE/01274/2018, Expediente QR-011-15-D, de fecha 02 de julio de 2018, la 
Comisión Estatal de Aguas, emite la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial, para 2,031 viviendas del desarrollo al que denomina como “Las 
Haciendas” 1ª Etapa, ubicado en el predio siguiente: Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote del 
Municipio de Querétaro, con una vigencia de 6 meses a partir de la recepción. 

 Transitorio Segundo: Escritura Pública número 51,266 de fecha 13 de noviembre de 2017, ante la fe 
del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, instrumento Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 
00554707/0011 de fecha 24 enero de 2018, se hace constar la Protocolización del Acuerdo con 
número de Exp. 27/17. 

 Transitorio Tercero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 17 de 
octubre de 2017, Año III, Número 52, Tomo I, Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” Tomo CL, de fecha 27 de octubre de 2017, número 72 y Tomo CL, 
de fecha 24 de noviembre de 2017, número 80, Publicación en el Diario de Querétaro  de fecha 29 
de noviembre de 2017, relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro. 

 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
oficio DDU/COU/FC/229/2018 de fecha 17 de enero de 2018, emite aclaración al Acuerdo emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente EXP. 27/17 de fecha 19 de septiembre de 
2017, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, corrección que se realiza atendiendo a las normas vigentes al momento de la 
emisión, al tenor de lo anterior se tiene lo siguiente: 

“…. DICE: 
 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
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4. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los lotes de la  Etapa 8, 
el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia de cumplimento 
de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 
 
“…. DEBE DE DECIR: 
 
4. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los lotes de la  Etapa 2, 
el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia de cumplimento 
de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 
 
 “…. DICE:  
 
ACUERDO CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los 
lotes de la Etapa 8, el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia 
de cumplimento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. ….” 
 
“…. DEBE DE DECIR: 
ACUERDO CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los 
lotes de la Etapa 2, el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia 
de cumplimento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. ….” 

 

26. La Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP.- 022/18 de 
fecha 31 de julio de 2018, que autoriza la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 2” del Fraccionamiento 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

27. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, Transitorios Primero y 
Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante expediente EXP. 22/18 de 
fecha 31 de julio de 2018, emitió la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 2” del 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, el Desarrollador presenta: 

Segundo: Recibo oficial No. Z-8660040 de fecha 06 de agosto de 2018, por la cantidad de $3,520.00 (Tres 
mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio, por el servicio 
prestado al EXP. 22/18 de fecha 31 de julio de 2018, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”. 
 
Tercero: Mediante oficio DDU/COU/FC/3957/2018 de fecha 21 de agosto de 2018, la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió un avance aproximado de 47.74% del 
porcentaje de obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, Etapa 2, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de 
la Ley Federal de Instituciones de Finanzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por 
ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de estas en el plazo de dos 
años, teniendo el monto correspondiente a la cantidad de $6,704,539.73 (Seis millones setecientos cuatro 
mil quinientos treinta y nueve pesos 73/100M.N.). 
 
Cuarto: Mediante oficio DDU/COU/FC/4174/2018 de fecha 03 de septiembre de 2018, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, verificó que la póliza de Fianza número 
5429-10599-8, de fecha 29 de agosto de 2018 emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero Aserta por un monto de $6, 704,539.73 (Seis millones setecientos cuatro mil quinientos treinta y 
nueve pesos 73/100 M.N.), fue expedida con base al oficio DDU/CPU/FC/3957/2018 de fecha 21 de agosto 
de 2018 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, con vigencia de dos años, para garantizar el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”. 
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Quinto: Publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 17 de octubre de 2017, Año 
III, No. 52 Tomo I, del Acuerdo de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 2, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CL de fecha 27 de octubre de 2017 
No. 72, y Tomo CL de fecha 24 de noviembre de 2017 No. 80, Dictamen Técnico relativo a la autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de 
Querétaro, publicaciones en los Periódicos: Diario de Querétaro y Noticias de fecha 24 de noviembre de 
2017 y 29 de noviembre de 2017. 
 
Sexto: Escritura Pública número 51,266 de fecha 13 de noviembre de 2017, dando fe el Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de esta Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal, 
con folio inmobiliario 00554707/0011 del día 24 de enero de 2018, de la Protocolización del Dictamen 
Técnico de fecha 19 de septiembre de 2017, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que aprobó 
lo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 
Transitorio Primero: Publicaciones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 24 de Agosto 
de 2018, Año III, No. 74 Tomo I, y 04 de septiembre de 2018, Año III, No. 75, Tomo I, de la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas” ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, publicaciones en el Periódico Oficial del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CLI de fecha 07 de septiembre de 2018, No. 79 y Tomo CLI de 
fecha 14 de septiembre de 2018 No. 81, Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro. 
 
Transitorio Segundo: Escritura Pública número 4,194 de fecha 13 de septiembre de 2018, dando fe el Lic. 
José Adolfo Ortega Osorio, Titular de la Notaría Pública número 37 de esta Demarcación Notarial con folios 
inmobiliarios: 00596629/0001, 00596628/0001, 00596630/0001, 00596631/0001, 00596632/0001,  
00596633/0001, 00596634/0001 y 00596635/0001 del día 18 de octubre de 2018, de la Protocolización del 
Dictamen Técnico de fecha 31 de julio de 2018, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que 
aprobó lo relativo a la autorización de la Venta Provisional de Lotes para la Etapa 2 del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

 

28. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
DDDF/01452/2019 de fecha 22 de julio de 2019, emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para el desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 2031 Viviendas vigente 
hasta el 22 de enero de 2020, localizado en Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote, del Municipio de Querétaro, 
en lo sucesivo el “Desarrollo Las Haciendas”. 

29. Mediante oficio número: SEDESU/SSMA/253/2016 de fecha 08 de junio de 2016, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza el Impacto Ambiental a Desarrollos Inmobiliarios 
GTH, S.A. de C.V., para el proyecto de construcción del desarrollo habitacional denominado “Construcción del 
Fraccionamiento Habitacional Las Haciendas”, que pretende realizar en una superficie autorizada de 54,596.118 
m2, ubicado en la Fracción de la Ex - Hacienda de Tlacote, Municipio de Querétaro, Qro., en la que incluyen 554 
viviendas y 20 lotes comerciales con vigencia de dos años. 

30. Mediante oficio número: SEDESU/376/2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza el Impacto Ambiental a Desarrollos Inmobiliarios 
GTH, S.A. de C.V., para el proyecto de construcción del desarrollo habitacional denominado “Construcción de la 
2° y 3° Etapa del Fraccionamiento Habitacional “Las Haciendas” que pretende realizar en una superficie 
autorizada de 223,019.797 m2, en la que se incluyen 1,802 (mil ochocientas dos) viviendas, ubicado en la 
Fracción de la Ex - Hacienda de Tlacote, Municipio de Querétaro, con vigencia de cinco años. 
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31. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona Querétaro, emitió Aprobación del Proyecto de 
Electrificación para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, en fecha 29 de enero de 2018 con número 
DP0917684462017, mediante planos autorizados, a nombre de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 

32. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona Querétaro, mediante oficio No. DP1017/19 de 
fecha 25 de septiembre de 2019, informa que emitió Aprobación del Proyecto de Electrificación para el 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en Av. de la Cantera S/N, Ejido Tlacote, del Estado de 
Querétaro, a nombre de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., en fecha 29 de enero de 2018 con número 
DP0917684462017, para continuar con los trámites correspondientes, ya que tiene una vigencia de 5 años a 
partir de la fecha de aprobación. 

33. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio folio 17-001-03 
Expediente QR-011-15-D de fecha 1 de septiembre de 2017, emitió la aprobación del proyecto de Redes 
Generales de Alcantarillado Pluvial, para el desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional, vigente hasta el 01 
de septiembre de 2018, localizado en Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote, del Municipio de Querétaro, en lo 
sucesivo el “Desarrollo Las Haciendas” Etapa 1. 

34. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/1419/2019 de fecha 28 de marzo de 2019, emite el porcentaje de las obras de urbanización de la 
“Etapa 1”, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento “Las Haciendas” Etapa 1 cuenta con un avance estimado 
de 93.15% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio 
de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por 
cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $1,047,912.09 (Un millón cuarenta y siete mil novecientos doce pesos 
09/100 M.N.) correspondiente al 6.85% de obras pendientes por realizar. 

35. El Desarrollador, presenta Fianza número 5429-10914-5, de fecha 16 de mayo de 2019 emitida por 
Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $1,047,912.09 (Un millón 
cuarenta y siete mil novecientos doce pesos 09/100 M.N.), para garantizar la ejecución y terminación de las obras 
de urbanización pendientes de ejecutar para la “Etapa 1” del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, con base en el  oficio número DDU/CPU/FC/1419/2019 de fecha 28 de marzo de 2019, emitido por 
la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

36. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/4998/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, emite el porcentaje de las obras de urbanización 
de la “Etapa 2”, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas” Etapa 2, cuenta con un 
avance estimado de 60.19% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más 
el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que 
el monto correspondiente asciende a la cantidad de $5,107,435.55 (Cinco millones cientos siete mil cuatrocientos 
treinta y cinco pesos 55/100 M.N.) correspondiente al 39.81% de obras pendientes por realizar. 

37. El Desarrollador presenta, Fianza número 5429-1124-5, de fecha 25 de septiembre de 2019 emitida por 
Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $5,107,435.55 (Cinco millones 
ciento siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 55/100 M.N.), para garantizar la ejecución y terminación de 
las obras de urbanización pendientes de ejecutar para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Las Haciendas”, con base en el oficio DDU/CPU/FC/4998/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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38. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades emite la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 2, Renovación de Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 1 y 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, Expediente identificado con el folio EXP.-27/19 
de fecha 28 de octubre de 2019. 

39. La Secretaría de Administración mediante oficio SA/231/2020, con folio 881 de fecha 27 de marzo de 2020, 
solicita que se proporcione la ubicación de la superficie aproximada de 1,400.00 m2, que se encuentran afectados 
por el cárcamo de regulación o dique, lo anterior a fin de llevar a cabo el registro y control de las áreas de 
donación del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

40. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/478/2020 de fecha 
28  de mayo de 2020, emitió el Visto Bueno de Relotificación del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, debido a 
que se están realizando cambios en la traza urbana, aumentando la superficie vial, superficie de área verde, así 
como la disminución en el número de lotes habitacionales, quedando las superficies autorizadas del 
Fraccionamiento de la siguiente manera: 

 

USO SUPERFICIE %
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
USO SUPERFICIE %

No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

CONDOMINAL HABITACIONAL 247,740.87 78.35 2630 19 CONDOMINAL HABITACIONAL 239,794.398 75.84 2623 19

COMERCIAL 4,599.44 1.45 0 1 COMERCIAL 4,599.438 1.45 0 1

EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA
12,124.21 3.83 0 1

EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA
14,680.133 4.64 0 2

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
15,376.01 4.86 0 3

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
14,355.825 4.54 0 11

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
4,511.10 1.43 0 1

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,963.642 0.94 0 1

SERVIDUMBRE DE PASO 1 y 2 7,070.93 2.24 0 0
SERVICIO CEA (TANQUE, 

POZO Y DERECHO DE PASO)
1,792.260 0.57 0 3

VIALIDADES 24,765.64 7.83 0 0 DERECHO DE PASO 1 y 2 7,070.933 2.24 0 0

TOTAL FRACCIONAMIENTO 316,188.20 100 2630 25 VIALIDADES 30,931.575 9.78 0 0

TOTAL FRACCIONAMIENTO 316,188.204 100 2623 37

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 
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FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS
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MANZANA LOTE USO SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
MANZANA LOTE USO SUPERFICIE

No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

1 1 COMERCIAL 4,599.44 0 1 1 1 COMERCIAL Y/O SERVICIO 4,599.438 0 1

1 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 7,730.72 62 1 1 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 7,730.718 62 1

1 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,389.97 87 1 1 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,389.965 87 1

1 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 25,646.77 330 1 1 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 25,646.768 330 1

2 1
AREA VERDE (TRANSMISION

GRATUITA)
11,649.42 0 1 2 1

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
7,623.483 0 1

6 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 17,335.37 120 1 6 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 17,335.366 120 1

VIALIDAD 8,616.56 - - 7 A1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
348.598 0 1

DERECHO DE PASO 1 910.836 - - 7 A2
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
178.825 0 1

7 R1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
314.159 0 1

7 2
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
355.392 0 1

VIALIDAD 10,448.855 0 -

DERECHO DE PASO 1 910.836 0 -

86,879.07 599 6 85,882.403 599 10

61,102.82 599 4 61,102.817 599 4

11,649.42 0 1 8,820.457 0 5

4,599.44 0 1 4,599.438 0 1

8,616.56 - - 10,448.855 - -

910.836 - - 910.836 - -

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

SUBTOTAL ETAPA 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUBTOTAL ETAPA 1

TOTAL ETAPA 1

AREA VERDE (TRANSMISION GRATUITA)

COMERCIAL

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

TOTAL ETAPA 1

CONDOMINAL HABITACIONAL

AREA VERDE (TRANSMISION GRATUITA)

COMERCIAL

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

CONDOMINAL HABITACIONAL

MANZANA LOTE USO SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
MANZANA LOTE USO SUPERFICIE No. VIVIENDAS No. LOTES

1 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,990.90 160 1 1 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,990.898 160 1

1 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,629.83 186 1 1 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,629.825 186 1

1 7 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,419.51 105 1 1 7 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,419.511 100 1

1 8 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,162.31 116 1 1 8 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,162.310 83 1

3 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,181.62 98 1 3 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,181.618 71 1

3 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 11,843.50 102 1 3 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 11,843.500 102 1

3 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,997.85 168 1 3 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,997.854 190 1

6 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 20,431.07 136 1 6 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 20,431.069 132 1

6 3
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
1,210.18 0 1 6 3 DERECHO DE PASO CEA 495.065 0 1

6 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,975.15 80 1 6 4
EQUIPAMIENTO (TRANSMISION 

GRATUITA)
6,777.620 0 1

6 5
PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
4,511.10 0 1 6 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 6,922.009 80 1

7 1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,516.40 0 1 6 6

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,963.642 0 1

VIALIDAD 10,060.89 - - 6 7
SERVICIOS CEA (TANQUE DE 

REGULACIÓN)
798.838 0 1

DERECHO DE PASO 1 2,357.60 - - 7 1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,097.003 0 1

VIALIDAD 13,705.468 0 -

DERECHO DE PASO 1 2,357.597 0 -

143,287.90 1151 12 145,773.827 1104 14

122,631.73 1151 9 116,578.594 1104 9

8,237.69 0 3 11,838.265 0 3

10,060.89 - - 1,293.903 0 2

2,357.60 - - 13,705.468 0 -

2,357.597 0 -

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUBTOTAL ETAPA 2

TOTAL ETAPA 2

CONDOMINAL HABITACIONAL

TRANSMISION GRATUITA

VIALIDAD

DERECHO DE PASO (CEA)

SERVICIOS CEA (TANQUE DE REGULACIÓN)

TRANSMISION GRATUITA

VIALIDAD

DERECHO DE PASO

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

SUBTOTAL ETAPA 2

TOTAL ETAPA 2

CONDOMINAL HABITACIONAL
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El Desarrollador debe realizar las anotaciones correspondientes a la Escritura Pública número 45,649 de fecha 
05 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta 
Demarcación Notarial instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo los folios reales: 559572/3, 559575/1, 559577/1 y 559578/1 de fecha 19 de diciembre de 2017, 
mediante la cual se hace constar la Transmisión a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro. 
 
41. La Secretaría de Administración mediante oficio SA/0641/2020, folio 5638, 3419 y 3583 de fecha 25 de 
noviembre dirigido al Secretario del Ayuntamiento, en respuesta a su vez al oficio SAY/2390/2020 mediante el 
cual indica lo siguiente: 

“…Referente a la solicitud de Relotificación del Fraccionamiento de las Haciendas, le informo que el lote 1 de 
la manzana 4, existe una obra la cual no es un cárcamo ni dique de regulación, con lo que no se afecta el 
área propuesta como equipamiento…”  
 
Una vez que se realizó el análisis correspondiente de la propuesta que realiza, se determinó que la misma no 
contraviene a lo plasmado en el Artículo 156 párrafo tercero del Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
por lo tanto no se tiene inconveniente en la propuesta planteada, bajo las condiciones que estime la Secretaría 
a su cargo”. …  

 
42. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DMIAV/1685/2020 de fecha 27 de 
noviembre de 2020, señala que lleva a cabo la revisión del proyecto en varias ocasiones y dichas áreas se 
encuentran propuestas como espacios deportivos, por lo que una vez realizada su habilitación como tal, el 
espacio operaria adecuadamente, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

43. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite actualización fiscal con fecha de 27 de noviembre de 
2020, para la razón social denominada Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., con RFC: DIG050420CP9 y 
domicilio en calle Real de Minas, número 2101, interior 21, Fraccionamiento Las Haciendas. 

MANZANA LOTE USO MANZANA LOTE USO

3 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 4 CONDOMINAL HABITACIONAL

3 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 5 CONDOMINAL HABITACIONAL

3 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 6 CONDOMINAL HABITACIONAL

4 1
EQUIPAMIENTO (TRANSMISION 

GRATUITA)
3 1

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

5 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 4
EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA)

5 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 4
SERVICIOS CEA (POZO DE 

ABASTECIMIENTO)

5 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 5 1 CONDOMINAL HABITACIONAL

VIALIDAD 5 2 CONDOMINAL HABITACIONAL

DERECHO DE PASO 1 5 3 CONDOMINAL HABITACIONAL

DERECHO DE PASO 2 7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

DERECHO DE PASO 2

6 6

1 6

--- 1

---- -

-

9,138.413 144 1

9,083.554 128 1

1

1

0

1

1

-- 424.965

329.066

314.159

476.278

0

VIALIDAD 6,777.252 0

0 -

2,606.652 0 -

0

0

1

1

1,195.848 0 -

SUBTOTAL ETAPA 3 84,531.947 920 13

6,777.252

DERECHO DE PASO (CEA) 3,802.500 0

SERVICIOS CEA (POZO DE ABASTECIMIENTO) 498.357 0

TOTAL ETAPA 3

CONDOMINAL HABITACIONAL 62,112.987 920

TRANSMISION GRATUITA 11,340.878 0

1,893.897 0 1

12,411.058 184 1

0 1

0 1

7,902.513

498.357

12,193.005 180 1

9,001.121 120 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

10,285.836 164 1

VIALIDAD 6,088.20 ---

DERECHO DE PASO 3,802.50 -----

TOTAL ETAPA 3

CONDOMINAL HABITACIONAL 64,006.33 880

EQUIPAMIENTO (TRANSMISION GRATUITA) 12,124.21 0

SUBTOTAL ETAPA 3 86,021.24 880 7

9,083.55 112 1

12,411.06

9,138.41

170

132

1,195.85 --

13,203.24 190 1

9,884.22 128 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

SUPERFICIE
No. 

VIVIENDA

No. 

LOTES

10,285.84 148 1

6,088.20 -- --

2,606.65 -- --

12,124.21 0 1
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44. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2020, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza Relotificación del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

45. En cumplimiento a la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2020, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo mediante el cual se Autoriza la Relotificación del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, el Desarrollador presenta cumplimiento a los 
Acuerdos y Transitorio Primero: 

Acuerdo Segundo: La Secretaría de Movilidad, mediante oficio SEMOV/DGM/497/2021, folio de referencia 
430000/2021/1094 de fecha 30 de marzo de 2021, emite la Ratificación del Dictamen Impacto en Movilidad, 
para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2. 
 
Acuerdo Tercero y Cuarto: Escritura Pública número 71,899 de fecha 23 de abril de 2021, ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30 de esta demarcación Notarial, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad en los Folios Inmobiliarios: 
00596635/0003, 00644663/0001, 00644664/0001, 00644665/0001, 00655666/0001, 00644667/0001, 00644668/0001, 
00644669/0001, 006644670/0001, 00644671/0001, 00644672/0001, 00644673/0001, 00644674/0001, 00644675/0001 
00559573/0004, 00559575/0002, 00559576/0002, 00559577/0002, 00559578/0002 y 00559579/0002, de fecha 24 de 
junio de 2021, (para la Relotificación), de fecha 24 de junio de 2021, 00559573/0005, 00559575/0003, 00559576/0003, 
00559577/0003, 00559578/0003, 00559579/0003, 00644663/0002, 00644644/0002, 00644665/0002, 00644666/0002, 
00644669/0002, 00644670/0002, 00644671/0002, 00644672/0002, 00644673/0002, 006444674/0002 y 00644675/0002 

de fecha 24 de junio de 2021, (para la donación), se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo, 
Donación a Título Gratuito y Relotificación. 
 
Sexto: Recibo oficial número Z-7415541 de fecha 21 de diciembre de 2020, por el Dictamen Técnico de 
Relotificación del Fraccionamiento. 
 
Transitorio Primero: Primera Publicación de la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
de fecha 02 de febrero de 2021, Año III, Número 76, Tomo I, Segunda Publicación de la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 16 de febrero de 2021, Año III, Número 77, Tomo I y 
Primera Publicación del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
Tomo CLIV, de fecha 19 de febrero de 2021 número 16, Segunda Publicación Tomo CLIV de fecha 19 de 
febrero de 2021 número 16. 

 

46. Mediante oficio número DDD/01787/2020, SCG14755-20 de fecha 19 de octubre de 2020, Expediente QR-
011-15-D, la Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el Dictamen de 
Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para 2,031 viviendas emitido por 
la Comisión Nacional del Agua, en relación al Estudio Hidrológico, en el cual se declara procedente otorgar la 
Transmisión Total y Definitiva de un volumen de 128,190.00 metros cúbicos anuales amparados con el Título de 
Concesión No. 08QRO105154/12IMDL10, para explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales del Subsuelo a 
favor de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 

47. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite el recibo de pago número R-3131101 de fecha 
23 de agosto de 2021, del pago del Impuesto Predial para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

48. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 
SEDESU/398/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, emite la Ampliación del Impacto Ambiental para una 
superficie de 316,188.20 m2, para 20 lotes comerciales y 2,623 viviendas, para el Fraccionamiento denominado 
“Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

49. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5163/2021 de fecha 24 de agosto de 2021, emite avance de las obras de urbanización de la Etapa 
1, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 1 del Fraccionamiento 
denominado Las Haciendas, cuenta con un avance estimado de 95.97% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $667,054.94 
(Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) correspondiente al 4.03 % de obras 
pendientes por realizar. 

50. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5233/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, emite avance de las obras de urbanización de la Etapa 
2, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 2 del Fraccionamiento 
denominado Las Haciendas, cuenta con un avance estimado de 94.87% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $917,887.03 
(Novecientos diecisiete mil ochocientos ochenta y siete pesos 03/100 M.N.) correspondiente al 5.13 % de obras 
pendientes por realizar. 

51. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, emite la Fianza Número 5429-
11947-3, Folio 1409565 de fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $667,054.94 (Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 
94/100 M.N.) correspondiente al 4.03% de obras pendientes por realizar, para la Etapa 1, para Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

52. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, emite la Fianza número 5429-
11947-0, Folio 140958 de fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $917,887.03 (Novecientos diecisiete mil ochocientos ochenta y siete 
pesos 03/100 M.N.) correspondiente al 5.13 % de obras pendientes por realizar, para la Etapa 2, para 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

53. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5966/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, emite la validación de Fianza número 5429-11947-
3, Folio 1409565 de fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto que 
asciende a la cantidad de $667,054.94 (Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) 
correspondiente al 4.03 % de obras pendientes por realizar, para la Etapa 1, para el Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

54. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5967/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, Fianza número 5429-11947-0, Folio 140958 de 
fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto que asciende a la cantidad 
de $667,054.94 (Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) correspondiente al 4.03 
% de obras pendientes por realizar, para la Etapa 1, para Fraccionamiento de T ipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

55. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
VE/0539/2021 SCG-19251-21, Expediente: QR-011-15-D de fecha 09 de noviembre de 2021, emite la prórroga 
de vigencia de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado, y drenaje pluvial para 556 viviendas y 
20 locales comerciales, para la Etapa 1, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 08 de mayo de 
2022. 
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56. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
VE/057/2021 SCG-18571-21, Expediente: QR-011-15-D de fecha 16 de noviembre de 2021, para el 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 16 de mayo de 2022. 

57. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
DDDF/0511/2021 SCG-2819-21, Expediente: QR-011-15-D de fecha 16 de marzo de 2021, emite la factibilidad 
de servicios de agua potable, alcantarillado, y drenaje pluvial para 43 viviendas y 3 locales comerciales, para la 
Etapa 1, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 16 de septiembre de 2021. 

58. Personal de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realiza la 
visita de inspección observando que se realizaron obras de Urbanización, en la Etapa 3 del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

59. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para la Etapa 1, del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y en los Artículos 143 y 163 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto 
de Derechos de Supervisión, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 1, DEL FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS 

$12,717,567.12 x 1.875% $ 9,609.71  

TOTAL. $ 9,609.71  
 

(Nueve mil seiscientos nueve pesos 71/100 M.N.) 
 

60. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, en cumplimiento a lo señalado en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y en los Artículos 143 y 163 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro, por concepto de Derechos de Supervisión, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 2, DEL FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS 

$13,768,899.03 x 1.875% $ 13,243.95  

TOTAL. $ 13,243.95  
 

(Trece mil doscientos cuarenta y tres pesos 95/100 M.N.) 
 

61. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para el Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022 y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, la siguiente cantidad: 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 3, DEL FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS 

$8,147,335.72 x 1.875% $152,762.54  

TOTAL. $152,762.54  
 

(Ciento cincuenta y dos mil setecientos sesenta y dos pesos 26/100 M.N.) 
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62. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, la cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

63. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 2, del 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, la cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

64. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la 
cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

65. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “denominado Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $4,201.92 
(Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

66. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $4,201.92 
(Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/1455/2022, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2022, SE INFORMA QUE EL DÍA 
10 DE JUNIO DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
AUTORIZARON EL SÍGUETE ASUNTO: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA: RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 1, RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 2, RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LA ETAPA 
1, RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LA ETAPA 2 Y LA LICENCIA DE EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LAS 
HACIENDAS”, UBICADO EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL FELIPE CARRILLO PUERTO DE ESTA CIUDAD. 
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 

Obras de Urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a 
su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a 
su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

3. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a 
su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; así mismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad al 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

4. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, tendrá la misma 
vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, que es de 2 años contados 
a partir de la Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

5. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, tendrá la misma 
vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, que es de 2 años contados 
a partir de la Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

6. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 La modalidad, de regularización y por el avance de la ejecución de obras de urbanización, en la 
Etapa 3, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 58, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 1, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 59, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 2, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 60, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
como se señala en el Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, como se señala en el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 
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 El Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, como se señala en el Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 64, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 65, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 66, del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

7. El Desarrollador debe presentar la ratificación de las fianzas emitidas por la Aseguradora Insurgentes, S.A. 
de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, para la Etapa 1 y la Etapa 2, ya que la vigencia es hasta el 23 de 
septiembre de 2023, y conforme a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la autorización del 
presente documento. 

8. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo 120 días naturales, constados a partir de la 
Autorización del presente ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible lo 
siguiente: 

 La autorización del proyecto de Áreas Verdes, por parte de Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

10. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

11. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

12. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, así mismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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14. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 

15. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

16. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

17. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

18. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

19. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de 
servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del 
anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

20. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

21. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

22. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
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TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO).TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), 
SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 
I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 
186 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS 
CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

TERCERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; así mismo se encargará también de promover la formación de 
la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad al Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

CUARTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible autoriza, la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, tendrá la misma vigencia 
que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, que es de 2 años contados a partir de la 
Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida 
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para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha. 

QUINTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, tendrá la misma vigencia 
que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, que es de 2 años contados a partir de la 
Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida 
para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha. 

SEXTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 La modalidad, de regularización y por el avance de la ejecución de obras de urbanización, en la Etapa 3, 
para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el Considerando 58, del 
presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 1, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el Considerando 
59, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 2, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el Considerando 
60, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 

 El Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 64, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 65, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 66, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

SÉPTIMO. El Desarrollador debe presentar la ratificación de las fianzas emitidas por la Aseguradora Insurgentes, 
S.A. de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, para la Etapa 1 y la Etapa 2, ya que la vigencia es hasta el 23 de 
septiembre de 2023, y conforme a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la autorización del presente 
documento. 

OCTAVO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo 120 días naturales, constados a partir de 
la Autorización del presente ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible lo 
siguiente: 



Pág. 27114 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

 La autorización del proyecto de Áreas Verdes, por parte de Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 

NOVENO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe 
contar con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente 
por el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
la superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda 
digna y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

DÉCIMO SEGUNDO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se 
autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, así mismo, los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
debe presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO OCTAVO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO NOVENO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá  ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
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sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o 
habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario 
será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de 
hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 

VIGÉSIMO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 

fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 

productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que 
se le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la 
emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de 
los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se 
dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del fraccionador 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del 
Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere este artículo, 
será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. En la escritura 
deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita de las áreas respectivas. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad y Lic. 
Mauricio Eugenio Pérez Fernández, Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios GTH S.A de C.V. 
 

Querétaro, Querétaro, a 29 de junio de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 27 de septiembre de 2022, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación de su similar aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 22 de febrero de 2022, en el punto 5, apartado IV, inciso 6, del 
orden del día, que a la letra señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3, 30 FRACCIONES XVIII Y XXXIII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 
que los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos del artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la representación legal del 
Municipio le corresponde al Ayuntamiento, quien lo ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine, la 
representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El Reglamento o Acuerdo 
mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y hará prueba 
plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
 
3. El artículo 30 fracción XVIII, de la misma ley señala que el Ayuntamiento es competente para celebrar en los 
términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el Estado y con los particulares a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u 
operativo.  
 
4. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de febrero del año 2022, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza llevar a cabo todas las acciones conducentes para 
la materialización del proyecto del Parque Interurbano en Jurica Poniente, de la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. 
 
5. Derivado de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento al objeto del Acuerdo precitado, se propone la 
modificación del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 22 de febrero de 2022, 
en el punto 5, apartado IV, inciso 6, del orden del día, relacionado en el considerando anterior del presente 
instrumento, para quedar de la siguiente manera:   
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 Dice: 
 
“…CUARTO. Se autoriza la incorporación al dominio público de los bienes inmuebles que el Municipio 
de Querétaro adquiera, así como el cambio de régimen de los bienes inmuebles propiedad municipal para 
el cumplimiento del presente Acuerdo; y se instruye a la Secretaría de Administración, para que, una vez 
formalizada la transmisión de la propiedad, proceda a actualizar el inventario de Bienes Inmuebles del 
Municipio de Querétaro…” 
 

 Debe decir:  
 
“…CUARTO. Se autoriza la incorporación al dominio público de los bienes inmuebles que el Municipio 
de Querétaro adquiera, así como el cambio de régimen y enajenación de los bienes inmuebles propiedad 
municipal, así mismo llevar a cabo las permutas y demás actos jurídicos necesarios para el debido 
cumplimiento del presente Acuerdo; y se instruye a la Secretaría de Administración, para que, una vez 
formalizadas las transmisiones de propiedad, proceda a actualizar el inventario de Bienes Inmuebles del 
Municipio de Querétaro.  

 
6. En términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que 
establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a 
la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/2684/2022, de fecha 21 de 
septiembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 
a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 

 
II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas 
de reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta 
pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos; 

 
7. En ejercicio de las facultades que le asisten a dichas Comisiones contempladas en el artículo 38 fracciones II, 
III y VIII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, se considera viable la modificación de su 
similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 22 de febrero de 2022, en el punto 5, 
apartado IV, inciso 6, del orden del día, según lo señalado en el considerando 5 del presente Acuerdo. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de 
septiembre de 2022, en el Punto 4, apartado I, inciso 5 del orden del día, por unanimidad de votos de los 
integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  
 

“A C U E R D O: 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en 
fecha 22 de febrero de 2022, en el punto 5, apartado IV, inciso 6, del orden del día, de conformidad a lo establecido 
en el considerando 5 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se dejan subsistentes las obligaciones establecidas en el Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada el 22 de febrero de 2022, en el punto 5, apartado IV, inciso 6, del orden del día que no 
hayan sido modificadas por el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la Secretaría del Ayuntamiento.  
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CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 
Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del 
presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Administración, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Desarrollo Humano y Social, Secretaría de Cultura, 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal, Secretaría de Turismo, Secretaría de la Mujer, Consejería Jurídica 
Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Egresos, Dirección de Obra 
Pública, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Regularización Territorial, Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura y Áreas Verdes, Instituto de Ecología y Cambio Climático, Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal del Municipio de Querétaro, y a la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. ----------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE ----------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II Y V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I Y II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1, 2, 8, 10, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIONES II, III, 145, 146, 165, 184, 186, 188, 190, 242, 
245, 246, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 22, 14 Y 55 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO TOMADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE 
OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE CONDOMINIOS. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115, Fracción V, Incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30, Fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su Fracción II, incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante el Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual tiene 
entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73, Fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la Fracción 
V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos 
consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y 
reforma el Artículo 25, del Código Civil del Estado de Querétaro. 
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6. En razón de esta reforma, el Artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las Fracciones I, II, 
III, IV, V y VII del Artículo 226 de este Código. 

7. Asimismo el día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo de 
Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el Artículo 25, del Código Civil del Estado 
de Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del Artículo 165 y del Artículo 226, del citado ordenamiento 
estatal, el cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 165. Tratándose de Enajenación de un desarrollo inmobiliario, ya sea en forma total o en 
alguna de sus etapas, secciones o fases, el comprador adquiere con permisos y licencias, así como con 
derechos y obligaciones. 

Asimismo el artículo 224 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece: “…La autorización para la 
construcción de un condominio es el proceso mediante el cual el Municipio otorga los permisos 
correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de este Código…” Dicho lo anterior el numeral 226 
del citado Código establece: 

 “… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o incluya 
todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos 
señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en etapas, 
sin omitir alguna.   … ” 

8. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega Facultades al Titular de esta Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones 
en materia de Desarrollo Urbano. 

De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición de 
ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para un condominio, así como: 

“… ACUERDO 

SÉPTIMO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de la facultad de reconocer administrativamente la Causahabiencia a que se refiere el Artículo 
165 del Código Urbano del Estado de Querétaro…” 
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Que mediante escrito, presentado por el Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal de la Sociedad Anónima 
de Capital Variable denominada Casas JAVER de Querétaro, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicita la Autorización del Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia y la 
Modificación a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado “AGAPANDO”, ubicado en calle Privada Cumbre número 121, Lote 
31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 23,998 de fecha 21 de octubre de 2010, pasada ante la fe del Lic. José 
Javier Leal González, Titular de la Notaría Pública número 111, de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, inscrita 
en el Registro Público de Comercio del Estado de Nuevo León, en el Folio Mercantil Electrónico número 
123070*1, de fecha 27 de octubre de 2010; se hace constar la constitución de la sociedad mercantil denominada 
“Casas JAVER de Querétaro”, S.A. de C.V. 

2. Mediante Escritura Pública número 62,458 de fecha 08 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Titular de la Notaría Pública número 16, de esta demarcación notarial de Querétaro, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios reales número: 459422/5, 
459422/6, 459422/7, 459422/8, 489378/1, 489378/2, 489378/3, 489378/4, 489379/1, 489379/2, 489379/3, 
489379/4, 489380/1, 489380/2, 489380/3, 489380/4, 489381/1, 489381/2, 489381/3 y 489381/4, de fecha 7 de 
julio de 2014, en la que se protocoliza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2, 3 y 
4, así como la Nomenclatura de calle del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Privalia Ambienta”, 
ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra en las Parcelas: 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 
215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

3. Mediante Escritura Pública número 73,366 de fecha 19 de diciembre de 2017, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio en el Estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico 123070, de fecha 
19 de diciembre de 2017, se hace constar el poder que otorga Casas JAVER de Querétaro S.A de C.V., 
representadas por el señor René Martínez Martínez, a favor de los C. Rafael Castillo Ruiz y Ana Laura Mendoza 
López, para Actos de Administración. 

El Representante Legal presenta Cedula de Identificación Fiscal con Clave de Registro Federal de 
Contribuyentes: CJQ101021DN2, con razón social “CASAS JAVER DE QUERÉTARO”, S.A. de C.V., con 
Domicilio Fiscal en Calle 16 de septiembre número 301, Centro de Nuevo León, 66230. 

4. Mediante Escritura Pública número 75,358 de fecha 06 de marzo de 2018, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Titular de la Notaría Pública número 16, de esta demarcación notarial de Querétaro, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios reales número: 459422/26, 
459422/1, 489381/24 y 489381/25, en donde se hace constar la Protocolización de la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y la Renovación de Venta Provisional de Lotes de las Etapas 2 y 4, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra 
en las Parcelas: 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San 
José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad.  

5. Mediante Escritura Pública número 68,777 de fecha 08 de marzo de 2018, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Titular de la Notaría Pública número 16, de esta demarcación notarial de Querétaro, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio real número: 489379, en donde se 
hace constar la Protocolización de la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapas 2, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Privalia Ambienta”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra 
en las Parcelas: 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 225 Y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San 
José El Alto, Delegación Epigmenio González de esta ciudad.  

6. Mediante Escritura Pública número 77,350 de fecha 20 de septiembre de 2018, pasada ante la fe del Lic. 
Sergio Zepeda Guerra, Titular de la Notaría Pública número 16, de esta demarcación notarial de Querétaro, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio real número: 532313/1, 
de fecha 22 de marzo de 2019, se hace constar la Protocolización de la Autorización de la Declaratoria de 
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Régimen de Propiedad en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“AGAPANDO”, ubicado en Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento 
“Privalia Ambienta”, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 60 unidades privativa 
para construcción de viviendas.  

7. Mediante Escritura Pública número 78,667 de fecha 05 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Titular de la Notaría Pública número 16, de esta demarcación notarial de Querétaro, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en el folio real número: 532313/2, de fecha 22 
de marzo de 2019, se hace constar la Protocolización de la Modificación de la Autorización de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“AGAPANDO”, ubicado en Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento 
“Privalia Ambienta”, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 60 unidades privativa 
para construcción de viviendas, la modificación consiste en el cambio de denominación del Condominio 
“JACARANDAS” para ahora denominarse “AGAPANDO”.  

8. Mediante Escritura Pública número 28 de fecha 04 de abril de 2019, pasada ante la fe del Lic. Arturo 
Maximiliano García Pérez, Titular de la Notaría Pública número 18, de esta demarcación notarial de Querétaro, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios inmobiliarios número: 
00532311/0008, 00604557/0002, 00605759/0003, 00605760/0003, 00605761/0003, 00605762/0003, 
00605763/0003, 00605764/0003, 00605765/0003, 00605766/0003, 00605767/0003, 00605768/0003, 
00605769/0003, 00605770/0003, 00605771/0003, 00605772/0003, 00605773/0003, 00605774/0003, 
00605775/0003, 00605776/0003, 00605777/0003, 00605778/0003, 00605779/0003, 00605780/0003, 
00605781/0003, 00605782/0003, 00605783/0003, 00605784/0003, 00605785/0003, 00605786/0003, 
00605787/0003, 00605788/0003, 00605789/0003, 00605790/0003, 00605791/0003, 00605792/0003, 
00605793/0003, 00605794/0003, 00605795/0003, 00605796/0003, 00605797/0003, 00605798/0003, 
00605799/0003, 00605800/0003, 00605801/0003, 00605802/0003, 00605803/0003, 00605804/0003, 
00605805/0003, 00605806/0003, 00605811/0003, 00605812/0003, 00605813/0003, 00605814/0003, 
00605815/0003, 00605816/0003, 00605817/0003, 00605818/0003, de fecha 15 de agosto de 2019, en donde se 
hace constar lo siguiente: 

I. El Contrato de Compraventa con Reserva de Dominio que celebra como la parte vendedora la Sociedad 
Mercantil denominada Fomento Constructivo Alterno, S.A. de C.V. y por la otra parte como la Compradora 
la Sociedad Mercantil denominada Casas JAVER de Querétaro, S.A. de C.V., en relación a diversos lotes 
de Terreno ubicados en el Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio 
González, Querétaro, Qro., de los que se mencionan a continuación: 

 Inmuebles objeto de la compraventa con reserva de dominio: 

CONDOMINIO ETAPA MANZANA LOTE SUPERFICIE FOLIO REAL CLAVE CATASTRAL 

BIZNAGUITA 2 IV 28 8,171.75 m² 532311 140110102084028 

ÁREA 
COMERCIAL 

2 IV 34 805.86 m² 604557 1401101020084222 

 Así mismo también forman parte de la compraventa con reserva de dominio, cincuenta y seis (56) áreas 
privativas que se construirán conforme al proyecto autorizada dentro del Régimen de Propiedad en 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “AGAPANDO”, ubicado en Privada Cumbre 
número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad, los cuales se describen a continuación:  

SUPERFICIE 
NO. 

EXTERIOR 
NO. 

INTERIOR 
NIVEL INDIVISO 

FOLIO 
REAL 

CLAVE 
CATASTRAL 

90.905 m² 121 1 PB 1.706625 605759 140110102084154 

90.905 m² 121 2 PB 1.706625 605760 140110102084155 

83.898 m² 121 3 PA 1.626558 605761 140110102084156 

83.898 m² 121 4 PA 1.626558 605762 140110102084157 

90.905 m² 121 5 PB 1.706625 605763 140110102084158 
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90.905 m² 121 6 PB 1.706625 605764 140110102084159 

83.898 m² 121 7 PA 1.626558 605765 140110102084160 

83.898 m² 121 8 PA 1.626558 605766 140110102084161 

90.905 m² 121 9 PB 1.706625 605767 140110102084162 

90.905 m² 121 10 PB 1.706625 605768 140110102084163 

83.898 m² 121 11 PA 1.626558 605769 140110102084164 

83.898 m² 121 12 PA 1.626558 605770 140110102084165 

90.905 m² 121 13 PB 1.706625 605771 140110102084166 

90.905 m² 121 14 PB 1.706625 605772 140110102084167 

83.898 m² 121 15 PA 1.626558 605773 140110102084168 

83.898 m² 121 16 PA 1.626558 605774 140110102084169 

90.905 m² 121 17 PB 1.706625 605775 140110102084170 

90.905 m² 121 18 PB 1.706625 605776 140110102084171 

83.898 m² 121 19 PA 1.626558 605777 140110102084172 

83.898 m² 121 20 PA 1.626558 605778 140110102084173 

90.905 m² 121 21 PB 1.706625 605779 140110102084174 

90.905 m² 121 22 PB 1.706625 605780 140110102084175 

83.898 m² 121 23 PA 1.626558 605781 140110102084176 

83.898 m² 121 24 PA 1.626558 605782 140110102084177 

90.905 m² 121 25 PB 1.706625 605783 140110102084178 

90.905 m² 121 26 PB 1.706625 605784 140110102084179 

83.898 m² 121 27 PA 1.626558 605785 140110102084180 

83.898 m² 121 28 PA 1.626558 605786 140110102084181 

90.905 m² 121 29 PB 1.706625 605787 140110102084182 

90.905 m² 121 30 PB 1.706625 605788 140110102084183 

83.898 m² 121 31 PA 1.626558 605789 140110102084184 

83.898 m² 121 32 PA 1.626558 605790 140110102084185 

90.905 m² 121 33 PB 1.706625 605791 140110102084186 

90.905 m² 121 34 PB 1.706625 605792 140110102084187 

83.898 m² 121 35 PA 1.626558 605793 140110102084188 

83.898 m² 121 36 PA 1.626558 605794 140110102084189 

90.905 m² 121 37 PB 1.706625 605795 140110102084190 

90.905 m² 121 38 PB 1.706625 605796 140110102084191 

83.898 m² 121 39 PA 1.626558 605797 140110102084192 

83.898 m² 121 40 PA 1.626558 605798 140110102084193 

90.905 m² 121 41 PB 1.706625 605799 140110102084194 

90.905 m² 121 42 PB 1.706625 605800 140110102084195 

83.898 m² 121 43 PA 1.626558 605801 140110102084196 

83.898 m² 121 44 PA 1.626558 605802 140110102084197 
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90.905 m² 121 45 PB 1.706625 605803 140110102084198 

90.905 m² 121 46 PB 1.706625 605804 140110102084199 

83.898 m² 121 47 PA 1.626558 605805 140110102084200 

83.898 m² 121 48 PA 1.626558 605806 140110102084201 

90.905 m² 121 53 PB 1.706625 605811 140110102084206 

90.905 m² 121 54 PB 1.706625 605812 140110102084207 

83.898 m² 121 55 PA 1.626558 605813 140110102084208 

83.898 m² 121 56 PA 1.626558 605814 140110102084209 

90.905 m² 121 57 PB 1.706625 605815 140110102084210 

90.905 m² 121 58 PB 1.706625 605816 140110102084211 

83.898 m² 121 59 PA 1.626558 605817 140110102084212 

83.898 m² 121 60 PA 1.626558 605818 140110102084213 

9. Mediante Escritura Pública número 71,318 de fecha 17 de marzo de 2021, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30, de esta demarcación notarial de Querétaro, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios inmobiliarios número: 
00605807/0005, 00605808/0005, 00605809/0005 y 00605810/0005, de fecha 12 de julio de 2021, se hace 
constar el contrato de Compraventa que celebran la Sociedad Mercantil denominada Fomento Constructivo 
Alterno, S.A. de C.V., como la parte vendedora y por otra parte la Sociedad Mercantil denominada Casas JAVER 
de Querétaro, S.A. de C.V., como la parte compradora, quien manifiesta adquirir los siguientes inmuebles que se 
relacionan a continuación, pertenecientes todos al Condominio “AGAPANDO”, ubicado en calle Cumbre número 
121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la Delegación Epigmenio 
González, Querétaro, Qro.: 

NO.  NO. INTERIOR SUPERFICIE FOLIO REAL CLAVE CATASTRAL NIVEL ÁREA PRIVATIVA INDIVISO 

1 49 90.963 m² 605807 140110102084202 PB 83.956 1.70775% 

2 50 90.963 m² 605808 140110102084203 PB 83.956 1.70775% 

3 51 83.956 m² 605809 140110102084204 PA 83.956 1.627683% 

4 52 83.956 m² 605810 140110102084205 PA 83.956 1.627683% 

10. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio de fecha 13 de febrero de 2013, informa que existe la 
factibilidad de proporcionar el servicio de energía eléctrica para el Fraccionamiento al que denominan “San José 
I”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra Km. 14+500, San José El Alto, Municipio de Querétaro; que 
incluye lo correspondiente al Condominio “AGAPANDO”. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio y planos con número de folio 40403/2013, de fecha 05 
de julio de 2013, emite la aprobación del proyecto eléctrico para el suministro de energía eléctrica para el 
Fraccionamiento al que denominan “San José I”, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra Km. 14+500, 
San José El Alto, Municipio de Querétaro; que incluye lo correspondiente al Condominio “AGAPANDO”. 

12. La Comisión Estatal de Aguas, mediante planos sellados con folio número 14-007-02, Expediente QR-002-
13-D, de fecha 30 de junio de 2014, emite la autorización de proyecto de los servicios de agua potable, drenaje 
sanitario y drenaje pluvial, para el desarrollo habitacional Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, ubicado en las 
Parcelas 205, 206, 208, 210, 212, 214, 216, 225 y 226, del Ejido San José el Alto, en el Municipio de Querétaro, 
Qro.  

13. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201503568 de fecha 22 de julio de 2015, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar en el Lote 31, 
Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento Habitacional de Tipo Popular “Privalia Ambienta”, en la Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 8,100.327 m2, sesenta (60) viviendas, bajo régimen 
de propiedad en condominio. 
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14. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro, 
actual Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante folio número APC201500109, 
de fecha 25 de enero de 2016, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio para el Condominio Habitacional 
de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, Lote 31, Manzana IV, 
del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad, consistente en 
“60 VIVIENDAS”. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201800310, de fecha 17 de enero  de 2018, dictaminó factible la Ratificación del uso de suelo para ubicar 
en el Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento Habitacional de Tipo Popular “Privalia Ambienta”, en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 8,100.327 m2, sesenta (60) viviendas, 
bajo régimen de propiedad en condominio. 

16. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público Municipal, adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales, mediante oficio número SSPM/DAAP/201/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, emite el Visto Bueno 
del Proyecto, para área de contenedores de residuos para el condominio conformado por 60 viviendas de Tipo 
Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

17. El Condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento urbano y 
vialidades, al formar parte del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, del que mediante Escritura Pública número 
62,657 de fecha 29 de mayo de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público de la 
Notaría número 16, de esta demarcación notarial de Querétaro, se llevó a cabo la donación a título gratuito a 
favor del Municipio de Querétaro de las superficies de 16,037.378 m² por concepto de área verde, 4,260.318 m² 
por concepto de plazas, 17,899.823 m² por concepto de equipamiento urbano y una superficie de 51,910.210 m² 
por concepto de vialidades; así como una superficie de 6,927.481 m², en el Lote 13 de la Manzana IV, Etapa 3, 
para destinarse a Obras Públicas, Servicios o Reservas Territoriales en cumplimiento a lo señalado en la Fracción 
V del Artículo 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro por los desarrollos habitacionales bajo el Régimen 
de Propiedad en Condominio a desarrollar en el Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios inmobiliarios número: 00489392/0002, 
00489393/0002, 00489405/0002, 00489404/0002, 00489382/0002, 00489383/0002, 00489384/0002, 
00489385/0002, 00489386/0002, 00489387/0002, 00489388/0002, 00489389/0002, 00489390/0002, 
00489391/0002, 00489394/0002, 00489395/0002, 00489406/0002, 00489407/0002, 00489408/0002, 
00489409/0002, 00489397/0002, 00489396/0002, 00489398/0002, 00489399/0002, 00489400/0002, 
00489401/0002, 00489402/0002  y 00489403/0002, de fecha el 07 de julio de 2014. 

18. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/0569/2018, de fecha 23 de abril de 2018, emite la Modificación a la Autorización de 
Proyecto de Condominio, en relación al folio APC201500109, de fecha 25 de enero de 2016, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, 
Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”, debido a la modificación en la distribución de las viviendas, sin 
cambiar la cantidad de unidades dentro del condominio. 

19. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante folio EXP. C-116/18, de fecha 
08 de junio de 2018, emite Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin número, 
Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”. 

20. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-116/18, de fecha 08 de junio de 2018, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, en el que se Autoriza la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, 
ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple 
de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 
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 Folio Z-8604201, de fecha 22 de junio de 2018, por la cantidad de $5,531.00 (Cinco mil quinientos 
treinta y un pesos 00/100 M. N.), por concepto del Dictamen Técnico relativo a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización. 

 Folio Z-8604200, de fecha 22 de junio de 2018, por la cantidad de $62,168.00 (Sesenta y dos mil 
ciento sesenta y ocho un pesos 00/100 M.N.), por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, número 72, Año III, Tomo I, de fecha 17 de julio de 2018. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, número 68 Tomo 
CLI, de fecha 10 de agosto de 2018. 

21. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3185/2018, de fecha 11 de julio de 2018, el avance de obras de urbanización del Condominio 
denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre número 121, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en 
la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que 
el condómino cuenta con un avance del 37.53% en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la 
empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra 
vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, por la cantidad 
de $2,692,585.50 (Dos millones seiscientos noventa y dos mil quinientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $3,315,621.36 X 62.47% X 100% + 30% 

  Total Fianza  $2,692,585.50 

(Dos millones seiscientos noventa y dos mil quinientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.) 

22. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/3185/2018, de fecha 11 de julio de 2018, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, el promotor presenta fianza número 4438-00747-7, 
Folio 2461972, de fecha 11 de julio de 2018, emitida por Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
ASERTA, por un monto de $2,692,585.50 (Dos millones seiscientos noventa y dos mil quinientos ochenta y cinco 
pesos 50/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en 
la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 

23. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio 
DDU/COU/FC/4055/2018, de fecha 28 de agosto de 2018, emite la validación de la fianza número 4438-00747-
7, Folio 2461972, de fecha 11 de julio de 2018, emitida por Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
ASERTA, requerida en el oficio DDU/COU/FC/3185/2018, de fecha 11 de julio de 2018. 

24. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/1084/2018, de fecha 30 de julio de 2018, emite la Modificación a la Autorización de 
Proyecto de Condominio, en relación al folio SEDESO/DDU/COU/FC/0569/2018, de fecha 23 de abril de 2018, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre sin 
número, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, Fraccionamiento Privalia Ambienta, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”, debido a la modificación en el sembrado del 
condominio, en los metros cuadrados de construcción y en cambio de prototipo sin modificar la cantidad de 
unidades privativas dentro del condominio. 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO2018/1314-L, de fecha 17 de agosto de 2018, para el Condominio Habitacional denominado 
“JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre número 121, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en la que se autoriza la construcción de 5,422.99 m², 
el bardado de 359.16 ml y el alineamiento de 12 ml, para el condominio con sesenta (60) viviendas. 
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26. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante folio EXP. C-182/18, de fecha 
12 de septiembre de 2018, emite Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre 
número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, dentro del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “60 VIVIENDAS”. 

27. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-182/18, de fecha 12 de septiembre de 2018, emitido por 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “JACARANDA”, ubicado en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los 
siguientes documentos: 

a. Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple del siguiente comprobante de pago: 

 Folio Z-8679188, de fecha 21 de septiembre de 2018, por la cantidad de $6,034.00 (Seis mil treinta y 
cuatro pesos 00/100 M. N.), por concepto de la Emisión del Dictamen Técnico, relativo a la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio. 

28. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/0115/2019, de fecha 06 de febrero de 2019, emitió la MODIFICACIÓN A LA 
AUTORIZACIÓN DE PROYECTO DE CONDOMINIO, en relación al oficio con número de folio 
SEDESO/DDU/COU/FC/1084/2018, de fecha 30 de julio de 2018, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular, denominado “JACARANDA”, ubicado en Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, 
dentro del Fraccionamiento Privalia Ambienta, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en “60 VIVIENDAS”, debido al cambio de denominación a “AGAPANDO” sin modificar la 
distribución ni el número de unidades dentro del condominio. 

29. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201900541 de fecha 15 de febrero de 2019, para el Condominio Habitacional denominado “AGAPANDO”, 
ubicado en Privada Cumbre número 121, Fraccionamiento Privalia Ambienta, en la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, en la que se autoriza el cambio de proyecto de 5,422.99 m² y la validación 
de 949.405 m² de áreas descubiertas (estacionamiento), para el condominio con sesenta (60) viviendas. 

30. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante folio EXP. C-030/19, de fecha 
27 de febrero de 2019, emite la Modificación de la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “AGAPANDO”, ubicado en 
Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, dentro del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en 
la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “60 VIVIENDAS”. 

31. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-030/19, de fecha 27 de febrero de 2019, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Modificación a la Autorización de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“AGAPANDO”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, el desarrollador 
presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a. Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple del siguiente comprobante de pago: 

 Folio Z-8740292, de fecha 04 de marzo de 2019, por la cantidad de $6,325.00 (Seis mil trescientos 
veinticinco pesos 00/100 M. N.), por concepto de la Emisión del Dictamen Técnico, relativo a la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio. 

32. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/0266/2022, de fecha 22 de marzo de 2022, emitió la MODIFICACIÓN A LA 
AUTORIZACIÓN DE PROYECTO DE CONDOMINIO, en relación al oficio con número de folio 
SEDESO/DDU/COU/FC/0115/2019, de fecha 06 de febrero de 2019, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular, denominado “AGAPANDO”, ubicado en Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, 
dentro del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en “60 VIVIENDAS”, debido a la modificación en la distribución del Condominio, así como el cambio 
de proyecto arquitectónico, sin altera el número de unidades privativas. 
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33. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS202202704, de fecha 28 de marzo de 2022, dictaminó factible la Ratificación del uso de suelo para ubicar 
en el Lote 31, Manzana IV, Etapa 2, del Fraccionamiento Habitacional de Tipo Popular “Privalia Ambienta”, en la 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 8,100.32 m2, sesenta (60) viviendas bajo 
régimen de propiedad en condominio. 

34. La Comisión Estatal de Aguas, Mediante oficio número VE/0238/2022, SCG-2413-22, Expediente QR-002-
13-18, de fecha 21 de febrero de 2022, otorga prorroga de vigencia de la factibilidad para los servicios públicos 
de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para un Conjunto Habitacional para 2100 viviendas, localizado 
en las Parcelas de la 205 a la 216, 225 y 226 Z-8 P2/2 del Ejido San José El Alto, en el Municipio de Querétaro, 
en cuya superficie se lleva a cabo el desarrollo del Fraccionamiento denominado “Privalia Ambienta”, que incluye 
las viviendas en que se desarrollará el Condominio “AGAPANDO”. 

35. El promotor presenta un Programa de obra para la ejecución de obras de urbanización del condominio, para 
su desarrollo en un plazo de dos (2) años; cabe mencionar que de acuerdo al Artículo 146 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro “la licencia de ejecución de obras de urbanización para desarrollos inmobiliarios tendrá 
vigencia de dos (2) años contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento”.  

36. De conformidad con el Artículo 226, de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
contenido del Capítulo Séptimo de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 de marzo de 
2018, el promotor está exento de presentar los estudios técnicos señalados en el Inciso II de dicho Artículo, para 
el Condominio “AGAPANDO”, al formar parte del Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, el cual cuenta con 
autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización.  

37. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el propietario debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Autorización del Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia, para 
el Condominio “AGAPANDO”, la cantidad de $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.). 

38. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio “AGAPANDO”, 
la cantidad de $6,602.62 (Seis mil seiscientos dos pesos 62/100 M.N.). 

39. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de Supervisión 
del Condominio “AGAPANDO”, la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $      2,930,812.44  X   1.875%  $      54,952.73  
     

Total    $    54,952.73 
 (Cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y dos pesos 73/100 M.N.) 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización del Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “AGAPANDO”, ubicado en calle Privada Cumbre número 
121, Lote 31, Manzana 1V, Etapa 2, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, consistente en: “60 VIVIENDAS”. 

2. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir la Modificación a la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular denominado “AGAPANDO”, ubicado en calle Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana 1V, Etapa 
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2, Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente 
en: “60 VIVIENDAS”. 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico del 
Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
Condominio y por los Derechos de Supervisión del Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 
37, 38 y 39 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, 
una vez hecho el pago, el promotor debe remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

4. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
37, 38 y 39. 

5. Cualquier operación de infraestructura para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, 
debe ser resuelta por la Comisión Estatal de Aguas o por el Organismo Operador correspondiente; por lo que 
debe cumplir con los lineamientos indicados por la instancia correspondiente. 

6. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará obligado 
a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de régimen de 
propiedad en condominio y la autorización para venta de unidades privativas, en términos del Artículo 245 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades 
privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

9. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

10. Con base en el Artículo 215, Fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, la obligación para 
los desarrolladores de impartir el curso de inducción a la vida condominal y comunitaria, así como hacer entrega 
del manual de inducción y convivencia al condómino. 

11. De acuerdo al resultado de la inspección, si las obras y servicios del condominio se encuentran funcionando 
en forma óptima y fueron ejecutadas conforme a las autorizaciones respectivas, se procederá al cierre de la 
bitácora de las obras de urbanización, lo que se hará constar en el acta respectiva; procediendo la autoridad 
municipal correspondiente a emitir dictamen técnico aprobatorio de las obras de construcción y urbanización, en 
su caso, el cual establecerá la obligación del desarrollador de otorgar a favor de la Asamblea de condóminos, en 
un plazo de sesenta días naturales, fianza para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización por el 
término de dos años, contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

12. Con base en el Artículo 251 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que establece que: “Emitido 
el dictamen técnico aprobatorio de la ejecución de obras de construcción y urbanización, la autoridad municipal 
correspondiente notificará al desarrollador, el día y hora que tendrá verificativo la entrega y recepción de las 
obras de construcción y urbanización”. 

13. En caso de que la autorización genere modificaciones en sus términos o aspectos sociales, los condóminos 
y/o desarrollador, deberán acercarse a la Secretaría de Gobernación del Municipio de Querétaro. 
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14. En cuanto al buen funcionamiento de la infraestructura de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, 
los condóminos deberán dirigirse al organismo operador correspondiente, al desarrollador y a la Secretaría de 
Gobernación del Municipio de Querétaro, a fin de que en caso de que se genere cualquier tipo de diferencia, 
controversia y/o problemática al respecto sea resuelto entre los interesados, ante las instancias referidas. 

15. Es responsabilidad del promotor dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en 
tiempo y forma, y a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

16. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 
sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

17. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será 
atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada Casas JAVER de Querétaro, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
Autorización del Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia y Modificación a la Autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “AGAPANDO”, ubicado en calle Privada Cumbre número 121, Lote 31, Manzana 1V, Etapa 2, 
Fraccionamiento “Privalia Ambienta”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en: 
“60 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico 
del Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
del Condominio y por los Derechos de Supervisión del Condominio, las cantidades señaladas en los 
Considerandos 37, 38 y 39 del Dictamen Técnico, así como dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) 
contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización del 
presente. 

Una vez hechos los pagos, el promotor debe remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deben quedar concluidas en un plazo de dos (2) años a partir de la presente autorización, 
concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo 
solicitar prórroga por el tiempo necesario, exponiendo los motivos que le asistan, conforme a lo señalado en el 
Artículo 310 de Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Cualquier operación de infraestructura para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial, debe ser resuelta por la Comisión Estatal de Aguas o por el Organismo Operador correspondiente; por lo 
que debe cumplir con los lineamientos indicados por la instancia correspondiente. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de 
ventas, la información relativa a la Declaratoria de régimen de propiedad en condominio y la autorización para 
venta de unidades privativas”. 
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SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir la asociación de condóminos, junto con las demás personas que adquieran una unidad 
privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. Con base en el Artículo 215, Fracción VIII, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la obligación 
para los desarrolladores de impartir el curso de inducción a la vida Condominal y comunitaria, así como hacer 
entrega del manual de inducción y convivencia al condómino. 

NOVENO. De acuerdo al resultado de la inspección, si las obras y servicios del condominio se encuentran 
funcionando en forma óptima y fueron ejecutadas conforme a las autorizaciones respectivas, se procederá al 
cierre de la bitácora de las obras de urbanización, lo que se hará constar en el acta respectiva; procediendo la 
autoridad municipal correspondiente a emitir dictamen técnico aprobatorio de las obras de construcción y 
urbanización, en su caso, el cual establecerá la obligación del desarrollador de otorgar a favor de la Asamblea 
de Condóminos, en un plazo de sesenta días naturales, fianza para garantizar los vicios ocultos de las obras de 
urbanización por el término de dos años, contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. Lo 
anterior con fundamento en el Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. Con base en el Artículo 251 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el que establece que: 
“Emitido el dictamen técnico aprobatorio de la ejecución de obras de construcción y urbanización, la autoridad 
municipal correspondiente notificará al desarrollador, el día y hora que tendrá verificativo la entrega y recepción 
de las obras de construcción y urbanización”. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En caso de que la autorización genere modificaciones en sus términos o aspectos sociales, 
los condóminos y/o desarrollador, deberán acercarse a la Secretaría de Gobernación del Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. En cuanto al buen funcionamiento de la infraestructura de agua potable, drenaje sanitario 
y drenaje pluvial, los condóminos deberán dirigirse al organismo operador correspondiente, al desarrollador y a 
la Secretaría de Gobernación del Municipio de Querétaro, a fin de que en caso de que se genere cualquier tipo 
de diferencia, controversia y/o problemática al respecto sea resuelto entre los interesados, ante las instancias 
referidas. 

DÉCIMO CUARTO. Es responsabilidad del promotor dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
impuestas en tiempo y forma, y a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

DÉCIMO QUINTO. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 

DÉCIMO SEXTO. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en 
el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo 
establecido en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, 
esta será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y/o Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
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Es responsabilidad del propietario dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en el presente Acuerdo, en 
tiempo y forma. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 
con costo al promotor, de acuerdo a lo indicado en el Artículo 165 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, debe 
remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Movilidad, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal de 
Epigmenio González y al Ing. Rafael Castillo Ruiz, Representante Legal de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada Casas JAVER de Querétaro, S.A. de C.V. 

 

 

 

Querétaro, Qro., a 09 de mayo de 2022. 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

del Municipio de Querétaro 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 

187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE VIALIDADES. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal, contenida en dicha 

disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 

párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través 

de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 

y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 

municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 

que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 

la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 

otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 

correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 

zonificación, consigna la fracción V, del Artículo 115, de la Constitución Federal, Constitución Política del 

Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 

disposiciones legales y reglamentarias.  
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b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 

aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo 

Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como 

Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo 

de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 

autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 

…“… ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan Facultades en materia de desarrollo urbano. 

 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 

ejercicio de las facultades siguientes: 

 

QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 

Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de 

fraccionamientos autorizados. 

 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 

los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 

Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se 
deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 

facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, de 

fecha 16 de mayo del presente, signado por el Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, en su carácter de apoderado 

legal de la persona moral denominada DAZA U-CALLI INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., y del Fideicomiso 

Irrevocable de Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, 

Identificado con el número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M., mediante el cual solicita la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la vialidad que se pretende ubicar en un predio de su 

propiedad identificado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, del 

Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad, con una superficie total de 2,681.15 m2, identificado con la clave catastral 140108401151455. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública Número 25,589 de fecha 5 de noviembre de 2014, ante la fe del Lic. Alejandro 

Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública número 33 de esta demarcación notarial de Querétaro, 

instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Mercantil 

número 47624 el 15 de diciembre de 2014, se hace constar la conformación de la Sociedad Mercantil denominada 

“DAZA U-CALLI INMOBILIARIA”, S.A.P.I DE C.V. 
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2. Mediante Escritura Pública Número 27,215 de fecha 22 de mayo de 2015, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 

Berry, Titular de la Notaría Pública número 33 de esta demarcación notarial de Querétaro, instrumento inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 

40733 el 21 de julio de 2015, se hace constar la formalización del poder general para pleitos y cobranzas, y actos 

de administración, que otorga la sociedad mercantil denominada Daza U-Calli Inmobiliaria, S.A. Promotora de 

Inversión, de C.V., en favor del Lic. Mauricio Javier Salazar Vera. 

 
3. Mediante Escritura Pública Número 70,342 de fecha 9 de diciembre de 2015, ante la fe del Lic. Luis Felipe 

Ordaz González, Titular de la Notaría Pública número 5 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real número 455894/10 el 3 de 

noviembre de 2016, se hace constar el contrato de compraventa, por el cual la sociedad mercantil denominada 

“DAZA U-CALLI INMOBILIARIA”, S.A.P.I DE C.V., adquirió para cumplir con su objeto social, la propiedad del 

inmueble que cuenta con la siguiente descripción: lote de terreno marcado con el número 18, de la manzana 1, 

en la Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, en esta ciudad de Querétaro, el cual 

tiene una superficie de terreno de 47,732.97 M2, y le corresponde la clave catastral 140108401151005. 

  

4. Mediante Escritura Pública Número 31,691 de fecha 31 de agosto del año 2016, ante la fe del Lic. Alejandro 

Serrano Berry, Notario Titular, de la Notaría Pública Número 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Constitución de Fideicomiso de 

Administración en los Folios Inmobiliario: 00031627/0005, 00455894/0011, el 14 de noviembre de 2016, se hace 

constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios 

Con Derecho de Reversión, Identificado con el número 2670, celebrado, por el señor Rafael Urquiza Guzzy y el 

señor Alberto Pio Urquiza Guzzy, como los Fideicomitentes A y Fideicomisarios A, la sociedad mercantil 

denominada Daza U-Calli Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., como el Fideicomitente B y Fideicomisario B, y Banco 

Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como el Fiduciario, por el cual el 

Fideicomitente G y Fideicomisario B aportó al patrimonio del fideicomiso, el inmueble lote de terreno marcado con 

el número 18, de la manzana 1, en la Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, en 

esta ciudad de Querétaro, el cual tiene una superficie de terreno de 47,732.97 m2. 
 

5. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante Licencia 

de Subdivisión con folio FUS201600439, de fecha 23 de noviembre de 2016, autoriza la Subdivisión del Lote 18, 

Manzana 1, Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad, identificado con clave catastral 140108401151005, con una superficie total 

de 47,732.97 m2, en 2 Fracciones con las siguientes superficies: 
 

FRACCIÓN  SUPERFICIE M2 

FRACCIÓN 1 45,051.816 

FRACCIÓN 2 2,681.154 
 

De las cuales la Fracción 2 deberá transmitirla a título gratuito mediante Escritura Pública al Municipio de 

Querétaro por concepto de Vialidad y obtener la nomenclatura autorizada, además deberá urbanizarla y dotarla 

de infraestructura necesaria para su correcto funcionamiento. 
 

6. Mediante Escritura Pública Número 32,975 de fecha 18 de enero del año 2017, ante la fe del Lic. Moisés Solís 

García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. 

Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, 

subdivisión de predios en los Folios Inmobiliarios número: 00562695/0001, 00562696/0001, el 26 de mayo de 

2017; quedan protocolizados mediante el oficio y croquis, de fecha 23 de noviembre de 2016, con Folio de 

Subdivisión FUS20160439 del Municipio de Querétaro; en el cual se autoriza subdividir en 2 fracciones el 

inmueble de su propiedad, Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 
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3”, en esta ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, para quedar como: Fracción 1: con superficie de 

45,057.816 m2 y la Fracción 2: con superficie de 2,681.154 m2; misma que se otorga a solicitud de la institución 

denominada Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 

Fiduciario, en el Fideicomiso identificado como Contrato de Fideicomiso Número 2670, Irrevocable de 

Administración No Empresarial para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión. 
 

7. La Secretaría de Movilidad, Dirección de Operaciones, emite Dictamen Técnico mediante Oficio 

SEMOV/1410/2017, Folio de Referencia: 1671, de fecha 5 de julio de 2017; del proyecto “Trazo de Vialidad 

Urbana denominada Paseo Torre de Piedra”  localizada en el lote marcado con el número 18 de la manzana 1 

etapa 4 del Fraccionamiento Ampliación El Refugio, en la Delegación Epigmenio González, indicando en uno de 

sus puntos: deberá considerar una sección de 20 metros distribuidos de la siguiente manera: banquetas 

incluyendo guarnición con sección de 2.00 metros; dos carriles de 3.50 metros en cada sentido, así como un 

camellón que divida los carriles por sentido con una sección de 2.00 metros. 
 

8. Mediante Escritura Pública Número 36,656 de fecha 12 de abril de 2018, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 

Notario Adscrito de la Notaría Pública número 33 de esta demarcación notarial de Querétaro, de la que es Titular 

el Lic. Alejandro Serrano Berry, se hace constar la formalización del poder general en cuanto a sus facultades, 

pero especial en cuanto a su objeto, para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio limitado, 

que otorga Banco Actinver, S.A.I.B.M., Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración No Empresarial 

Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, Identificado con el número 2670, en favor del Lic. 

Mauricio Javier Salazar Vera. 
 

9. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Aseo y Alumbrado Público, emite oficio y planos 

folio SSPM/DAAP/ALU/1524/2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, a la Ing. Paola María Salazar Reséndiz, 

Proyectos CONSTRUTEC Querétaro S.A. de C.V.; mediante el cual Autoriza el Proyecto de Alumbrado 

correspondiente al proyecto Acceso Torre de Piedra Jacarandas (Paseo Torre de Piedra Jacarandas, El Refugio), 

Delegación Municipal Epigmenio González. 
 

10. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, certifica haber revisado y autorizado el 

proyecto de electrificación de la red de alumbrado público acceso Torre de Piedra “Jacarandas”, propiedad de 

Daza U-Calli Inmobiliaria SAPI DE CV, ubicado en Paseo Torre de Piedra, Jacarandas, El Refugio, Querétaro, 

Qro., fecha febrero de 2020.  

 

11. La Secretaría de Movilidad, Dirección de Gestión para la Movilidad, emite Dictamen de Impacto en Movilidad 

mediante Oficio SEMOV/42/2022, Folio de Referencia: 430000/2021/0361, de fecha 20 de enero de 2022; del 

proyecto “UN ÁREA PARA CONDOMINIO 1: CON CIENTO CINCUENTA Y SEIS VIVIENDAS” de acuerdo al 

cumplimiento de las acciones de mitigación indicadas por esta Secretaría. Dictamen Técnico. 2. Deberá realizar 

la ejecución de la obra correspondiente a la vialidad Paseo Torre de Piedra, que conecta al Condominio 1, 

Condominio 2 y Condominio 3, hasta la conexión con la vialidad Paseo de los Toros, de acuerdo con los planos 

autorizados por esta dependencia, con clave “DIM-02”, de fecha 20 de enero de 2022, dicha ejecución deberá 

contener cada uno de los elementos especificados, tanto para el proyecto de señalización vertical y horizontal, 

como para la ejecución de banquetas, camellón y vialidad, así mismo, deberá de cumplir con las especificaciones 

marcadas en la NOM-032-SCT2-2018 para colocación y suministro de señalamiento. 
 

12. Mediante oficio con folio DDU/COU/FC/1460/2022 de fecha 8 de abril de 2022, la Dirección de Desarrollo 

Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, informa al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, Apoderado 

Legal de Fideicomiso Irrevocable de Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho 

de Reversión, Identificado con el número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M, propietario del predio 

identificado con la clave catastral 140100122753006, de la vialidad que pretende desarrollar y denominar Paseo 

Torre de Piedra, del Fraccionamiento El Refugio 3, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 

que la sección vial que debe respetar es la siguiente: 
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Una sección de paramento a paramento de 19.92 metros, distribuidos de la siguiente manera: una sección de 

banqueta de 2.26 metros,  arroyo vehicular de 6.70 metros, camellón central de 2.00 metros.  
 

13. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, aprobado mediante 

Sesión de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, publicado en el 

periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fecha de 1° de abril de 2008, e inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con fecha 22 de abril de 2008, 

con folio plan de desarrollo número 009/0002, el cual indica que los predio se encuentran localizados en zona de 

uso habitacional con densidad de población de 200 HAB/HA (H2).  

14. Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, en fecha 4 de abril de 2022, aprueba el proyecto: Drenaje 

Pluvial superficial vialidad Paseo Torre de Piedra del Desarrollo Habitacional “Torre de Piedra Jacarandas”, 

Ampliación El Refugio III, Lote 18, Fracción II, Manzana 1, Municipio de Querétaro.  

15. La sección de vialidad solicitada para su reconocimiento, está diseñada para incorporarse a la infraestructura 

vial de la zona, generar tránsito direccional y peatonal que dará acceso a un predio colindante, correspondiente 

a la Fracción 2 resultante de la subdivisión de predios con número FUS201600439, con una superficie de 

2,681.154 m2, que cuenta con una longitud a eje de 114.29 metros lineales; con una sección total de 19.92 

metros, conformada por una sección de camellón de 2.00 metros con guarnición, arroyo vehicular de dos sentidos 

de 7.00 metros, banquetas de 1.50 metros con jardineras de 0.46 metros.  

16. Referente a la Nomenclatura propuesta por el Desarrollador para la Vialidad ubicada en el predio de su 

propiedad identificado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, del 

Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad, que se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

 Paseo Torre de Piedra 
 

17. Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, se encontró que la Nomenclatura de Vialidad propuesta no se repite en la base de datos que integra 

el total de vialidades del municipio; por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se 

indica: 
 

 Paseo Torre de Piedra 
 

18. Personal de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realiza la 

visita al predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, 

ubicado en el Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación Municipal Epigmenio González de 

esta ciudad; observando que se realizaron obras de Urbanización dentro de la vialidad en proyecto. 
 

19. El Desarrollador debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Nomenclatura, de la Vialidad de 

nueva creación, con lo señalado en el Artículo 26, Fracción III, numeral 2, según lo establecido por la Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, como a continuación se indica: 
 

NOMENCLATURA 
LONGITUD 

ML.  

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

$791.86 $78.90  

Paseo Torre de Piedra 114.29 $ 791.86 $ 78.90 $ 870.76 

TOTAL $870.76 

 

(Ochocientos setenta pesos 76/100 MN) 
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20. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 26, Fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 

para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por 

concepto de Derechos de Supervisión de la vialidad, la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA VIALIDAD 

$ 3´218,941.32 x 1.875% $ 60,355.15 

  Total. $ 60,355.15 

(Sesenta mil trescientos cincuenta y cinco pesos 15/100 MN) 

21. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 26, Fracción V, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, 

los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de la Vialidad 

ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, 

del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad, la cantidad de $ 6,602.62 (Seis mil seiscientos dos pesos 62/100 MN). 

22. Para cumplir con lo señalado en el Artículo 26, Fracción XIII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, 

los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Nomenclatura la Vialidad ubicada en el predio denominado 

como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, del Fraccionamiento denominado 

“Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, la cantidad de $ 2,401.65 

(Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.). 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 

siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, apoderado legal de 

la persona moral denominada DAZA U-CALLI INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., y del Fideicomiso Irrevocable de 

Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, Identificado con el 

número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M., propietarios del predio identificado con clave catastral 

140108401151455, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la vialidad denominada “Paseo 

Torre de Piedra”; ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, 

Manzana 1, Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad, con las características indicadas en el numeral 15 del Dictamen Técnico.  

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 

Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su 

vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 

que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 

160 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

2. La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, apoderado legal de 

la persona moral denominada DAZA U-CALLI INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., y del Fideicomiso Irrevocable de 

Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, Identificado con el 

número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M., propietarios del predio identificado con clave catastral 

140108401151455, la Nomenclatura de la Vialidad denominada “Paseo Torre de Piedra”, ubicada en el 
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predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, del 

Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad. 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Artículo 26, III.2, V.3 y 4, XIV, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos 

correspondientes a: 

 Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 19, del presente Dictamen. 

 Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 20, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 21, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Nomenclatura, como lo señala el Considerando 
22, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 

días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 

en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 

remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales la Transmisión a Título gratuito 

a favor del Municipio de Querétaro de la sección de la vialidad correspondiente al predio denominado como 

Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, ubicado en el Fraccionamiento 

denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, debidamente 

protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, debiendo 

coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración para su 

cumplimiento. 

5. El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, Electricidad, 

Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su correcto 

funcionamiento. 

6. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, oficio emitido por la Secretaría 

de Movilidad, en el que se constaten los avances semestrales, en el cumplimiento a las consideraciones 

mencionadas en los puntos del Dictamen Técnico, del Dictamen de Impacto en Movilidad, mediante Oficio 

SEMOV/42/2022, Folio de Referencia: 430000/2021/0361, de fecha 20 de enero de 2022; del proyecto “UN ÁREA 

PARA CONDOMINIO 1: CON CIENTO CINCUENTA Y SEIS VIVIENDAS”, ubicado en Parcela Ejido Menchaca, 

Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

7. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 

8. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 

Ayuntamiento Municipal. 

9. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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10. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

11. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 

dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 

anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 

procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

12. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 

que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

13. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 

documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 

en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será 

atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 

Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO, 
Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
el ejercicio de las facultades siguientes: QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de 
Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán 
expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que 
señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio 
de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de 
Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a 
las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación 
de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, apoderado 

legal de la persona moral denominada DAZA U-CALLI INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., y del Fideicomiso 

Irrevocable de Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, 

Identificado con el número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M., propietarios del predio identificado con 

clave catastral 140108401151455, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la vialidad 

denominada “Paseo Torre de Piedra”; ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la 

subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, 

Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con las características indicadas en el numeral 15 del 

Dictamen Técnico.  

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso de que el 

Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su 

vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 

que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 

160 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, apoderado 

legal de la persona moral denominada DAZA U-CALLI INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., y del Fideicomiso 

Irrevocable de Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, 

Identificado con el número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M., propietarios del predio identificado con 

clave catastral 140108401151455, la Nomenclatura de la Vialidad denominada “Paseo Torre de Piedra”, 

ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, 

del Fraccionamiento denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González de esta 

ciudad. 

TERCERO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Artículo 26, III.2, 

V.3 y 4, XIV, para el Ejercicio Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, 

los pagos correspondientes a: 

 Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 19, del presente Dictamen. 

 Derechos de Supervisión, como se señala en el Considerando 20, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
se señala en el Considerando 21, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Nomenclatura, como lo señala el Considerando 
22, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 

días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 

en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 

remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

CUARTO.- El Desarrollador debe presentar en un plazo no mayor de 180 días naturales la Transmisión a Título 

gratuito a favor del Municipio de Querétaro de la sección de la vialidad correspondiente al predio denominado 

como Fracción 2, resultado de la subdivisión del Lote 18, Manzana 1, Etapa 4, ubicado en el Fraccionamiento 

denominado “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, debidamente 

protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, debiendo 

coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración para su 

cumplimiento. 

QUINTO.- El Desarrollador debe dotar la vialidad con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, 

Electricidad, Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su 

correcto funcionamiento. 

SEXTO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, oficio emitido por la 

Secretaría de Movilidad, en el que se constaten los avances semestrales, en el cumplimiento a las 

consideraciones mencionadas en los puntos del Dictamen Técnico, del Dictamen de Impacto en Movilidad, 

mediante Oficio SEMOV/42/2022, Folio de Referencia: 430000/2021/0361, de fecha 20 de enero de 2022; del 

proyecto “UN ÁREA PARA CONDOMINIO 1: CON CIENTO CINCUENTA Y SEIS VIVIENDAS”, ubicado en 

Parcela Ejido Menchaca, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

SÉPTIMO.- El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 

del Estado de Querétaro. 

OCTAVO.- El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma 

al Ayuntamiento Municipal. 
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NOVENO.- El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO.- El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se 

le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 

del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 

Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 

inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

DÉCIMO SEGUNDO. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos 
o aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
 
DÉCIMO TERCERO. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida 
en el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a 
lo establecido en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al 
respecto, esta será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y/o Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta 
Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, mediando un plazo 
mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere este 
artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. En la 
escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita de las áreas 
respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 

que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 

revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 

al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 sesenta días 

hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 

anterior, deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 

Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
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CUARTO. Se le instruye a la Dirección Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 

General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 

Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 

Delegación Municipal Epigmenio González y al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, apoderado legal de la persona 

moral denominada DAZA U-CALLI INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V., y del Fideicomiso Irrevocable de 

Administración No Empresarial Para Desarrollos Inmobiliarios Con Derecho de Reversión, Identificado con el 

número 2670, Fiduciario Banco Actinver, S.A.I.B.M., propietarios del predio identificado con clave catastral 

140108401151455. 

 

 

 

 

 

Querétaro, Querétaro, a 26 de mayo de 2022 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Tania Palacios Kuri 

Secretaria De Desarrollo Sostenible 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
delega entre otras facultades a ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
 
I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de Facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 02 de agosto de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la Lic. Tania Palacios Kuri, el Lic. Armando Rivera Castillejos, Apoderado Legal de “RESIDENCIAL ALTELUS”, 
S.A de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario “A”, así como Depositario del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración Número F/4325, solicita la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento, de Tipo 
Residencial denominado “SAYAB JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de 
la Antigua Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 67,591 de fecha 18 de agosto de 2020, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaria Número 30 de esta Demarcación, se hace constar la constitución de la 
sociedad denominada “RESIDENCIAL ALTELUS”, S.A de C.V., en la que intervienen los señores Armando 
Alejandro Rivera Castillejos, Gerardo Gabriel González Fernández, Rogelio Gilberto Navarro Carrillo y 
Armando Rivera del Hoyo. 
 
Así mismo se otorga poder para pleitos y cobranzas, poder general para actos de administración, poder 
general para actos de dominio a favor del Lic. Armando Alejandro Rivera Castillejos. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 82,051 de fecha 31 de marzo de 2021, ante el Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
asignada para ejercer en la Notaria número 16 de esta demarcación, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el folio inmobiliario 00435723/0007 de fecha 18 de junio de 2021, se hace 
constar la formalización del contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración Número F/4325, que 
celebran: 
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 COSONA JURIQUILLA, S.A. de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario “B”, Representada en este 
acto por la Señora Ma. Fernanda Gutiérrez Torres y el Señor Luis Enrique Pablo de Garay Gutiérrez. 
 

 RESIDENCIAL ALTELUS, S.A de C.V, como Fideicomitente y Fideicomisario “A”, así como 
Depositario representado por los señores Gerardo Gabriel González Fernández y Armando 
Alejandro Rivera Castillejos. 
 

 BANCO MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, como el Fiduciario, Representando en este acto por 
sus Delegados Fiduciarios Emilio José López Díaz y Carlos Mercado Villalobos. 

 
PARA LOS INMUEBLES: 

 
A) Predio ubicado en Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con una 
superficie de 123,515.042 m2. 
 
B) Predio ubicado en Avenida Independencia, Número 101 Lote 31, Manzana 4, Zona 3, de la colonia 
Independencia en la Delegación Santa Rosa Jáuregui con una superficie de 798.00 m2. 

 
3. Mediante Escritura Pública número 82,129 de fecha 15 de abril de 2021, ante el Lic. Sergio Zepeda Guerra, 

asignada para ejercer en la Notaria número 16 de esta demarcación, se hace constar los poderes que otorga 
los Poderes que otorga el BANCO MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, Representando en este acto 
por sus Delegados Fiduciarios Emilio José López Díaz y Carlos Mercado Villalobos, única y exclusivamente 
como el Fiduciario dentro del Fideicomiso Irrevocable de Administración Número F/4325, a favor de los 
señores Armando Rivera Castillejos, Armando Rivera del Hoyo, Alejandro Rivera del Hoyo, Gerardo Gabriel 
González Fernández y Rogelio Gilberto Navarra Carrillo. 

 
4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la Cedula de identificación fiscal, para la Razón Social 

denominada “RESIDENCIAL ALTELUS”, S.A de C.V., RFC: RAL200818QK3, con domicilio en Avenida 5 de 
Febrero número 2125, interior 6, Fraccionamiento Jurica Campestre, Código Postal 76100. 

 
5. La Dirección de Catastro Municipal, emite el Deslinde Catastral mediante plano folio: DMC2013004 de fecha 

04 de junio de 2013, para una superficie de 123,515.042 m2, para el predio ubicado en Jurica la Campana, 
Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con la Clave Catastral 140311001148002, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
6. Mediante Escritura Pública número 1,541 de fecha 14 de octubre de 2020, ante la fe del Lic. Ernesto Zepeda, 

asignado para ejercer en la Notaria número 16 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad, bajo el folio inmobiliario: 00435723/0004 de fecha 30 de marzo de 2021, 
se hace constar la protocolización del Deslinde Catastral emitido por la Dirección de Catastro Municipal para 
el predio ubicado en Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con la clave catastral 
140311001148002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio No. DP355/21 de fecha 11 de junio de 2021, emite la 
factibilidad de los servicios de energía eléctrica para el predio ubicado en Boulevard Jurica la Campana, 
Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2. 

 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Dictamen de 
Uso de Suelo, No. DUS202107139 de fecha 06 de julio de 2021, para un Desarrollo Habitacional con 988, 
viviendas y Área Comercial, en una superficie de 123,515.04 m2, en el predio ubicado en Boulevard Jurica 
la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla e identificado con la clave catastral 
140311001148002. 

 

9. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
VE/0703/2021, SCG-21496-21, Expediente: SR-001-11-D, de fecha 08 de diciembre de 2021, emite la 
factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para 988 viviendas, ubicadas 
en el predio ubicado en Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con 
superficie de 123,515.04 m2, con una vigencia hasta 180 días contados a partir del 02 de diciembre de 2021. 
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10. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante oficio No. 
DDU/COU/FC/433/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, emite alineamiento vial de Boulevard Jurica la 
Campana con una sección al norte de 36.86 metros, distribuidos de la siguiente manera: banqueta al frente 
del predio de 2.00 metros, arroyo vehicular de 22.90 metros camellón central de 4.70 metros, arroyo 
vehicular de 6.00 metros y banqueta de 1.26 metros, al sur una sección de respetar una sección de 30.00 
metros, distribuidos de la siguiente manera: una sección de banqueta de 2.00 metros arroyo vehicular de 
11.00 metros camellón central de 4.00 metros arroyo vehicular de 11.00 metros y banqueta de 2.00 metros, 
esto de acuerdo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de fecha 11 de junio de 2021 Exp. 
17/2021. 

 

11. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio número SEMOV/210/2022, folio de referencia SEMOV*1795-
2022/21-24 de fecha 02 de marzo de 2022, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para el predio ubicado 
en Boulevard Jurica La Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con una superficie de 
123,515.04 m2, e identificado con la clave catastral 140311001148002, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

 

12. La Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
CEI/SI/DPCH/00142/2022, número de folio: SI0122-64 de fecha 14 de enero de 2022, emite la validación 
del Estudio Hidrológico, para el predio ubicado en Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua 
Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2. 

 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 
SEDESU/087/2022 de fecha 03 de marzo de 2022, emite el Estudio de Impacto Ambiental, para 365 
viviendas ubicadas, en el predio ubicado en Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua 
Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

 

14. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/280/2022 de fecha 25 de 
marzo de 2022, Autoriza el Visto Bueno de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
SAYAB JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda 
Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, e identificado con la clave catastral 140311001148002, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

15. Por lo dispuesto en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Artículo 191: El Visto Bueno del 
Proyecto de Lotificación, consiste en la aprobación que realice la autoridad competente, al plano del 
fraccionamiento que presente el desarrollador y en el que deberá contemplarse la distribución de lotes, 
ubicación de vialidades, los accesos de entrada y salida y carriles de aceleración o desaceleración; así como 
la transmisión a título gratuito de la superficie para equipamiento urbano y cualquier otra condicionante que 
lo restrinja o limite. 
 

Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, se AUTORIZA la Lotificación del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial, “SAYAB JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la 
Antigua Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, con las superficies siguientes: 
 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL DEL FRACCIONAMIENTO SAYAB JURIQUILLA 

USO SUPERFICIE m2 PORCENTAJE No. DE VIVIENDAS No. LOTES 

HABITACIONAL 76,982.60 62.33% 988 286 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

3,536.14 2.86% 0 2 

ÁREA VERDE 
(TRANSMISIÓN 
GRATUITA A MPIO.) 

12,370.59 10.02% 0 6 

INFRAESTRUCTURA CEA 946.10 0.77% 0 3 

RESERVA DEL 
PROPIETARIO 

227.79 0.18% 0 1 

EQUIPAMIENTO URBANO 1,124.97 0.91 0 2 

VIALIDAD 28,326.85 22.93  0 

TOTAL 123,515.04 100.00% 988 300 
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Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe transmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura 
Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, por concepto de Área Verde (Transmisión Gratuita a Municipio) una superficie de 
12,370.59 m2, por concepto de Equipamiento Urbano 1,124.97 m2 y por concepto de Vialidades una 
superficie de 28,326.85 m2. 

 
16. La Secretaría de Finanzas, emite el Recibo Oficial No. Z-265517 de fecha 06 de marzo de 2022, por el pago 

del Impuesto predial para el predio, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua 
Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

 
17. Mediante Acuerdo de Delegación de Facultades, identificado con el expedite número EXP.- 20/22 de fecha 

13 de mayo de 2022, se autoriza la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “SAYAB 
JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, 
con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
18. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Quinto, Sexto, Transitorio Primero y Transitorio Segundo, del Acuerdo 

de Delegación de facultades, identifico con el expedite número EXP.- 20/22 de fecha 13 de mayo de 2022, 
relativo a la Autorización de Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “SAYAB JURIQUILLA”, el 
Desarrollador presenta: 

 
QUINTO. Mediante Escritura Pública número 84,193 de fecha 15 de junio de 2022, ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria número 16 de esta demarcación, instrumento pendiente de 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, se hace constar la Transmisión 
a favor de Municipio de Querétaro, por concepto de Área Verde una superficie de 12,370.59 m2, por concepto 
de Equipamiento una superficie de 1,124.97 m2 y por concepto de Vialidades una superficie de 28326.85 m2, 
del Acuerdo de Delegación de Facultades, identificado con el expediente número EXP.- 20/22 de fecha 13 
de mayo de 2022, relativo a la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”. 

 
SEXTO. Recibo oficial número Z-9219594 de fecha 03 de junio de 2022, emitido por la Secretaría de 
Finanzas por la modalidad de regularización y por el avance de la ejecución de obras de urbanización, para 
el Fraccionamiento. 
 Mediante recibo oficial número Z-33400318 de fecha 23 de mayo de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas 

por los Derechos de Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación del Fraccionamiento. 

 Mediante recibo oficial número Z-3340319 de fecha 24 de mayo de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas, 
por los Derechos de Supervisión del Fraccionamiento. 

 Mediante recibo oficial número B-59258 de fecha 03 de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas 
por el Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento. 

 Mediante recibo oficial número B-59258 de fecha 03 de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas 
por Impuesto de Superficie Vendible Comercial y Servicios Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”, como se 
señala en el Considerando 23, del presente Estudio Técnico. 

 Mediante recibo oficial número B-59260 de fecha 03 de julio de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas 
por el Impuesto de Superficie Vendible Reserva del Propietario del Fraccionamiento. 

 Mediante recibo oficial número Z-3340320 de fecha 23 de mayo de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas, 
por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Lotificación para el Fraccionamiento. 

 Mediante recibo oficial número Z-3340321 de fecha 19 de mayo de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas, 
por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización del Fraccionamiento. 

 Mediante recibo oficial número Z- 3340322 de fecha 23 de mayo de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas, 
por los Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Denominación del Fraccionamiento. 
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TRANSITORIO PRIMERO. Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, la primera de 
fecha 05 de julio de 2022, Año II, No. 20, la segunda publicación de fecha 21 de junio de 2022, Año II, No. 
19 Tomo III y publicaciones del Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, primera 
publicación Tomo CLV de fecha 08 de julio de 2022, No. 48 y segunda publicación Tomo CLV de fecha 15 
de julio de 2022, No. 49. 
 
TRANSITORIO TERCERO. Mediante Escritura Pública número 84,192 de fecha 15 de junio de 2022, ante 
la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria número 16 de esta demarcación, instrumento 
pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, se hace constar 
la protocolización del Acuerdo de Delegación de facultades, identifico con el expedite número EXP.- 20/22 
de fecha 13 de mayo de 2022, relativo a la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”. 

 
19. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 

VE/01086/2022, SCG-001-11-D de fecha 16 de junio de 2022, emite la prórroga de los servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para 988 viviendas, ubicadas en el predio ubicado en Boulevard 
Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, con 
una vigencia hasta el 13 de diciembre de 2022. 

 
20. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. 

DDU/COU/FC/3118/2022 de fecha 12 de julio de 2022, emite la supervisión de las Obras de Urbanización 
del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado Sayab Juriquilla, ubicado en el Boulevard Jurica la 
Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro; lo siguiente: 

 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita física, 
se verificó y constató que en el Fraccionamiento Sayab Juriquilla cuenta con un avance estimado de 40.78% en las 
obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por 
compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 
total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$26,265,109.80(Veintiséis millones doscientos sesenta y cinco mil ciento nueve pesos 80/100 M.N.) correspondiente al 
59.22% de obras pendientes por realizar. 

 

21. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., emite la Fianza Número 2562-13677-3, código de seguridad: 
r6Qmwtl, Folio: 1450478, de fecha 22 de julio de 2022, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto de 
$26,265,109.80 (Veintiséis millones doscientos sesenta y cinco mil ciento nueve pesos 80/100 M.N.), para 
garantizar la ejecución y construcción de las obras de urbanización pendientes por ejecutar del 
Fraccionamiento de tipo Residencial denominado Sayab Juriquilla, ubicado en el Boulevard Jurica la 
Campana, Fracción B, de la Antigua Hacienda Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 
 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la venta provisional de lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
denominado “SAYAB JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua 
Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos 61/100 M.N.). 

 

MEDIANTE OFICIO SAY/2298/2022, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2022, SE INFORMA QUE EL DÍA 19 
DE AGOSTO DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
AUTORIZARON EL SÍGUETE ASUNTO: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA: VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO, DE 
TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “SAYAB JURIQUILLA”, UBICADO EN EL BOULEVARD JURICA LA 
CAMPANA, FRACCIÓN B, DE LA ANTIGUA HACIENDA JURIQUILLA, CON UNA SUPERFICIE DE 
123,515.04 M2, DELEGACIÓN MUNICIPAL SANTA ROSA JÁUREGUI DE ESTA CIUDAD. 
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LO ANTERIOR CONFORME A LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN LA QUE SE DELEGA ENTRE 
OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA EMITIR 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a 

“RESIDENCIAL ALTELUS”, S.A de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario “A”, así como Depositario del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración Número F/4325, la Venta Provisional de Lotes del 
Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la 
Antigua Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 
 
La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento, conforme a lo establecido en el Artículo 
200, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”, como se 
señala en el Considerando 22, del presente Estudio Técnico. 
 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
3. El Desarrollador, al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes debe presentar, ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, así como en esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 
 

 La inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro de la Escritura Pública 
Número 84,193 de fecha 15 de junio de 2022y Escritura Pública Número 84,192 de fecha 15 de junio de 
2022. 

 Dictamen de Análisis de Riesgo y Visto Bueno de Obra, emitido por la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, para el Fraccionamiento. 

 Proyecto Autorizado de Alumbrado Público y Áreas Verdes emitido por la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, para el Fraccionamiento. 

 Proyecto Autorizado de Red Eléctrica, emitido por la Comisión Federal de Electricidad, para el 
Fraccionamiento. 

 Proyecto autorizado, por parte del Organismo Operador de Agua Potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial, para el Fraccionamiento. 

 
4. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 
 

5. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre y 
cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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6. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

7. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, así mismo, los lotes destinados a transmisión 
gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
la Municipio de Querétaro. 
 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 

12. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales 
o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como 
la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

15. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 
anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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16. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 

17. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 
15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 
184, 186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 
2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE 
OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO 
TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; 
SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: TERCERO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO 
ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO 
TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE 
LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO) . 
SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, 
ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Autoriza a “RESIDENCIAL ALTELUS”, S.A de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario “A”, así como 
Depositario del Fideicomiso Irrevocable de Administración Número F/4325, la Venta Provisional de Lotes del 
Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”, ubicado en el Boulevard Jurica la Campana, Fracción B, de la Antigua 
Hacienda Juriquilla, con una superficie de 123,515.04 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

 
La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento, conforme a lo establecido en el Artículo 200, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento “SAYAB JURIQUILLA”, 
como se señala en el Considerando 22, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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TERCERO. El Desarrollador, al momento de solicitar la Venta Provisional de Lotes debe presentar, ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como en esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, lo siguiente: 
 

 La inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro de la Escritura Pública 
Número 84,193 de fecha 15 de junio de 2022y Escritura Pública Número 84,192 de fecha 15 de junio de 
2022. 

 Dictamen de Análisis de Riesgo y Visto Bueno de Obra, emitido por la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, para el Fraccionamiento. 

 Proyecto Autorizado de Alumbrado Público y Áreas Verdes emitido por la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, para el Fraccionamiento. 

 Proyecto Autorizado de Red Eléctrica, emitido por la Comisión Federal de Electricidad, para el 
Fraccionamiento. 

 Proyecto autorizado, por parte del Organismo Operador de Agua Potable, alcantarillado y drenaje pluvial, 
para el Fraccionamiento. 

 
CUARTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 
QUINTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
SEXTO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
SÉPTIMO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 
y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

DÉCIMO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

 

DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del fraccionador 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del 
Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere este artículo, 
será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. En la escritura 
deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita de las áreas respectivas. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad y al Lic. 
Armando Rivera Castillejos, Apoderado Legal de “RESIDENCIAL ALTELUS”, S.A de C.V., como Fideicomitente 
y Fideicomisario “A”, así como Depositario del Fideicomiso Irrevocable de Administración Número F/4325. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 25 de agosto de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 
 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

  



Pág. 27156 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de 
los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II, incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha 
otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 

actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, preceptos 
consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delegó (entre otras facultades) a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de 
fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
 

“… ACUERDO 
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PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de octubre de 2018, 
mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el considerando 13 
del presente acuerdo. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades 
que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito 
del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 
 
I. En materia de fraccionamientos: 
 
I.II. La autorización para venta de lotes. (artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de 
ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada 
para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 06 de septiembre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible la 
Lic. Tania Palacios Kuri, el C. Héctor Eduardo Salas Almodóvar, Representante Legal de BANCO INVEX, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 3882 y FINSA PORTAFOLIOS, S. de R.L. 
de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario, solicitó la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de tipo 
Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), 
Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie 
de 726,056.28 m2. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite el plano del Deslinde Catastral 
para el lote de terreno rustico que perteneció a la Ex Hacienda Montenegro, actualmente con el nombre de la 
Aldea Tercera, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 26-12-05.11 H, con folio 
DMC2014058 de fecha 03 de marzo de 2016. 

 

2. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Fusión de Predios con folio 
FUS201700170 de fecha 07 de junio de 2017, mediante la cual autoriza la Fusión de los predios con clave catastral 
140310801044001 con superficie 261,780.205 m2 y 140310801043001 con superficie 469,335.583 m2 para un 
total de superficie de 731,115.788 m2 del inmueble identificado predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de 
Montenegro conocido actualmente como La Aldea, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad. 

 

3. Mediante Escritura Pública número 93,062 de fecha 21 de septiembre de 2017, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 00572589/0001 de 
fecha 03 de octubre de 2017, se hace constar la protocolización de la autorización de Fusión de predios 
identificada con el número FUS201700170 y el plano correspondiente con número de autorización 170/2017, 
ambos emitidos en fecha 07 de junio de 2017 por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal. 

 

4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Subdivisión de Predios con folio 
FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019, autoriza la Subdivisión del predio con clave catastral 
140310801043001, del inmueble identificado predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de Montenegro 
conocido actualmente como La Aldea, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad, en 2 
Fracciones con las siguientes superficies: 
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Fracción Superficie 

Fracción 1 726,056.284 m2 

Fracción 2 5,059.504 m2 

 
5. Mediante Escritura Pública número 98,953 de fecha 07 de agosto de 2019, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 

Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 00615378/0001, 
00615379/0001 de fecha 05 de noviembre de 2019, se protocoliza el oficio y plano de Subdivisión de predios, 
identificado bajo la licencia FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019, emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante la cual se autoriza subdividir en 2 fracciones, el inmueble 
identificado como predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de Montenegro conocido actualmente como La 
Aldea, ubicado en Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad. 

 
6. Mediante Escritura Pública número 91,902 de fecha 26 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos Alcocer, 

Notario Titular de la Notaria Pública Número 7 de esta Partida Judicial y su Distrito, instrumento inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con los Folios Inmobiliarios 
00002675/0019 y 00002674/0019 de fecha 09 de mayo de 2017, se hace constar la Protocolización del Plano y 
el Deslinde Catastral con el número DMC2014058 de fecha 04 de marzo de 2016, emitido por la Dirección de 
Catastro Municipal, para el lote de Terreno Rustico que perteneció a la Ex Hacienda Montenegro, actualmente 
con el nombre de la Aldea Tercera, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 26-12-05.11 H. 

 
7. Mediante Escritura Pública número 102,322 de fecha 22 de enero de 2021, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 

Alcocer, Titular de la Notaria Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, en el Folio Inmobiliario: 00615378/004 de fecha 18 de mayo de 
2021, se hace constar el Contrato de Aportación de Inmueble al Fideicomiso de Administración con Derecho 
de Revisión, identificado bajo el número 3882, celebrado entre: 

 

 FINSA PORTAFOLIOS, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, representada en este 
acto por, por sus Apoderados Legales los señores Hans Josef Hutterer Arrellano y Claudio Zambrano Garza, 
en su Carácter de Fideicomitente A y Fiduciario A. 

 El Señor Roberto Alberto Ruiz Rubio, también conocido como Roberto Ruiz Rubio, por propio derecho en 
su carácter de Fideicomitente B1 y Fideicomisario B1. 

 El Señor Federico Ruiz Rubio, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B2 y Fideicomisario B2. 

 La Señora Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, también conocida como María del Consuelo Margarita 
Ruiz Rubio y/o Consuelo Ruiz Rubio, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B3 y Fideicomisario 
B3. 

 La Señora Ma. Guadalupe Ruiz Rubio, también conocida como Guadalupe Ruiz Rubio, por propio derecho 

en su carácter de Fideicomitente B4 y Fideicomisario B4, representada en esta acto por sus Apoderados 
Legales Walter Bauer Palazuelos y Fernando Garduño Barreda. 

 La Señora Martha Ruiz Rubio, también conocida como Alicia Martha Inocencia Ruiz Rubio, por propio 
derecho en su carácter de Fideicomitente B5 y Fideicomisario B5. 

 El Señor Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B6 y 
Fideicomisario B6 y conjuntamente  

 La Señora Susana Zaldumbide Ruiz, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B7 y Fideicomisario 

B7 y en conjunto con el Fideicomitente B1, Fideicomitente B2, Fideicomitente B3, Fideicomitente B4, 
Fideicomitente B5  y Fideicomitente B6. 

 Fomento Queretano, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por los Señores 
Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, también conocida como María del Consuelo Margarita Ruiz Rubio y/o 
Consuelo Ruiz Rubio y Federico Ruiz Rubio, en su Carácter de Fideicomitente C y conjuntamente con el 
Fideicomitente A y los Fideicomitentes B. 

 BANCO INVEX, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario 

representado en este acto por sus Delegados Fiduciarios Ma. Beatriz Sáenz González y Mario Rafael Esquivel 
Perpuli. 
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Los Fideicomitentes B, aportan el 100% de la Fracción 1 resultante de la subdivisión del predio rustico que pertenece 
a la Ex Hacienda de Montenegro conocida como “La Aldea”, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta Ciudad con una Superficie de 726,056.284 m2., acreditando la propiedad mediante Escritura Pública número 
80,724 de fecha 02 de mayo de 2012, pasada ante la fe del suscrito Notario, documento que fue debidamente 
inscrito en el registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo los folios Reales 2674/18 y 2675/18 de fecha 17 
de julio de 2013, se hace constar el Contrato de Compraventa. 
 
Siendo el fin del Fideicomiso: que el Fiduciario reciba las aportaciones que realicen los Fideicomitentes y en General 
las demás aportaciones que se realicen al patrimonio del Fideicomiso, para el cumplimiento de los fines del mismo, 
de conformidad con lo señalado en la Cláusula Tercera del presente Contrato que es la posesión y Destino del 
Inmueble. 
 

8. Mediante Escritura Pública número 24,363 de fecha 15 de abril de 2021, ante la fe del Lic. Manuel García Garza, 
Titular de la Notaria Pública Número 62, con ejercicio en el Primer Distrito Registral de San Pedro garza Nuevo 
León, se hace constar la comparecencia de los Delegados Fiduciarios María Beatriz Sáenz González y Mario 
Rafael Esquivel Perpuli, en representación de BANCO INVEX, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero Fiduciario, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de 
Administración número 3882. 

 
9. Mediante Escritura Pública número 80,724 de fecha 02 de mayo de 2021, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 

Alcocer, Titular de la Notaria Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro en los folios inmobiliarios 00002675/0018, 00002674/0018 de 
fecha 17 de junio de 2013, se hace constar la Comparecencia de la Sociedad Mercantil Denominada 
“INMOBILIARIA LA VICTORIA DE QUERÉTARO”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, anteriormente denominada “INMOBILIARIA LA VICTORIA DE QUERÉTARO”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  representada en este acto por su Apoderado Especial, el señor Arturo 
Hernández Huerta, en lo sucesivo se denominara la PARTE VENDEDORA y de otra parte los señores Roberto 
Alberto Ruiz Rubio, Federico Ruiz Rubio, Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, Ma. Guadalupe Ruiz Rubio, 
Martha Ruiz Rubio, Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz y Susana Zaldumbide Ruiz, a quienes se les denominara la 
PARTE COMPRADORA. 

 
10. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite cédula de identificación fiscal para la razón social denominada: 

Finsa Portafolios, S. de R.L. de C.V., con clave de registro federal de contribuyentes FPO041007I13, con domicilio 
en Avenida Alborada número 511, Parque Industrial Finsa, código postal 67114. 

 
11. La Gerencia de Control Regional Occidental, adscrito a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema del 

Centro Nacional de Control de Energía, mediante oficio número CENACE/DOPS-SO-GCROC1606/2017 de fecha 
11 de diciembre de 2017, emite Estudio de Instalaciones del Centro de Carga de la empresa Finsa Ingeniería y 
Construcción, S.A de C.V. 

 
12. Mediante oficio C.SCT.721.200.-494/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, la Residencia General de 

Conservación de Carreteras, adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Querétaro, emite el 
cadenamiento de un predio ubicado en el cuerpo B de la carretera Querétaro - San Luis Potosí, inicia en el km 
22+305.06 y termina en el km. 22+933.70. 

 
13. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DDP/28.309/149/2019 de fecha 14 de noviembre de 2019, 

dirigido al Representante Legal de Finsa Ingeniería y Construcción, S.A de C.V., remite el Convenio de Aportación 
en Efectivo del Convenio No. SPC/P/020/2019. 

 
14. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 

mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS202105750 de fecha 26 de mayo de 2021, autoriza un 
Fraccionamiento Industrial y de Servicios, con una superficie de 726,056.28 m2, identificado con la clave catastral 
140310801043001, ubicado en Carretera Constitución sin número, Santa Catarina perteneciente a la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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15. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número OF DDDF/01281/2021 de fecha 30 de junio de 2021, 

emite Dictamen de Autoabasto de los Servicios de Agua Potable, para un Fraccionamiento Industrial y de Servicios 
con 34 naves industriales localizado en el predio ubicado en Carretera San Luis Potosí número 22401, Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro. 

 
16. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio BOO.921.04.-00248 de fecha 16 de julio 

de 2019, mediante el cual emite las conclusiones de la revisión del Estudio Hidrológico para el predio en el que 
se pretende desarrollar el proyecto denominado La Aldea. 

 
17. Mediante oficio C.SCT.721.200/650/2021 de fecha 25 de agosto de 2021, la Unidad General de Servicios 

Técnicos, adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Querétaro, emite la ratificación del 
cadenamiento de la carretera federal Mex-57 Querétaro - San Luis Potosí, al predio ubicado sobre la misma, con 
inicio en el km 22+305.06 y fin en el km 22+933.70. 

 
18. La Coordinación Municipal de Protección Civil adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, mediante 

Dictamen: CMPC/DP0/359/2021 de fecha 05 de agosto de 2021, emite el Dictamen Previo de Obra de acuerdo al 
Dictamen de Uso de Suelo número DUS202105750 que autoriza un Fraccionamiento Industrial y de Servicios, 
ubicado en Carretera Constitución sin número, Santa Catarina perteneciente a la Delegación Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, el cual contará con un nivel aceptable de riesgo, siempre y cuando se cumpla con las 
recomendaciones establecidas en este documento. 

 
19. La Secretaría de Finanzas, emite Recibo R-3133314  de fecha 17 de mayo de 2021, por concepto de pago del 

Impuesto Predial para el predio ubicado en Carretera Constitución, Fracción 1 de la fusión de predios La Aldea y 
La Aldea Tercera, Santa Catarina, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  

 
20. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la Manifestación de 

Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/962/2019 de fecha 06 de agosto de 2021, al Banco Invex, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, Única y Exclusivamente en su 
Carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Administración No. 3882, C. Héctor Eduardo Salas Almodóvar, 
Representante Legal, la modificación de 31 lotes industriales y 2 locales comerciales en la modalidad de 
condominio a un fraccionamiento con 34 lotes industriales y 5 lotes de servicios, así como la ampliación de 
vigencia por un año, contado a partir de la recepción del presente. 

 
21. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la Manifestación de 

Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/298/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019, al Representante 
Legal de la Copropiedad el C. Luis Javier Montaño Maya, exclusivamente para la construcción de 31 lotes 
industriales y 2 locales comerciales, para el proyecto denominado Parque Industrial Finsa III, que se pretende 
realizar en un predio con una superficie total de 725,296.11 m2, ubicado en el lote de terreno que perteneció Ex-
Hacienda Montenegro, actualmente con el nombre de la Aldea Tercera y en el predio rustico conocido actualmente 
como La Aldea, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESO/DDU/COU/FC/864/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, emite el Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, que pretende denominar “FINSA III”, que 
está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 
22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2. 

 
23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades identificado con el 

expedite número EXP.- 25/21 de fecha 08 de diciembre de 2021, emite la Denominación, Nomenclatura de 
Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento de tipo 
Industrial y de Servicios denominado“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2. 
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24. Parta cumplir con los Acuerdos Quinto, Sexto, Séptimo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo de 

Delegación de facultades identificado con el expedite número EXP.- 25/21 de fecha 08 de diciembre de 2021, 
emite la Denominación, Nomenclatura de Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios, que pretende denominar “Finsa III”, el 
desarrollador presenta: 

 
 Quinto. Mediante Escritura pública número 56,797, de fecha 14 de julio de 2022, ante la fe del Lic. Roberto 

Loyola Vera, Notario Titular de la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se hace constar la transmisión a título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante 
escritura, de una superficie de Área Verde de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una superficie de 
56,400.09 m2, del Fraccionamiento Finsa III. 

 
 Sexto. La Secretaría de Finanzas emite los Recibos de pago por los siguientes conceptos: 

 Recibo oficial No. R-3140779 de fecha 15 de diciembre de 2022, por los Derechos de Nomenclatura, del 
Fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. R-3140781 de fecha 15 de diciembre de 2022, por los Derechos de Supervisión, del 
Fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. Z-5619145 de fecha 09 de marzo de 2022, por los los Impuestos de Superficie Vendible 
Industrial, del Fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. Z-5619144 de fecha 09 de marzo de 2022, por los los Impuestos de Superficie Vendible 
Comercial, del Fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. R-3140773 de fecha 15 de diciembre de 2022, servicio de la emisión del presente 
Dictamen Técnico de Lotificación, del Fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. R-3140772 de fecha 15 de diciembre de 2022, servicio de la emisión del presente 
Dictamen Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, del Fraccionamiento. 

 Recibo oficial No. R-3140777 de fecha 15 de diciembre de 2022, servicio de la emisión del presente 
Dictamen Técnico de Denominación y Nomenclatura, del Fraccionamiento. 
 

 Séptimo. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de diciembre del 2021, se aprueba el Acuerdo 
por el que se autoriza a cubrir en efectivo el porcentaje correspondiente al 10% del área de donación para el 
Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San 
Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
 

 La Comisión Estatal de Aguas , mediante oficio de factibilidad DDF/01281/2021 de fecha 30 de junio de 2021, 
con vigencia de aprobación hasta el día 17 de junio del 2023, autorizo el Proyecto de red de agua potable y 
alcantarillado sanitario  

 
 Transitorio Primero. Publicaciones de la Gaceta oficial del Municipio de Querétaro, primera de fecha 29 de 

marzo de 2022, Año II, No.14, Tomo I, segunda publicación de fecha 19 de abril de 2022, Año II, No. 15 
Tomo II y publicaciones del periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, primera 
publicación Tomo CLIV de fecha 23 de abril de 2021, No. 33 y segunda publicación Tomo CLIV de fecha 30 
de abril de 2021, No. 35. 

 
 Transitorio Tercero. Mediante Escritura pública número 56,795, de fecha 14 de julio de 2022, ante la fe del  

Lic. Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se hace constar la protocolización Acuerdo de Delegación de facultades identificado 
con el expedite número EXP.- 25/21 de fecha 08 de diciembre de 2021, emite la Denominación, 
Nomenclatura de Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el 
Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios denominado“Finsa III”. 
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25. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite el Recibo Oficial No. B-27414 de fecha 21 de enero 
de 2022, por el pago del predial para el Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios denominado“Finsa III”, 
que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 
22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2. 

 

26. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, autoriza el proyecto de alumbrado público, del Fraccionamiento 
de tipo Industrial y de Servicios, denominado“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2. 

 

27. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/0324/2022 de fecha 29 de mayo de 2022, emite la Relotificación del Fraccionamiento 
de Tipo Industrial y de Servicios, denominado “Finsa III”, ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, derivado reconfiguración en el número de lotes, para quedar 
en 27 Lotes Industriales, sin modificar la traza urbana, sin modificar las áreas de transmisión gratuita al Municipio 
de Querétaro y sin modificar la superficie general del Fraccionamiento, cuyas superficies se encuentran indicadas 
en plano anexo y son las siguientes: 
 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL, FRACCIONAMIENTO "FINSA III” 

USO SUPERFICIE % No. LOTES 

SUPERFICIE INDUSTRIAL 609,210.36 83.91% 27 

SUPERFICIE COMERCIAL  7,320.33 1.01% 3 

INFRAESTRUCTURA 18,039.12 2.48% 6 

AREA VERDE 3,273.73 0.45% 1 

AFECTACIONES  31,812.65 4.38% 5 

VIALIDAD 56,400.09 7.77% 0 

TOTAL 726,056.28 100.00% 42 

 
28. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. 

DDU/COU/FC/38709/2022 de fecha 22 de agosto de 2022, emite el avance de las obras de urbanización para el 
Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios denominado “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- 
San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en párrafo 
que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el fraccionamiento "Finsa III cuenta con un 
avance estimado de 48.81% en las obras de urbanización ejecutadas en complementación de dicha etapa en 
mención, por lo que deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida pc compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total 
de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende la cantidad de 
$58,986,519.91 (Cincuenta y ocho millones novecientos ochenta y seis mil quinientos diecinueve pesos 91/100 
M.N.) correspondiente al 51.19% de obras pendientes por realizar. 
 

29. La Aseguradora Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., emite la Póliza de Fianza No. 2179168 
de fecha 28 de agosto de 2022 y con una vigencia hasta el 23 de agosto de 2024, con un monto de $58, 986,519.91 
(Cincuenta y ocho millones novecientos ochenta y seis mil quinientos diecinueve pesos 91/100 M.N.), a favor del 
Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución de las obras de urbanización que falten por ejecutar para el 
Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios denominado“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- 
San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
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30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico 
por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa 
III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 
22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, la 
cantidad de $9,603.71. (Nueve mil seiscientos tres 71/100 M.N.) . 

 
MEDIANTE SAY/2710/2022 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SE INFORMA QUE EL DÍA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
AUTORIZARON EL SÍGUETE ASUNTO: ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA VENTA PROVISIONAL 
DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, “FINSA III”, QUE ESTÁ 
UBICADO EN CARRETERA QUERÉTARO- SAN LUIS POTOSÍ (CARRETERA FEDERAL 57), KILÓMETRO 
22+305 AL KILÓMETRO 22+933, DELEGACIÓN MUNICIPAL SANTA ROSA JÁUREGUI DE ESTA CIUDAD. 
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento de 

Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera 
Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con 
una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento, conforme a lo establecido en el Artículo 200, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022, el 
Desarrollador deberá cubrir el pago por la Autorización de la Venta Provisional, como lo señala el Considerando 29, 
del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en 
el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. El Desarrollador debe presentar en un periodo máximo de 90 días naturales, contados a partir de la autorización 
del presente documento, lo siguiente: 

 Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaria de Movilidad. 
 Autorización del Proyecto Eléctrico, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
 Publicaciones del periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, del Acuerdo de 

Delegación de facultades identificado con el expedite número EXP.- 25/21 de fecha 08 de diciembre de 
2021, emite la Denominación, Nomenclatura de Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios denominado “Finsa III”. 

4. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con el 
permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

  



Pág. 27164 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

5. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre y 
cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas para 
su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de 
la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los 
términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, 
instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano 
y protección al medio ambiente. 

7. Solamente se autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; así mismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para 
ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio 
de Querétaro. 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en 
los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

12. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el 
diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad 
con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas 
a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por 
parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que 
los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin 
cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, 
IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan 
compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

15. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior 
de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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16. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

17. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, 
de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES, A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE ACUERDO PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL 
ACUERDO APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO 13 DEL PRESENTE ACUERDO; SEGUNDO. EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A 
LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. 
LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO); SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE 
ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. OCTAVO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DAR 
SEGUIMIENTO A LAS TRANSMISIONES GRATUITAS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE SE 
DERIVEN DE ÉSTA DELEGACIÓN DE FACULTADES, PARA DAR CERTEZA TÉCNICA, JURÍDICA Y 
ADMINISTRATIVA. 

 
A C U E R D O 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Venta Provisional de Lotes para el 
Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San 
Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento, conforme a lo establecido en el Artículo 200, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2022, el Desarrollador deberá cubrir el pago por la Autorización de la Venta Provisional, como lo señala el 
Considerando 29, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el 
Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia 
simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El Desarrollador debe presentar en un periodo máximo de 90 días naturales, contados a partir de la 
autorización del presente documento a lo siguiente: 
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 Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaria de Movilidad. 
 Autorización del Proyecto Eléctrico, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
 Publicaciones del periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, del Acuerdo de 

Delegación de facultades identificado con el expedite número EXP.- 25/21 de fecha 08 de diciembre de 2021, 
emite la Denominación, Nomenclatura de Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial y de Servicios denominado “Finsa III”. 

CUARTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas para 
su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

SÉPTIMO. Solamente se autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona 
homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; así mismo, los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 
para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los 
Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la 
Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, 
de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del 
mismo fraccionamiento. 
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DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 108 fracción 
I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad 
con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 
112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el artículo 189, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro que señala:  
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa 
del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como 
en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, deberá 
remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a Consejería 
Jurídica del Municipio de Querétaro. 
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CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en este 
Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, Consejería 
Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al C. Héctor Eduardo Salas 
Almodóvar, Representante Legal de BANCO INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso 3882 y FINSA PORTAFOLIOS, S. de R.L. de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario. 

 
 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de septiembre de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

  



11 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27169 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1688/2022 

 
El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------------------------------Certifica:---------------------------------------------------------------------- 
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 27 de octubre de 2022, en el cuarto punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Propuesta y en su caso aprobación, del punto de acuerdo presentado por el Lic. Roberto Carlos 
Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional, la Maestra en Ingeniería Edith Álvarez Flores, 
Secretaria de Obras Públicas Municipales y la Licenciada Rosalba Ruiz Ramos, Secretaria de Desarrollo 
Social Municipal; a fin de que el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, autorice las Reglas de 
Operación del Programa “Adelante Calentadores Solares”.------------------------------------------------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 14, 15, 17 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 30 fracciones I y XXVII 
respectivamente, 31, fracciones V y VIII y 122 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 9 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 256 del Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Rio, Querétaro; se aprueba la propuesta realizada por el Lic. 
Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional, la Maestra en Ingeniería Edith 
Álvarez Flores, Secretaria de Obras Públicas Municipales y la Licenciada Rosalba Ruiz Ramos, Secretaria 
de Desarrollo Social Municipal, por lo cual se autoriza las Reglas de Operación del Programa “Adelante 
Calentadores Solares” para el Municipio de San Juan del Río, Qro., con inversión proveniente del Fondo 
de Infraestructura Social Municipal (FISM) 2022; Propuesta que se inserta en este momento a partir de sus 
considerandos:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1.- Qué la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señalan como competencia de los ayuntamientos, 
en su Artículo 30 fracciones I y XXVII respectivamente, el aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia General dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal, así como promover el bienestar 
social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones que propicien el desarrollo integral de 
la familia y la integración social de las distintas comunidades del municipio.------------------------------------------------- 
2.- Qué como uno de los principales objetivos de la Administración, lo constituyen el fomentar y fortalecer mejores 
oportunidades que abonen a su bienestar de las familias Sanjuanenses en cuanto a economía y calidad de vida 
para el acceso a una vida digna y de calidad. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Qué el artículo 115 fracción II de la Carta Magna, establece que los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que los ayuntamientos como órgano de 
gobierno de aquellos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia General de sus respectivas jurisdicciones que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. ------------------------------------------------------------- 
4.- Que el Presidente Municipal de San Juan del Río, Querétaro, tiene la representación del Ayuntamiento que le 
otorga la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Querétaro de Arteaga y le corresponde entre otras 
funciones someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos interiores, así como emitir los 
acuerdos, las circulares y demás disposiciones que tienden a regular el funcionamiento administrativo de las 
dependencias municipales lo que se traduce en el que le corresponde entre otras funciones promover el desarrollo 
del bienestar social, promover programas de solidaridad social, así como dar seguimiento a las acciones de 
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gestoría social que emprende el Ayuntamiento, así cómo ayudar y valorar el cumplimiento y avances de planes y 
programas municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Qué uno dentro de los fines del municipio es garantizar la tranquilidad, seguridad, salubridad y orden público, 
así como la satisfacción de las necesidades sociales de sus habitantes, proponiendo su integración social. ------- 
6.- Qué la Ley de Obra Pública en el Estado de Querétaro, en complemento con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro, establecen las bases mínimas que la administración pública debe 
perseguir para batir con las condiciones de premura social de los Queretanos, así como disminuir el rezago social 
que existe entre los habitantes y en consecuencia, aumentar la posibilidad para acceder a los recursos más 
básicos. En razón de esto el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, busca establecer el fomento y garantía 
los habitantes para tener el acceso al desarrollo social, la dignificación a la persona como así como respetar y 
sobresaltar el pleno goce y disfrute de sus derechos sociales consagrados en nuestra Carta Magna y en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, punto en virtud de lo cual es indispensable para esta administración 
pública municipal crear los mecanismos necesarios para conseguir este objetivo, instaurando las bases, 
lineamientos y principios generales para la planeación, instrumentación, ejecución, evaluación y seguimiento de 
los programas y acciones de las políticas públicas en materia de desarrollo social mediante la generación de 
condiciones económicas como sociales como culturales y políticas que favorezcan integralmente la dignificación 
de la persona y el desarrollo social de la población. -------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Para la consecución de lo referido, la legislación en comentó, otorga a los ayuntamientos, la Facultad de crear 
políticas públicas, destinadas a sector más vulnerable, para propiciar la dignificación de la persona, con 
participación de sectores públicos y privados, siempre y cuando sea preponderando el desarrollo social, de los 
beneficiarios que son objeto de los planes, programas, actividades y planeación de acuerdo al presupuesto de 
egresos que se destina para tal efecto. Reconociendo como el mínimo de los Derechos sociales los siguientes:-- 

 Derecho a la salud; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Derecho a la educación; ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Derecho a una alimentación y nutrición adecuada; ------------------------------------------------------------------- 

 Derecho a nivel de vida adecuado y medios de subsistencia; ----------------------------------------------------- 

 Derecho a una vivienda digna y decorosa; ------------------------------------------------------------------------------ 

 Derecho a gozar de los beneficios del proceso científico y de sus aplicaciones; ----------------------------- 

 Derecho a un medioambiente sano y seguro; -------------------------------------------------------------------------- 

 Derecho al trabajo; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Derecho a la seguridad social y asistencia social; -------------------------------------------------------------------- 

 Derecho a la no discriminación; -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Derecho a la equidad y a la igualdad; ------------------------------------------------------------------------------------ 

 Derecho al agua; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Derecho a la libertad de tránsito. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.- Que en concordancia con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, el 
cual señala de manera  textual: “La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular el 
gasto que en materia de la obra pública realicen los gobiernos del Estado y de los Municipios, cualquier organismo 
de la administración pública estatal, los fideicomisos o aquellos particulares que con recursos públicos del Estado 
o de los Municipios ejecuten obras tipificadas como públicas, así como todas las actividades relativas a la 
planeación, programación, proyecto, presupuestación, contratación, ejecución, verificación y control, operación, 
mantenimiento y demolición de la obra pública.” Es por lo que se hace necesario a efecto de regular las 
actividades de los Programas que en materia de obra pública fueron aprobados y que provienen del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal (FISM) 2022, como lo son los Calentadores Solares, establecer las Reglas 
de Operación del mismo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.- Que en virtud de lo anterior, es por lo cual se propone a este H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., las 
Reglas de Operación del Programa de “Adelante Calentadores Solares” del Municipio de San Juan del Rio, Qro., 
cuyo objetivo son establecer los lineamientos para su funcionamiento. -------------------------------------------------------- 
10.- Qué las políticas  públicas que se establece en el programa antes descrito se sujetan a los principios de 
equidad, integralidad, justicia distributiva, libertad, libre determinación y autonomía, participación social, 
solidaridad, transparencia, universalidad y las demás que se consagra en la ley de Desarrollo Social del Estado 
de Querétaro, y la Ley de Obra del Estado de Querétaro, así como de diversas normas garantes de Derechos 
Humanos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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11.- Que es obligación de los ayuntamientos, en términos de su competencia, formularán y aplicarán políticas 
públicas para oportunidades de desarrollo productivo, en beneficio de las personas en situación de pobreza y 
deberán incluir al menos las siguientes vertientes: ---------------------------------------------------------------------------------- 

• Superación de la pobreza a través de organización corresponsable, la educación la salud cómo la 
alimentación, la generación de empleo ingreso, autoempleo y capacitación; --------------------------------- 

• Seguridad social y programas asistenciales; --------------------------------------------------------------------------- 
• Desarrollo regional y micro regional; -------------------------------------------------------------------------------------- 
• Infraestructura social básica; ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Fomento del sector social de la economía; ----------------------------------------------------------------------------- 
• Promoción y fomento de la participación ciudadana en el desarrollo social; ----------------------------------- 
• Desarrollo sustentable; ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Atención a personas situaciones de vulnerabilidad; ------------------------------------------------------------------ 
• Equidad de género, entre otras. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

12.- Que en virtud de que el objetivo general de la Administración actual es el bienestar social de manera 
equitativa, es decir, el bien común de los Sanjuanenses, es porque se hace necesario establecer las Reglas de 
Operación a las que se hace referencia, con las que se obtendrá mejora la cobertura y calidad de los servicios 
con acciones y proyectos que garanticen un desarrollo económico y social sostenido, capaz de contribuir al 
mejoramiento de calidad de vida y el bien común, resultado de importancia para esta administración continuar 
con la promoción de mejores condiciones para los habitantes de este Municipio. ------------------------------------------ 
13.- Que el artículo 256 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Rio, Querétaro, 
establece: En materia de Ecología, corresponde al Municipio la protección y mejoramiento del ambiente, a través 
de medidas de prevención, vigilancia y corrección de las causas de contaminación, a fin de evitar, controlar y 
eliminar los efectos perjudiciales de las actividades contaminantes que se produzcan en su territorio y que incidan 
en la ecología, en la salud e higiene de las personas o en sus bienes, de conformidad con lo establecido por las 
Leyes Federal y/o Estatales respectivas y por lo señalado en el Reglamento Municipal de Ecología que para tal 
efecto emita el Ayuntamiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
14.- Que la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de San Juan del Rio, 
Querétaro, tienen la obligación de implementar acciones con el fin de contribuir al desarrollo integral de las 
comunidades y colonias con vulnerabilidades ambientales y de salud. Mejorando las condiciones de la vivienda 
en los habitantes con rezago social y/o vulnerabilidad, con el fin de lograr que un mayor número de Sanjuanenses 
se beneficien. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
15.- Es por lo anterior a efecto de que está Administración Municipal 2021-2024, atienda y resuelva todo lo 
relacionado con el programa ante descrito y en términos de lo precisado anteriormente es por lo que sometemos 
a su consideración los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDOS: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO: Se autorice y apruebe las Reglas de Operación del Programa “Adelante Calentadores Solares” para 
el Municipio de San Juan del Río, Qro., con inversión proveniente del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
(FISM) 2022, que fuere aprobado en fecha 08 de marzo de 2022, mediante Sesión Extraordinaria de cabildo, en 
el Tercer Punto, DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2022, PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., destinándose dentro del mismo la cantidad de $5,000,000.00 (Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.),  para Calentadores Solares. -----------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO: Se apruebe las Reglas de Operación del Programa “Adelante Calentadores Solares” para el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en los términos establecidos y que se detallan a continuación: ---------------- 
 
1. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

a) Beneficiarios: Parte de la población objetivo que recibe los apoyos del programa. 
b) Calentador Solar: Aparato que utiliza la radiación del sol (energía solar) para calentar alguna sustancia, 

como puede ser agua. En muchos climas un calentador solar puede disminuir el consumo energético 
utilizado para calentar agua. 

c) Cobertura: Espacio geográfico que cubre el área de influencia del programa. 
d) Matriz de Indicadores: Herramienta de planeación de forma resumida sencilla y armónica, que facilita 

el diseño, la organización y el seguimiento, y así mismo establece con claridad los objetivos del programa. 
e) Órgano de Control Interno: Área responsable de recibir las quejas y denuncias de la población. 
f) Población Objetivo: Es el conjunto de la población total a la que están destinados los apoyos del 

programa. 
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g) Población Potencial: Es aquella parte de la población de referencia, que se ve afectada por el problema 
y requiere de los servicios y/o bienes que proveerá el programa. 

h) Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones o lineamientos que determinan la forma de operar del 
programa y su observancia general y obligatoria para todos los participantes en su operación. 

i) Presupuesto Requerido para el Ejercicio Correspondiente: Para la ejecución y operación del 
programa, el presupuesto que se ejerza dependerá de la suficiencia presupuestal con la que cuente el 
municipio y la liquidez que otorgue la tesorería municipal. 

j) Secretarías: Secretaría de Obras Públicas y Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de San Juan 
del Rio, Querétaro. 

k) Fundamentación Jurídica: Artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y 
30 fracción I, 146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 9 Fracción XI del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Rio. 

  
2. DESCRIPCION DE PROGRAMA. 
2.1 NOMBRE DEL PROGRAMA: ADELANTE CALENTADORES SOLARES. 
2.2 ALINEACIÓN CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO:  
Este Programa está alineado a las LINEAS DE ACCIÓN contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
para el Municipio de San Juan del Río, Qro., y que impactan positivamente en la ciudadanía Sanjuanense, como 
lo son Calentadores Solares, el programa y/o política pública municipal, con el objetivo (Agenda 2030): 1. Fin de 
la pobreza; 3. Salud y bienestar; 5. Igualdad de género; 7. Energía asequible y no contaminable; 10. Reducción 
de las desigualdades; 11. Ciudades y comunidades sostenibles; 12. Producción y consumo responsable; y 13. 
Acción por el clima. 
 
2.3 DEPENDENCIA: 
La Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con la Ley General de 
Desarrollo Social y la Ley General de Desarrollo Social del estado de Querétaro, y el Manual de Organización del 
municipio de San Juan del Río. 
 
3. PROBLEMA PÚBLICO QUE ATIENDE EL PROGRAMA. 
En el municipio de San Juan del Rio, un alto porcentaje de familias en situación vulnerabilidad, carecen de un 
dispositivo para calentar agua o tienen un gasto excesivo en combustible (Gas LP o Leña) y/o energía eléctrica 
para hacerlo. 
 
De acuerdo con la UNICEF, la higiene tiene por objeto conservar la salud y prevenir las enfermedades, es por 
ello que se deben cumplir ciertas normas o hábitos de higiene tanto en la vida personal de cada individuo como 
en la vida familiar. La higiene trata sobre las medidas para prevenir y mantener un buen estado de salud. 
 
El uso de la energía solar representa grandes ventajas económicas y ambientales frente a los tradicionales 
utilizados para el calentamiento de agua que utilizan electricidad, gas u otro combustible fósil. Esta tecnología 
contribuye a la reducción de costos, el acceso a agua caliente, promueve un mejor saneamiento y a la disminución 
del uso de combustibles fósiles en apoyo a la reducción de emisiones contaminantes a la atmosfera. 
 
México cuenta con excelentes recursos de energía solar, con un promedio de radiación de alrededor de 5 kWh/m2 
por día, lo que significa a que un m2 y con un equipo solar de eficiencia de 50% se reciba diariamente el 
equivalente a la energía contenida en un metro cubico de gas natural, o bien, la de 1.3 litros de gas licuado de 
petróleo 
 
De acuerdo a datos de INEGI 2020 hay 83,724 viviendas particulares habitadas y de acuerdo al mismo instituto 
en el 2015 solo el 5.5 de viviendas disponen de calentador solar de agua, en el municipio de San Juan del Rio, 
Querétaro. 
 
En cuanto a la infraestructura básica para la instalación de este tipo de dispositivos, los datos del Banco de 
indicadores del INEGI en el 2015 solo el 0.1% de viviendas particulares habitadas con techos precarios; los 
porcentajes de viviendas con agua entubada dentro de la vivienda y con disponibilidad de servicio de tinaco serian 
para el 2020 de 87.9 % y 71.8% respectivamente. 
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4. MATRIZ DE INDICADORES. 
 

RESUMEN NARRATIVO NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

SUPUESTOS 
 

F
 I
 N

 

 
Facilitar el acceso e 
instalación de un 
calentador solar para 
el mejoramiento de 
vivienda del 
municipio de San 
Juan del Rio 
 

 
 
 

Porcentaje de 
suministración e 

instalación 

 
 
 

Acta de entrega de 
recepción 

 
Se suministran todos 
los calentadores 
solares por parte de 
la Secretaria 

C
 O

 M
 P

 O
 N

 E
 N

 T
 E

 S
 

 
 
 
 
C1.  
Recurso 
Presupuestal 
Administrado 

 
 
 
 
Solvencia en el 
presupuesto 
FISMDF para 
ejecutar el 
programa  

 
 
 
 
Partida Presupuestal 
FISMDF ejercicio 
fiscal 2022 

 
La Secretaria de 
Obras Públicas 
cuenta con la 
suficiencia 
presupuestal para 
solicitar la 
adquisición de los 
730 calentadores 
del programa 
 

 
C2.  
Viviendas con 
equipamientos 
necesarios 
 

 
 
Porcentaje de 
familias 
beneficiadas 
 

 
 
Padrón beneficiarios 
 

Las personas 
beneficiadas 
cumplen con los 
requisitos de 
elegibilidad 

A
 C

 T
 I
 V

 I
 D

 A
 D

 E
 S

 

 
A1. C1. 
Cumplimiento 
contractual 

 
Cumplimiento 

 

 
Contratos y facturas 

 

El proveedor entrega 
e instalara tal y como 
se estipula en el 
contrato 
 

 
A2. C2. 
Recepción, 
verificación y 
validación de 
beneficiarios 

 
Porcentaje de 
solicitudes 
recibidas 
 

 
Base de datos de la 
Secretaria  

Los apoyos atienden 
las necesidades 
reales población 

 
Porcentaje de 
solicitudes 
aprobadas 

 
Base de datos de la 
Secretaria 

Se presentan las 
condiciones 
necesarias para 
beneficiarios del 
programa 

 
A3. C1. C2. 
Elaboración y 
publicación de las 
reglas de la 
convocatoria 
 

 
Convocatoria 

 

 
Gaceta Municipal 

 

 
La convocatoria se 
publica en tiempo y 
forma 
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5. OBJETIVOS. 
5.1 OBJETIVO GENERAL: 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad, coadyuvando a 
disminuir su rezago y aumentando la calidad de vida mediante la dotación de un dispositivo para calentar agua, 
el cual será utilizado para mejorar la higiene personal de las familias. 
 
5.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Personas que vivan en condiciones de vulnerabilidad;  

 Mejorar las condiciones de higiene familiar, al contar con agua caliente para realizar estas actividades; 

 Contribuir a una mejor salud derivada de una mejor higiene personal;  

 Incrementar el ahorro familiar al no comprar otra fuente de energía para calentar agua (gas LP, 
electricidad o leña);  

 Fomentar el uso de energías alternativas y cuidado del medio ambiente. 
 
6. LINEAMIENTOS GENERALES. 
6.1 COBERTURA: 
El programa será únicamente aplicable en 27 comunidades del municipio de San Juan del Río, Querétaro, las 
cuales son las siguientes: LA ESTANCIA, ESTANCIA DE BORDOS, ESTANCIA DE SANTA LUCIA, 
POTRERILLOS (SAN PEDRO Y SAN PABLO), ROSA DE CASTILLA, SANTA LUCIA, BUENAVISTA, EL 
SABINO CHICO, SAN MIGUEL GALINDO, LOS CERRITOS, EL ROSARIO, BARRANCA DE COCHEROS, EL 
GRANJENO, LA MESA, PERALES, PUERTA DE ALEGRIAS, DOLORES CUADRILLA DE EN MEDIO, EL 
JAZMIN, GUADALUPE DE LAS PEÑAS, LA CORREGIDORA, EL CHAPARRO, LA LABORCILLA, SAN 
ANTONIO ZATLAUCO, SANTA RITA, TUNA MANZA y BARRIO DE LA CONCEPCIÓN. 
 

6.2 POBLACION A ATENDER: 
POBLACION POTENCIAL: La población carente de un dispositivo solar para calentar agua. 
POBLACION OBJETIVO: Las acciones del programa consideran como sujetos de atención a la población: Que 
vivan en condiciones de vulnerabilidad; Que cuenten con agua entubada; y Que cuenten con un techo adecuado 
que soporte la estructura dispositivo. 
 

6.3 TIPO DE APOYO: 
Otorgamiento e instalación de un calentador solar por vivienda en condiciones de vulnerabilidad. 
 

6.4 TOPE MÁXIMO DE APOYO: 
Un calentador solar por vivienda. 
6.5 BENEFICIARIOS: 
Serán beneficiarios del programa, aquellas personas que cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad. 
 

6.5.1 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS: 
 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD REQUISITOS 

 
Documentación básica del solicitante  

en copia simple. 
 

 Identificación Oficial Vigente; 

 CURP;  

 Comprobante de Domicilio: Predial, agua, 
luz, teléfono, cable (los tickets de pago no 
son válidos y no mayor a dos meses, 
contados a partir de la fecha de registro); 

 Comprobante de Ingresos (mensual) del 
solicitante: No mayor a dos meses 
contados a partir de la fecha de registro 
(en caso de no contar con este documento 
comprobatorio de ingresos, deberá realizar 
una carta bajo protesta de decir verdad en 
formato libre, donde se especifique el 
ingreso mensual y la actividad, la cual 
deberá ir firmada con bolígrafo de tinta 
azul). 
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6.5.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
Se seleccionará a los solicitantes que cumplan con los requisitos del Programa y se les dará prioridad a las 
solicitudes de viviendas que no cuenten con un dispositivo para calentar agua, el apoyo será en especie de 
acuerdo al registro y suficiencia presupuestal. 
 
6.5.3 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 
6.5.3.1 DERECHOS: 
Los beneficiarios tienen derecho a: 

I. Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo sin distinciones de cualquier tipo;  
II. A solicitar y recibir información sobre el trámite y el estatus de su solicitud en el programa;  

III. Entregar la documentación y demás pruebas encaminadas a acreditar el cumplimiento de los requisitos 
para el apoyo;  

IV. A recibir su apoyo, si el programa cuenta con la capacidad presupuestal y cumplen con los Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación; 

V. Estar inscritos en el padrón de beneficiarios, una vez que hayan cumplido con los requisitos y 
procedimientos establecidos en las presentes reglas. 

 
6.5.3.2 OBLIGACIONES: 
Los beneficiarios del programa tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Conocer el contenido y los alcances de las Reglas de Operación del Programa: 
II. Realizar su trámite de solicitud, cumpliendo con los requisitos establecidos en las Presentes Reglas de 

Operación: 
III. Manifestar a la instancia responsable, sin faltar a la verdad, sus datos personales y demás información 

que para tal efecto requiera las Secretarias; 
IV. En caso de que así lo determinen las Secretarias, otorgar las facilidades para recibir visita domiciliaria, a 

efecto de validar la información; 
V. Firmar los documentos referentes a la autorización del programa; 
VI. Cumplir con la ejecución y operación de los apoyos y utilizarlos para los objetivos para los que fueron 

creados. 
 
6.5.4 SUSPENSIÓN DE LOS APOYOS: 
Las causas para la suspensión de la entrega de apoyos en el programa serán: 

a) Cuando se detecte duplicidad con algún otro programa federal, estatal o municipal, para el mismo 
concepto; 

b) Cuando se han proporcionado datos falsos en su solicitud y se compruebe tal circunstancia; 
c) Cuando no cumplan las obligaciones establecidas en las presentes Reglas de Operación. 

 
7. OPERACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE EL PROGRAMA. 

I. Las Secretarias integrarán y validarán el padrón de beneficiarios de cada comunidad y/o colonia; 
II. Las Secretarias podrán contar con la participación de otras Secretarias y/o Autoridades Auxiliares del 

Municipio, para la recopilación de información, la integración y envío de los expedientes de cada 
beneficiario en carpeta individual con los documentos señalados en las presentes Reglas de Operación; 

III. Las Secretarías serán las únicas instancias facultadas para la interpretación de las presentes Reglas de 
Operación. 

 
8. ENTREGA DE LOS APOYOS. 
El otorgamiento e instalación de 730 calentadores solares distribuido en 27 comunidades de municipio de San 
Juan del Río, se sujeta a la suficiencia presupuestal del ejercicio fiscal 2022. 
 
9. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN DE RESULTADOS. 
SUPERVISIÓN: Los apoyos que se otorguen a través del programa, implicarán el uso de recursos públicos de la 
Administración Pública Municipal, por lo que su ejercicio estará sujeto a las disposiciones aplicables vigentes en 
materia de rendición de cuentas. 
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10. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
Los órganos competentes, en uso de sus atribuciones y de sus respectivos ámbitos de competencia, llevarán a 
cabo la fiscalización y verificación de los apoyos otorgados por el Programa; y en el momento que así lo estimen 
pertinente, vigilaran y controlaran la aplicación y comprobación del gasto, en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
11. TRANSPARENCIA. 
11.1 DIFUSIÓN, OPERACIÓN Y EJECUCIÓN:  
Este programa es de carácter público, no debe ser patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
 
11.2 PADRÓN DE BENEFICIARIOS: 
Las secretarias validaran e integraran un Padrón Único de Beneficiarios del Programa, así como el resguardo del 
mismo. Los datos personales recabados serán protegidos en los términos de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como las leyes General Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y serán incorporados a una base de datos cuya finalidad es consultar información relacionada 
con las personas beneficiarias. 
 
12. VIGENCIA. 
El presente programa tendrá una vigencia a partir de su aprobación y hasta cumplir las acciones que se ejerzan, 
durante el periodo que comprende el presente ejercicio fiscal 2022 o se agote la suficiencia presupuestal con la 
que cuente el municipio y la liquidez que otorgue la tesorería municipal. 
 
13. QUEJAS Y DENUNCIAS. 
Los beneficiarios tendrán el derecho de presentar quejas que puedan dar lugar al establecimiento de 
responsabilidades administrativas, ante el Órgano de Control Interno del Municipio, ya sea por el incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación. 
 
TRANSITORIOS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero: El acuerdo que derive de la presente propuesta entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el órgano colegiado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente a la Secretaría 
de Obras Públicas Municipales, a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, al Titular del Órgano Interno 
de Control del Municipio, a la Secretaría de Administración, a la Dirección de Adquisiciones, a la Secretaria de 
Desarrollo Social Municipal, todas ellas del municipio de San Juan del Río; a efecto de que den cumplimiento en 
lo que corresponde a su competencia al presente acuerdo, y en el caso de la Dirección de Adquisiciones a efecto 
de garantizar el suministro y debida provisión de los bienes materiales y servicios, que requieran las 
Dependencias, Órganos y Unidades Administrativas del municipio para la debida ejecución del mismo y la 
realización de todos aquellos actos necesarios tendientes para su debido cumplimiento. -------------------------------- 
Artículo Tercero: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique el presente acuerdo a los 
Titulares de las Áreas Administrativas del municipio y Órganos Administrativos Desconcentrados, para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar, a efecto de que se dé cumplimiento al presente acuerdo.- 
Artículo Cuarto: Así también, publíquese en la Gaceta Municipal de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------- 
Artículo Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que publique en el Diario Oficial “La Sombra 
de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por una sola vez, lo acordado en la presente propuesta, para su 
observancia general. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
A T E N T A M E N T E---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA---------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL------------------------------------------------------------------------------------ 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------- 
M. EN I. EDITH ÁLVAREZ FLORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES--------------------------------------------------------------------------- 
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DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. ROSALBA RUÍZ RAMOS--------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL------------------------------------------------------------------------- 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Obras Públicas Municipales, a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, al Titular del Órgano Interno 
de Control del Municipio, a la Secretaría de Administración, a la Dirección de Adquisiciones, a la Secretaría de 
Desarrollo Social Municipal, todas ellas del municipio de San Juan del Río; a efecto de que den cumplimiento en 
lo que corresponde a su competencia al presente acuerdo, y en el caso de la Dirección de Adquisiciones a efecto 
de garantizar el suministro y debida provisión de los bienes materiales y servicios, que requieran las 
Dependencias, Órganos y Unidades Administrativas del municipio para la debida ejecución del mismo y la 
realización de todos aquellos actos necesarios tendientes para su debido cumplimiento; asimismo se les envía 
para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------ 
Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Dirección de 
Comunicación Social; a efecto de que realice la debida difusión para conocimiento de la ciudadanía; asimismo se 
le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------ 
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a los Titulares 
de las Áreas Administrativas del municipio y Órganos Administrativos Desconcentrados; para su conocimiento, 
fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 
dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 
H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- 
Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veintidós.------------------------------------------------------------ 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Pág. 27178 PERIÓDICO OFICIAL 11 de noviembre de 2022 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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EDICTO 
 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISO 
 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN NOTARIAL que celebran por una parte, el LICENCIADO Y NOTARIO CIPRIANO PINEDA 
CRUZ, NOTARIO TITULAR de la Notaría Pública Número 10 (diez) de la Demarcación Notarial de San Juan el Río, Estado 
de Querétaro, en lo sucesivo “EL ASOCIANTE” y por la otra, el LICENCIADO Y NOTARIO LUIS OCTAVIO PINEDA 
MORALES, NOTARIO TITULAR de la Notaría Pública Número 21 (veintiuno) de la Demarcación Notarial de San Juan 
del Río, Estado de Querétaro, en lo sucesivo “EL ASOCIADO”, a quienes de manera conjunta en lo sucesivo se les 
denominará “LOS NOTARIOS”, conforme a lo siguiente: 

 
DECLARACIONES 

 
Declara “EL ASOCIANTE”, que: 

 
I.- Es originario de San Juan del Río, Querétaro se protegen datos personales y sensibles ¹, con domicilio en calle Mariano 

Abasolo, número exterior 42 (cuarenta y dos), Colonia Centro, Código Postal 76800, ciudad San Juan del Río, Querétaro, 
quien se identifica con la credencial para votar, número _²_, expedida por el Instituto Nacional Electoral, que se agrega en 
copia al presente, marcada como “Anexo 1”. 
 
II.- Ostenta Nombramiento de Notario de la Notaría Pública Número 10 (diez) de la Demarcación Notarial de San Juan del 

Río, Estado de Querétaro, de fecha 22 (veintidós) de abril del año 1997 (mil novecientos noventa y siete). 
 
III.- El Protocolo a su cargo, data del día 22 (veintidós) de abril del año 1997 (mil novecientos noventa y siete), conforme a los 

registros que obran en el Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, siendo de apertura más antigua que la de “EL 
ASOCIADO”. 
 
Declara “EL ASOCIADO”, que: 

 
IV.- Es originario de San Juan del Río, Querétaro se protegen datos personales y sensibles ³, casado, con domicilio en calle 

Mariano Abasolo, número exterior 42 (cuarenta y dos), Colonia Centro, Código Postal 76800, ciudad San Juan del Río, 
Querétaro, quien se identifica con la credencial para votar, número 4, expedida por el Instituto Nacional Electoral, que se 
agrega en copia al presente, marcada como “Anexo 2”. 
 
V.- Ostenta Nombramiento de Notario de la Notaría Pública Número 21 (veintiuno) de la Demarcación Notarial de San Juan 

del Río, Estado de Querétaro, de fecha 9 (nueve) de julio del año 2022 (dos mil veintidós). 
 
VI.- El Protocolo a su cargo, data del día 4 (cuatro) de agosto del 2022 (dos mil veintidós), conforme a los registros que obran 

en el Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, siendo con fecha de apertura más resiente que la del ASOCIANTE. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 4, 11, 21 fracción XI, 31 fracciones II y III, 36 y 117 
de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, es voluntad de “LOS NOTARIOS” sujetarse a los siguientes: 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- OBJETO.- Cipriano Pineda Cruz, Notario Titular de la Notaría Pública Número 10 (diez) de la Demarcación 
Notarial de San Juan del Río, Estado de Querétaro, en calidad de “EL ASOCIANTE” y Luis Octavio Pineda Morales, 
Notario Titular de la Notaría Pública Número 21 (veintiuno) de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Estado de 
Querétaro, en su calidad “EL ASOCIADO”, acuerdan ASOCIARSE con el objeto de brindar el servicio de fe pública, cuyo 

ejercicio les ha sido delegado, respectivamente, por el Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- LUGAR DE DESPACHO.- En el ejercicio de sus funciones, “LOS NOTARIOS” despacharán en la NOTARÍA 

PÚBLICA NÚMERO 10 (DIEZ), DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, ESTADO DE QUERÉTARO, 
correspondiente a “EL ASOCIANTE”, calle Mariano Abasolo, número exterior 42 (cuarenta y dos), Colonia Centro, Código 
Postal 76800, ciudad San Juan del Río, Querétaro 
 
Conforme a los establecido en el párrafo tercero del artículo 36 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, durante la 
vigencia del presente acuerdo dejará de funcionar la oficina notarial de “EL ASOCIADO”, ubicada en calle Mariano Abasolo, 
número exterior 42 (cuarenta y dos), Colonia Centro, Código Postal 76800, ciudad San Juan del Río, Querétaro. 
 

_____________________________ 
¹ Artículos 2 y 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.  
² Ídem.  
³ Ídem.  
4 Ídem. 
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TERCERO.- INICIO DE VIGENCIA Y FORMA DE ACTUACIÓN.- Durante su vigencia, a partir de la fecha de publicación del 

presente acuerdo de asociación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 
habiéndolo comunicado “LOS NOTARIOS” a las autoridades a que se refiere el Artículo 22 fracción IV, de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro: 
 
a) “LOS NOTARIOS” actuarán indistintamente en el Protocolo a cargo de “EL ASOCIANTE”; 
 
b) “EL ASOCIANTE” levantará constancia del presente acuerdo en el Protocolo a su cargo, a continuación del último 
instrumento asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director del Archivo General 
de Notarías del Estado de Querétaro; 
 

  
c) “EL ASOCIADO” levantará constancia del presente acuerdo en el Protocolo a su cargo, a continuación del último instrumento 
asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director del Archivo General de Notarías 
del Estado de Querétaro, a partir de lo cual dejará de utilizarlo, debiendo depositarlo para su guarda y custodia en el Archivo 
General de Notarías del Estado de Querétaro, mientras el acuerdo de asociación esté vigente; 
 
d) “EL ASOCIANTE” utilizará el sello de autorizar correspondiente al número de notaría para el que fue nombrado, en cada 
actuación que realice;  
 
e) “EL ASOCIADO” utilizará el sello de autorizar correspondiente al número de notaría para el que fue nombrado, debiendo 
dejar asentado en cada una de sus actuaciones, que lo hace con la calidad de Asociado y dentro del Protocolo a cargo de “EL 
ASOCIANTE”; y, 
 
f) En lugar visible al exterior de la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 10 (DIEZ), DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN 
JUAN DEL RÍO, ESTADO DE QUERÉTARO, correspondiente a “EL ASOCIANTE”, ostentarán un rótulo que contenga las 
palabras "Notaría Pública" con los números de Notaría que a cada uno les corresponden, sus nombres y apellidos y la 
expresión “Notarios Asociados”. 
  
CUARTO.- ÍNDOLE PERSONAL.- Los efectos del presente acuerdo de asociación, se producen única y exclusivamente entre 

“LOS NOTARIOS” partes, por lo que no genera beneficio en relación a terceros. 
 
Dada la naturaleza del ejercicio de la función notarial, “LOS NOTARIOS” prestarán sus servicios con carácter personalísimo. 
 
QUINTO.- RESPONSABILIDAD.- Derivado del ejercicio de sus respectivas funciones notariales: 

 
“EL ASOCIANTE” será: 
 
a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y hechos que consten ante su fe; 
 
b).- Responsable del manejo del Protocolo a su cargo, en el que “LOS NOTARIOS” actúen; y, 
 
c).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios personales 
subordinados. 
 
“EL ASOCIADO” será: 
 
a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; y, 
 
b).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios personales 
subordinados. 
 
SEXTO.- SUPLENCIA.- “LOS NOTARIOS” se suplirán recíprocamente en sus ausencias temporales, no pudiendo suplir a 

ningún otro Notario, salvo la autorización de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los 
supuestos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
 
El Notario asociado suplente actuará utilizando su propio sello, señalando de manera expresa que actúa en calidad de 
asociado suplente, en cada actuación que realice. 
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Cuando ejerza la suplencia, el Notario suplente tendrá las mismas funciones del Notario suplido respecto de los instrumentos 
que él autorice definitivamente y obren en el protocolo de “EL ASOCIANTE”. Igual facultad tendrá respecto de todos los tomos 
del protocolo e instrumentos autorizados de manera definitiva antes de la suplencia, que obren en la Notaría de “EL 
ASOCIANTE”, sin que en este último caso el Notario suplente tenga responsabilidad alguna respecto de aquellos instrumentos 
o documentos cotejados que hubieren sido autorizados por el Notario a quien suple, siendo la única función y responsabilidad 
del Notario suplente la de autenticar que la copia certificada, certificación, testimonio o constancia de que se trate, coincide 
con su original o documento respectivo y que lo ha cotejado. 
 
Para todos los efectos legales, en ningún caso se considerará al Notario suplente patrón substituto de los empleados que 
presten o le hayan prestado servicios personales subordinados al Notario a quien se suple, por lo que las relaciones y 
responsabilidades laborales, en términos de la Legislación Laboral, continúan entre ellos y el Notario a quien se suple. 
En caso de que, por causa justificada alguno de “LOS NOTARIOS” no pueda realizar la suplencia deberá de informarlo por 
escrito al otro Notario y a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para efectos de que ésta 
designe a un suplente en los términos de Ley. 
 
SÉPTIMO.- PROHIBICIONES.- Son sabedores “LOS NOTARIOS”, que la celebración de este acuerdo de asociación notarial 

se sujeta a la Ley del Notariado del Estado de Querétaro con las limitaciones que ahí se establecen, por lo que les está 
prohibido ejercer sus funciones: 
 
a) Si en el acto intervienen o tienen interés ellos mismos, sus cónyuges, sus parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado o en la colateral hasta el cuarto grado inclusive o sus afines hasta el segundo grado o de personas de 
quienes alguno de ellos fuere apoderado o representante legal en el acto correspondiente;  
b) Si en el acto interviene o tiene interés “EL ASOCIANTE” o “EL ASOCIADO” o su suplente, cuando actúe en el protocolo del 
suplido, o cualquiera de los parientes o allegados de cualquiera de éstos que se mencionan en el inciso anterior; y, 
 
c) Cuando “EL ASOCIANTE”, “EL ASOCIADO” o su suplente cuando actúe en el protocolo del suplido, hayan intervenido 
como abogados de alguno de los interesados en el negocio judicial del que emane el instrumento, siempre y cuando se trate 
de asuntos contenciosos. 
 
OCTAVO.- INTERRUPCIÓN.- El presente acuerdo de asociación notarial se interrumpirá: 

 
a) Por voluntad de uno de “LOS NOTARIOS”; o, 
 
b) Por la suspensión de cualquiera de “LOS NOTARIOS” del ejercicio de la función notarial, por más de tres meses. 
 
En caso de que alguno de “LOS NOTARIOS” quiera interrumpir el acuerdo de asociación, deberá de comunicarlo por escrito 
al Notario con treinta días hábiles de anticipación. 
 
“LOS NOTARIOS” se obligan a comunicar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la causa 
que motive la interrupción del acuerdo, así como la cesación de la misma. 
 
Volverá a surtir efecto, cuando desaparezcan las causas que motivaron la interrupción. 
 
NOVENO.- TERMINACIÓN.- Este acuerdo de asociación notarial se terminará: 

 
a) Por mutuo acuerdo o voluntad de alguna de las partes. En este caso, el acuerdo de asociación dejará de surtir efectos a 
partir del momento de suscripción del convenio que así lo determine; si sólo uno de los Notarios sea quien lo termine, al 
momento de que lo notifique al otro Notario;  
 
b) Por la falta definitiva de uno de “LOS NOTARIOS” por las causas a que se refiere la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro. 
 
En cualquiera de los casos anteriores, se levantarán constancias en cada uno de los Protocolos de “LOS NOTARIOS”, a 
continuación del último instrumento y se dará aviso a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
en un plazo de veinticuatro horas, por cualquiera de las partes. 
 
La constancia de terminación del acuerdo de asociación se comunicará al Director del Archivo General de Notarías del Estado 
de Querétaro, y a las autoridades mencionadas en el Artículo 22 fracción IV, de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, 
publicarse por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la Entidad, por cualquiera de las partes. 
 



11 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27183 

Al concluir el acuerdo de asociación notarial, el Notario que quede a cargo del protocolo en que se actuaba, continuará los 
trámites de los instrumentos públicos pendientes que hubieren sido autorizados por el Notario faltante. 
 
Cuando concluya el acuerdo de asociación como consecuencia de la falta definitiva de cualquiera de “LOS NOTARIOS”,  el 
que se quede en funciones, continuará usando el mismo Protocolo en que se haya actuado. Si el Protocolo perteneciere al 
Notario faltante, quien se quede en funciones podrá optar por gestionar dentro de los siguientes treinta días ante el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cambio de número en su nombramiento y proveerse de nuevo sello, con el número 
de la Notaría que correspondía al Notario faltante, o bien, reiniciar funciones en su Notaría de origen. Mientras se define lo 
anterior, seguirá actuando como Asociado. 
 
DÉCIMO.- DOMICILIO.- “LOS NOTARIOS” señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones y toda clase de 

documentos, el ubicado en calle Mariano Abasolo, número exterior 42 (cuarenta y dos), Colonia Centro, Código Postal 76800, 
ciudad San Juan del Río, Querétaro, en el que atienden la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 10 (DIEZ), DE LA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- La interpretación y cumplimiento de este acuerdo de 

asociación notarial, es competencia de las autoridades encargadas de la supervisión y vigilancia de la función notarial, 
conforme a la disposiciones aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Leído que fue el presente por “LOS NOTARIOS”, lo firman por cuadruplicado, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
a los 26 (veintiséis) días del mes de septiembre del año 2022 (dos mil veintidós). 
 
 

EL ASOCIANTE” “EL ASOCIADO” 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma)                         (Sello de autorizar) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma)                         (Sello de autorizar) 

 
 

 
LIC. Y NOT. CIPRIANO PINEDA CRUZ 

Rúbrica 

 
 

 
LIC. Y NOT. LUIS OCTAVIO PINEDA MORALES. 

Rúbrica 
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AVISO 
 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN NOTARIAL que celebran por una parte, el LICENCIADO Y NOTARIO 
ROBERTO REYES OLVERA, Notario Titular de la Notaria Pública Número 1 uno de la Demarcación Notarial 
de Querétaro, Estado de Querétaro, en lo sucesivo "EL ASOCIANTE" y por la otra, el LICENCIADO Y 
NOTARIO JUAN ALBERTO REYES CARRILLO,  Notario Titular de la Notaría Pública Número 39 treinta y 
nueve de la Demarcación Notarial de Querétaro,  Estado de Querétaro, en lo sucesivo "EL ASOCIADO", a 
quienes de manera conjunta en lo sucesivo se les denominará "LOS NOTARIOS", conforme a lo siguiente: 
 

DECLARACIONES 
 

Declara "EL ASOCIANTE", que: 
 

I.- Es originario de Querétaro, Querétaro, se protegen datos personales sensibles1, con domicilio en Circuito del 
Mesón, número exterior 184 ciento ochenta y cuatro, número interior 5 y 6,  Colonia El Prado, Código Postal 
76039, ciudad Santiago de Querétaro, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, quien se identifica con 
credencial para votar, numero se protegen datos personales sensibles2 expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, que se agrega en copia al presente, marcada como “Anexo 1” . 
 

II.- Ostenta Nombramiento de Notario Titular de la Notaría Pública Número 1 uno de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, Estado de Querétaro, de fecha 23 veintitrés de Septiembre del año 2013 dos mil trece.  
 

III.- El Protocolo a su cargo, data del día 2 dos de diciembre del año 2013 dos mil trece, conforme a los registros 
que obran en el Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, siendo de apertura más antigua que la de 
"EL ASOCIADO". 
 

Declara "EL ASOCIADO ", que: 
 

I.- Es originario de Querétaro, Querétaro, se protegen datos personales sensibles3, con domicilio en Circuito del 
Mesón, número exterior 184 ciento ochenta y cuatro, número interior 5 y 6,  Colonia El Prado, Código Postal 
76039, ciudad Santiago de Querétaro, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro  quien  se identifica con 
credencial para votar, numero se protegen datos personales sensibles4, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, que se agrega en copia al presente, marcada como "Anexo 2". 
 

II.- Ostenta Nombramiento de Notario Titular de la Notaria Pública Número 39 treinta y nueve de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, de fecha 9 nueve de julio de 2022 dos mil veintidós, de conformidad 
con el acuerdo publicado el 8 ocho de julio de 2022 dos mil veintidós en el Periódico Oficial de La Sombra de 
Arteaga, así como a los artículos 3 y 4 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro. 
 

III.- El Protocolo a su cargo, data del día 8 ocho de julio del año 2022, conforme a los registros que obran en el 
Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, siendo de apertura más reciente que la de "EL/LA 
ASOCIANTE”. 
 

Conforme a lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 4, 11, 21 fracción XI, 31 fracciones II y 
III, 36 y 117 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, es voluntad de “LOS NOTARIOS” sujetarse a los 
siguientes: 
 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO. - OBJETO. - ROBERTO REYES OLVERA, Notario Titular de la Notaría Pública Número 1 uno de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro,  en calidad de "EL ASOCIANTE" y JUAN ALBERTO 
REYES CARRILLO, Notario Titular de la Notaría Pública Número 39 treinta y nueve de la Demarcación Notarial 
de Querétaro, Estado de Querétaro, en su calidad "EL ASOCIADO", acuerdan ASOCIARSE con el objeto de 
brindar el servicio de fe pública, cuyo ejercicio les ha sido delegado, respectivamente, por el Estado de Querétaro. 
 

 

____________________________ 
1 Se ocultan datos personales sensibles en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
2 ídem 
3 ídem 
4 ídem 
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SEGUNDO.- LUGAR DE DESPACHO.-  En el ejercicio de sus funciones, "LOS NOTARIOS" despacharán la 
NOTARIA PUBLICA ASOCIADAS 1 UNO Y 39 TREINTA Y NUEVE, en el domicilio que ocupaba la NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 1 UNO,  DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE QUERETARO, ESTADO DE QUERETARO, 
correspondiente a "EL ASOCIANTE", ubicada en Circuito del mesón número  exterior 184 ciento ochenta y 
cuatro, número interior 5 y 6 cinco y seis, Colonia El Prado, Código Postal 76039, Municipio de  Querétaro, Estado 
de Querétaro. 
Conforme a los establecido en el párrafo tercero del artículo 36 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, 
durante la vigencia del presente acuerdo dejará de funcionar la oficina notarial de "EL ASOCIADO ", ubicada en 
Circuito del mesón número exterior 184 ciento ochenta y cuatro, número interior 5 y 6 cinco y seis, Colonia El 
Prado, Código Postal 76039, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro,  
 
TERCERO.- INICIO DE VIGENCIA Y FORMA DE ACTUACIÓN.- Durante su vigencia, a partir de la fecha de 
publicación del presente acuerdo de asociación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga” y habiéndolo comunicado "LOS NOTARIOS” a las autoridades que se refiere el Articulo 22 
fracción IV, de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro: 
a).-  "LOS NOTARIOS” actuarán indistintamente en el Protocolo a cargo de “EL ASOCIANTE"; 
b).- "EL ASOCIANTE” levantará constancia del presente acuerdo en el Protocolo a su cargo, a continuación del 
último instrumento asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director 
del Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro; 
c).- "EL ASOCIADO" levantará constancia del presente acuerdo en el Protocolo a su cargo, a continuación del 
último instrumento asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director 
del Archivo General de Notarias del Estado de Querétaro; a partir de lo cual dejará de utilizarlo, debiendo 
depositarlo para su guarda y custodia en el Archivo General de Notarias del Estado de Querétaro, mientras el 
acuerdo de asociación esté vigente; 
d).- “EL ASOCIANTE” utilizará el sello de autorizar correspondiente al número de notaria para el que fue 
nombrado, en cada actuación que realice;  
e).- “EL ASOCIADO” utilizará el sello de autorizar correspondiente al número de notaria para el que fue 
nombrado, debiendo dejar asentado en cada una de sus actuaciones, que lo hace con la calidad de Asociado y 
dentro del Protocolo a cargo de “EL ASOCIANTE”; y 
f).-  En lugar visible al exterior de la NOTARIA PÜBLICA NÜMERO 1 UNO, DE LA DEMARCACION NOTARIAL 
DE QUERETARO, ESTADO DE QUERETARO,   correspondiente a “EL ASOCIANTE” , ostentarán un rotulo que 
contenga las palabras “Notaria Publica“ con los números  de Notaria  que a cada uno de “LOS NOTARIOS” les 
corresponden , sus nombres y apellidos y la expresión “Notarios  Asociados“. 
 
CUARTO. - INDOLE PERSONAL. - Los efectos del presente acuerdo de asociación, se producen única y 
exclusivamente entre "LOS NOTARIOS” partes, por lo que no genera beneficio en relación a terceros. 
Dada la naturaleza del ejercicio de la función notarial, "LOS NOTARIOS" prestarán sus servicios con carácter 
personalísimo. 
 
QUINTO.- RESPONSABILIDAD.- Derivado del ejercicio de sus respectivas funciones notariales: 
"EL ASOCIANTE" será: 
a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; 
b).- Responsable del manejo del Protocolo a su cargo, en el que “LOS NOTARIOS" actúen; y, 
c).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios 
personales subordinados. 
“EL ASOCIADO" será: 
a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; y, 
b).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios 
personales subordinados. 
 
SEXTO.- SUPLENCIA.-  "LOS NOTARIOS" se suplirán recíprocamente en sus ausencias temporales, no 
pudiendo suplir a ningún otro Notario, salvo la autorización de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en los supuestos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
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El Notario asociado suplente actuará utilizando su propio sello, señalando de manera expresa que actúa en 
calidad de asociado suplente, en cada actuación que realice. 
 
Cuando ejerza la suplencia, el Notario suplente tendrá las mismas funciones del Notario suplido respecto de los 
instrumentos que él autorice definitivamente y obren en el protocolo de "EL ASOCIANTE". Igual facultad tendrá 
respecto de todos los tomos del protocolo e instrumentos autorizados de manera definitiva antes de la suplencia, 
que obren en la Notaría de "EL ASOCIANTE", sin que en este último caso el Notario suplente tenga 
responsabilidad alguna respecto de aquellos instrumentos o documentos cotejados que hubieren sido autorizados 
por el Notario a quien suple, siendo la única función y responsabilidad del la Notario suplente la de autenticar que 
la copia certificada, certificación, testimonio o constancia de que se trate, coincide con su original o documento 
respectivo y que lo ha cotejado. 
Para todos los efectos legales, ningún caso se considerará al Notario suplente patrón substituto de los empleados 
que presten o le hayan prestado servicios personales subordinados al/a la Notario a quien se suple, por lo que 
las relaciones y responsabilidades laborales, en términos de la Legislación Laboral, continúan entre ellos y el 
Notario a quien se suple. 
 
En caso de que, por causa justificada alguno de los notarios no pueda realizar la suplencia deberá de informarlo 
por escrito al otro notario y a la Secretaría de gobierno del poder ejecutivo del Estado de Querétaro, para efectos 
que esta designe a un suplente en los términos de ley. 
 
SEPTIMO. - PREVISIONES. - Son sabedores “LOS NOTARIOS”, que la celebración de este acuerdo de 
asociación notarial se sujeta a la Ley del Notariado del Estado de Querétaro con las limitaciones que ahí se 
establecen, por lo que les está prohibido ejercer sus funciones:  
a).- Si en el acto intervienen o tienen interés ellos mismos, sus cónyuges, sus parientes consanguíneos en línea 
recta sin limitación de grado o en la colateral hasta el cuarto grado o inclusive sus afines hasta el segundo grado 
o de personas de quienes alguno de ellos fuera apoderado o representante legal en el acto correspondiente; 
b).- Si en el acto interviene o tiene interés EL ASOCIADO, EL ASOCIANTE o su suplente cuando actúe en el 
protocolo del suplido, o cualquiera de los parientes o allegados de cualquiera de estos que se mencionan en el 
inciso anterior; 
c).- Cuando EL ASOCIADO, EL ASOCIANTE o su suplente cuando actúe en el protocolo del suplido, hayan 
intervenido como abogados de alguno de los interesados en el negocio judicial del que emane el instrumento, 
siempre y cuando se trate de asuntos contenciosos. 
 
OCTAVO.- INTERRUPCION.- El presente acuerdo de asociación notarial se interrumpirá: 
a).- Por voluntad de uno de “LOS NOTARIOS”; 
b).- Por la suspensión de cualquiera de “LOS NOTARIOS” del ejercicio de la función notarial, por más de tres 
meses. 
En caso de que alguno de “LOS NOTARIOS” quiera interrumpir el acuerdo de asociación deberá de comunicarlo 
por escrito al notario con treinta días hábiles de anticipación. 
 
“LOS NOTARIOS” se obligan a comunicar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la causa que motive la interrupción del acuerdo, así como la cesación de la misma. 
Volverá a surtir efecto cuando desaparezcan las causas que motivaron la interrupción. 
 
NOVENO. - TERMINACION. - Este acuerdo de asociación notarial se terminará: 
a).- Por mutuo acuerdo o voluntad de alguna de las partes. En este caso el acuerdo de asociación dejara de surtir 
efectos a partir del momento de suscripción del convenio que así lo determine; si solo de uno de los notarios sea 
quien lo termine, al momento que lo notifique al otro notario. 
b).- Por la falta definitiva de uno de “LOS NOTARIOS” por las causas a que se refiere la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro. 
 
En cualquiera de los casos anteriores se levantarán constancias en cada uno de los protocolos de “LOS 
NOTARIOS”, a continuación del ultimo instrumento y se dará aviso a la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en un plazo de veinticuatro horas, por cualquiera de las partes. 
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La constancia de terminación del acuerdo de asociación se comunicará al Director del Archivo General de 
Notarias del Estado de Querétaro, y a las autoridades mencionadas en el Articulo 22, fracción IV, de la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro, publicarse por una sola vez en el periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, por cualquiera 
de la partes. 
 
Al concluir el acuerdo de asociación notarial, el notario que quede a cargo del protocolo en que se actuaba, 
continuara los tramites de los instrumentos públicos pendientes que hubieren sido autorizados por el notario 
faltante. 
 
Cuando concluya el acuerdo de asociación como consecuencia de la falta definitiva de cualquiera de “LOS 
NOTARIOS”, el que se quede en funciones, continuara usando el mismo protocolo en que se haya actuado. Si 
el protocolo perteneciere al notario faltante, quien se quede en funciones podrá optar por gestionare dentro de 
los siguientes treinta días ante el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cambio de numero en su 
nombramiento y proveerse de nuevo sello, con el numero de la notaría que corresponda al notario faltante, o bien, 
reiniciar funciones en su notaria de origen. Mientras se define lo anterior, seguirá actuando como asociado. 
 
DECIMO.- DOMICILIO.- “LOS NOTARIOS” señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones y 
toda clase de documentos, el ubicado en Calle Circuito del Mesón número 184, interior 5 y 6, Fraccionamiento El 
Prado, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, en el que atienden la NOTARIA PUBLICA ASOCIADAS 
NUMERO 1 UNO Y 39 TREINTA Y NUEVE, de la demarcación notarial de Querétaro, Estado de Querétaro. 
 
DECIMO PRIMERO.- INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO.- La interpretación y cumplimiento de este acuerdo 
de asociación notarial, es competencia de las autoridades encargadas de la supervisión y vigilancia de la función 
notarial, conforme a las disposiciones aplicables de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro. 
 
Leído que fue el presente por “LOS NOTARIOS”, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro a los 17 días del mes de octubre del año 2022. 
 
 
 

LICENCIADO ROBERTO REYES OLVERA 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 37 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


